
SOLICITUD DE ADHESION

Personería Jurídica acordada el 25/03/96 Inscripta bajo el número 2515, libro 118 tomo “A” de Sociedades Anónimas 
de la Inspección General de Justicia de la Nación.
Planes aprobados por resolución Nro.: 906/04.
Ante cualquier consulta sobre los alcances de estas Condiciones Generales dirigirse a la Inspección General de Justicia 
sita en la calle Paseo Colón 285, Piso 4º, de la ciudad de Buenos Aires, Tel. (011) 4343-0211 ó 0800-333-3445.
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CARACTERISTICAS DEL PLAN

DATOS PERSONALES

Condición de IVA

En complimiento de la Resolución I.G.J. 10/93, del 29/04/1993, se deja constancia que las obligaciones asumidas por Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para Fines Determinados, 
se encuentran garantizados por GENERAL MOTORS de ARGENTINA S.R.L., con domicilio en Av. del Libertador 101, Piso 13, Vicente López (B1638BEA) Buenos Aires, Argentina.

Marcar con  X  lo que corresponda

*Tachar lo que no corresponda (p. ej. D.N.I./LE/LC)

Tipo y nro. de Documento/s
de Identidad

Sexo

Nacionalidad

Estado civil

N

Propietario vehículo

Propietario inmueble

AGENTE Y/O CONCESIONARIO Y MODALIDAD DE PAGO DE CUOTAS QUE SEA EL SOLICITANTE

Firma y aclaración del solicitante

ESPACIO RESERVADO PARA LA ADMINISTRADORA

Fecha Recepción Solicitud en Administradora

Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para Fines Determinados, Av. Del Libertador 101, Piso 14. Vicente López (B1638BEA) Buenos Aires, Argentina

1. ADMINISTRADORA
F01 (INST01/PROC01)
Ver al dorso “Responsabilidad de la Administradora”

CRO AF OP OP LS

2015

Dejo constancia de que acepto los 
conceptos de las precedentes Ca-
racterísticas del Plan y las Condi-
ciones Generales que han de regir 
la presente Solicitud de Adhesión, 
por lo cual como prueba, firmo 
también de conformidad al pie de 
cada una de sus carillas. Así mis-
mo, reconozco que los datos aquí 
ingresados revisten el carácter de 
declaración jurada.

Bien tipo Valor básico vigente a la fecha Moneda de pago Marca

DURACION TOTAL (MESES)PlanFabricado o importado por

Derecho de Inscripción

%Variante de cuota reducida
sinoG e n e r a l   M o t o r s   d e   A r g e n t i n a   S . R . L .

# Detalle otros conceptos

1ra. Cuota y Cargas 
Administrativas

Seguro de Vida colectivo Otros conceptos # Total

Tipo de persona
2-Jurídica1-Física

Apellido/s y Nombre/s apoderado (sólo en caso de Persona Jurídica)

Apellido/s y Nombre/s o Razón Social

Domicilio (es lugar de envío de cuotas) Provincia

Teléfono laboral (caso interior, incluir prefijo)

Localidad Código postal Código (ver tabla # A)

Nro. de teléfono - Incluir prefijo Nro. de Celular - Incluir prefijo E-Mail de contacto

Nro. C.U.I.T./C.U.I.L. 4-Exento2-Resp. No Inscripto 3-Cons. Final1-Resp. Inscripto

2-D.N.I./L.E./L.C. *1-C.I.

Fecha de nacimiento Edad 2- Femenino1- Masculino

1-Soltero

3-Divorciado

2-Casado

4-Viudo

1- Argentina 2-Extranjera Nro. certificado residencia Tiempo residencia

Apellido/s y Nombre/s del cónyuge Tipo/Nro. Doc. Identidad
/

Personas a cargo Profesión/Ocupación Ramo actividadCódigo (ver tabla # B) Código (ver tabla # C)

AntigüedadEmpresa (lugar de empleo o profesión/ocupación

Sueldo y comisión
$

Otros Ingresos
$

Total ingresos
$

1-no 2-si

1-no 2-si Modelo Código (ver tabla # D)

Nro. Orden

Agente y/o Concesionario

2-Débito Automático Bancario 3-Débito Automático Tarjeta de Crédito1-Red Bancaria
Modalidad con la que deseo hacer mis pagos

Lugar y fecha

Fecha aceptación Incluida en Grupo

Señores Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para Fines Determinados, por la presente les solicito ser incorporado al plan de ahorro cuyas características se indican a continuación y forman 
parte de esta Solicitud, detallando conjuntamente: mis datos personales, el Concesionario en el cual deseo se me entregue el vehículo una vez adjudicado y la modalidad de pago que he elegido.

Código

01072911Nº



CONDICIONES GENERALES

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRADORA

La Administradora velará por la debida promoción y celebración 
de las Solicitudes de Adhesión, así como de su correcta y leal 
ejecución hasta la entrega del Bien y/o liquidación final, y su 
responsabilidad se extenderá a las consecuencias de los actos de 
sus agentes en cuanto se refieran a esta operatoria.
Son nulas todas y cada una de las bonificaciones y/o compromisos 
que otorguen o comprometan los agentes y/o promotores 
respecto de la Administradora y/o Terminal. Sin perjuicio de ello, el 
Suscriptor deberá denunciar por escrito, dentro de los 30 (treinta) 
días de suscripta la Solicitud de Adhesión, acompañando copia del 
instrumento respectivo en su caso, los compromisos, promesas u 
otras obligaciones que hubiera asumido el Agente y/o promotor 
de la Solicitud de Adhesión, respecto de situaciones no prevista 
en estas Condiciones Generales. Los compromisos, promesas u 
otras obligaciones asumidas por el Agente y/o promotor que el 
Suscriptor acompañe a su denuncia deberá estar plasmado en 
una nota que al menos tenga membrete del mismo. En caso que 
el Suscriptor no denuncie por escrito y dentro del plazo dispuesto 
precedentemente tales compromisos, promesas u obligaciones, 
las mismas se entenderán pactadas entre el Suscriptor y el Agente 
y/o promotor y ajenas a la relación jurídica que se entable entre el 
Suscriptor y la Administradora, que será tercera y carente de toda 
responsabilidad respecto de las citadas promesas o compromisos. 
En el supuesto que el Suscriptor adjunte el compromiso efectuado 
por el Agente y/o promotor y la Administrador restituya una 
copia de dicho compromiso firmado al Suscriptor, se entenderá 
que la Administrador acepta y asume solidariamente el citado 
compromiso del Agente y/o promotor.
Los Agentes y/o promotores de las Solicitudes de Adhesión no se 
encuentran autorizados a cobrar el importe de las cuotas, ni recibir 
importe alguno de los Suscriptores por conceptos vinculados a 
estas Condiciones Generales. En consecuencia, la Administradora 
carecerá de toda responsabilidad por pagos realizados por los 
Suscriptores a terceros y en especial a Agentes y/o promotores 
de Solicitudes de Adhesión, salvo en lo relativo al Derecho de 
Inscripción y Cuota Nº 1 y/o en cualquier otro supuesto siempre 
que se encuentre expresa e inconfundiblemente autorizado por la 
Administradora.

CLÁUSULA 1 - DEFINICIONES
1.1. Administradora: “Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para Fines 
Determinados”, denominada Administradora para todos los efectos 
contenidos en estas Condiciones Generales, es la sociedad que ejerce 
los derechos y asume las obligaciones en ellas contenidas, frente a 
cada Grupo y hasta la total liquidación de cada uno de éstos.

1.2. Solicitante: Es toda persona física o jurídica que presenta a la 
Administradora una Solicitud de Adhesión.

1.3. Suscriptor: Es todo Solicitante admitido por la Administradora para 
formar parte de un Grupo. 

1.4. Suscriptor Ahorrista: Es todo Suscriptor que aún no ha sido 
favorecido en un acto de adjudicación.

1.5. Suscriptor Adjudicatario: Es todo Suscriptor Ahorrista que habiendo 
sido favorecido en un acto de adjudicación, aún no ha completado 
los procedimientos previstos en estas Condiciones Generales para la 
entrega efectiva del Bien.

1.6. Suscriptor Adjudicado: Es el Suscriptor al cual la Administradora ha 
entregado el Bien Tipo.

1.7. Grupo de Suscriptores o Grupo: Es el conjunto de Suscriptores 
cuyos aportes se integran en un fondo común con el fin de obtener la 
adjudicación de un bien del mismo tipo para cada uno de ellos, mediante 
un plan de ahorro.

1.8. Bien Tipo: Son los bienes muebles, prendables, asegurables, nuevos, 
nacionales o importados, con todos los accesorios de origen necesarios 
para su inmediato funcionamiento; cubiertos por la garantía normal 
exigible en el país extendida por el fabricante nacional o el representante 
exclusivo en el país del fabricante exportador según corresponda.
Estos bienes son los indicados en las respectivas “Solicitudes de Adhesión” 
y servirán de base para la formación de los Grupos de Suscriptores.

1.9. Valor Básico: Es el precio de lista de venta al público al contado 
sugerido o indicado, periódicamente, por la Terminal o, en el caso 

de bienes importados por el representante exclusivo en el país 
del fabricante exportador del Bien Tipo, incluyendo los accesorios 
no opcionales, determinados por la Terminal, y toda bonificación 
que realice la Terminal a los agentes y concesionarios de su red de 
comercialización, en los términos y con las excepciones dispuestas en 
la Resolución Gral. IGJ Nº 12/02.
En el caso de bienes importados, el Valor Básico incluye el importe por 
flete y seguro desde el país del fabricante exportador hasta el depósito 
en el país del representante exclusivo del exportador.
Mientras el precio no haya sido totalmente aportado, el saldo será 
modificado en la misma proporción en que varíe el Valor Básico del 
Bien Tipo. Se incluirán en dicho valor todos los impuestos nacionales 
o provinciales que integren el precio de acuerdo a las disposiciones 
legales vigentes al momento de la constitución del Grupo.
Se adicionarán al Valor Básico del Bien Tipo elegido todos aquellos 
impuestos que recaigan sobre el mismo y que hayan sido establecidos 
con posterioridad a la constitución del Grupo.

1.10. Formulario de pago: Es aquel que la Administradora entrega a los 
Suscriptores o pone a disposición, para efectuar los pagos mensuales 
correspondientes a las obligaciones emergentes de estas Condiciones 
Generales.

1.11. Cuota Pura: Es el importe resultante de dividir el Valor Básico 
del Bien Tipo vigente a la fecha de pago, por la cantidad de meses de 
duración del plan que corresponda. Su valor constituye la cuota pura de 
ahorro o de amortización, según resulte aplicable.

1.12. Cuota Mensual: Es el monto que mensualmente debe abonar el 
Suscriptor y está integrado por
i) Cuota Pura;
ii) Cargas Administrativas más la porción de los derechos de Inscripción 
y Adjudicación de acuerdo con las facilidades de pago otorgadas;
iii) El importe de la cuota mensual del Seguro de Vida Colectivo a ser 
abonado por los Suscriptores que sean personas físicas;
iv) Seguro del Bien adjudicado;
v) Intereses y todo otro cargo que resulte de estas Condiciones Generales.

1.13. Integración Mínima: Es la cantidad de Cuotas Mensuales que 
debe tener canceladas el Suscriptor Ahorrista para estar en condiciones 
de resultar Adjudicado, según indique la Administradora al momento de 
la formación del Grupo. Este requisito sólo será aplicable a los planes 
de 72 y 84 meses y no podrá superar las 12 y 24 Cuotas Mensuales 
respectivamente. Las mismas deben abonarse en función del Valor 
Básico vigente a la fecha de su efectivo pago, y se aplicarán a cancelar 
las últimas cuotas del plan.

1.14. Derechos y Cargas: Son los importes que los Solicitantes y 
Suscriptores deben abonar a la Administradora conforme las presentes 
Condiciones Generales, y son adquiridos por ésta en forma definitiva, 
siendo ellos los que a continuación se mencionan:
i) Derecho de Inscripción: En el momento que el Solicitante presenta la 
Solicitud de Adhesión abonará un derecho de Inscripción de hasta el 
2,5% (dos coma cinco por ciento) del Valor Básico vigente. Este importe 
podrá ser prorrateado, total o parcialmente, por la Administradora por 
el número de cuotas que considere conveniente. En tal caso, su pago 
procederá conjuntamente con el de dichas cuotas. Asimismo, el saldo 
será modificado en la misma proporción en que varíe el Valor Básico 
del Bien Tipo.
ii) Cargas Administrativas: Conjuntamente con cada Cuota se abonará un 
arancel en concepto de Cargas Administrativas de conformidad con los 
valores establecidos en la Cláusula 3 de estas Condiciones Generales;
iii) Derecho de Adjudicación: En la oportunidad indicada en los ítems 
11.4 y 12.13, según corresponda, el Suscriptor Adjudicatario deberá 
abonar a la Administradora hasta el 1,5% (uno coma cinco por ciento) 
del Valor Básico vigente el día en que tuvo lugar el Sorteo o Licitación 
correspondiente.
Las facilidades de pago que proporcione la Administradora, no incluirán 
recargo adicional, pero los importes prorrateados serán modificados en 
la misma proporción en que varíe el Valor Básico del Bien Tipo al tiempo 
del efectivo pago.
El número de cuotas por las que se prorratean, total o parcialmente, 
tanto el Derecho de Adjudicación como el de Inscripción, se establecerá 
de modo uniforme para todos los Suscriptores por igual dentro de todos 
los Grupos cerrados en un mismo período.

1.15. Terminal: Es la fabricante de Bienes Tipo o el representante 
exclusivo en el país del fabricante exportador.

CLÁUSULA 2 - OBJETO
Los planes de ahorro de “Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para 
Fines Determinados” tienen por objeto hacer posible la adjudicación en



2. SOLICITANTE
F01
Ver al dorso “Responsabilidad de la Administradora”

CRO SOL

SOLICITUD DE ADHESION

Personería Jurídica acordada el 25/03/96 Inscripta bajo el número 2515, libro 118 tomo “A” de Sociedades Anónimas 
de la Inspección General de Justicia de la Nación.
Planes aprobados por resolución Nro.: 906/04.
Ante cualquier consulta sobre los alcances de estas Condiciones Generales dirigirse a la Inspección General de Justicia 
sita en la calle Paseo Colón 285, Piso 4º, de la ciudad de Buenos Aires, Tel. (011) 4343-0211 ó 0800-333-3445.
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CARACTERISTICAS DEL PLAN

DATOS PERSONALES

Condición de IVA

En complimiento de la Resolución I.G.J. 10/93, del 29/04/1993, se deja constancia que las obligaciones asumidas por Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para Fines Determinados, 
se encuentran garantizados por GENERAL MOTORS de ARGENTINA S.R.L., con domicilio en Av. del Libertador 101, Piso 13, Vicente López (B1638BEA) Buenos Aires, Argentina.

Marcar con  X  lo que corresponda

*Tachar lo que no corresponda (p. ej. D.N.I./LE/LC)

Tipo y nro. de Documento/s
de Identidad

Sexo

Nacionalidad

Estado civil

N

Propietario vehículo

Propietario inmueble

AGENTE Y/O CONCESIONARIO Y MODALIDAD DE PAGO DE CUOTAS QUE SEA EL SOLICITANTE

Firma y aclaración del solicitante

ESPACIO RESERVADO PARA LA ADMINISTRADORA

Fecha Recepción Solicitud en Administradora

Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para Fines Determinados, Av. Del Libertador 101, Piso 14. Vicente López (B1638BEA) Buenos Aires, Argentina

Dejo constancia de que acepto los 
conceptos de las precedentes Ca-
racterísticas del Plan y las Condi-
ciones Generales que han de regir 
la presente Solicitud de Adhesión, 
por lo cual como prueba, firmo 
también de conformidad al pie de 
cada una de sus carillas. Así mis-
mo, reconozco que los datos aquí 
ingresados revisten el carácter de 
declaración jurada.

Bien tipo Valor básico vigente a la fecha Moneda de pago Marca

DURACION TOTAL (MESES)PlanFabricado o importado por

Derecho de Inscripción

%Variante de cuota reducida
sinoG e n e r a l   M o t o r s   d e   A r g e n t i n a   S . R . L .

# Detalle otros conceptos

1ra. Cuota y Cargas 
Administrativas

Seguro de Vida colectivo Otros conceptos # Total

Tipo de persona
2-Jurídica1-Física

Apellido/s y Nombre/s apoderado (sólo en caso de Persona Jurídica)

Apellido/s y Nombre/s o Razón Social

Domicilio (es lugar de envío de cuotas) Provincia

Teléfono laboral (caso interior, incluir prefijo)

Localidad Código postal Código (ver tabla # A)

Nro. de teléfono - Incluir prefijo Nro. de Celular - Incluir prefijo E-Mail de contacto

Nro. C.U.I.T./C.U.I.L. 4-Exento2-Resp. No Inscripto 3-Cons. Final1-Resp. Inscripto

2-D.N.I./L.E./L.C. *1-C.I.

Fecha de nacimiento Edad 2- Femenino1- Masculino

1-Soltero

3-Divorciado

2-Casado

4-Viudo

1- Argentina 2-Extranjera Nro. certificado residencia Tiempo residencia

Apellido/s y Nombre/s del cónyuge Tipo/Nro. Doc. Identidad
/

Personas a cargo Profesión/Ocupación Ramo actividadCódigo (ver tabla # B) Código (ver tabla # C)

AntigüedadEmpresa (lugar de empleo o profesión/ocupación

Sueldo y comisión
$

Otros Ingresos
$

Total ingresos
$

1-no 2-si

1-no 2-si Modelo Código (ver tabla # D)

Nro. Orden

Agente y/o Concesionario

2-Débito Automático Bancario 3-Débito Automático Tarjeta de Crédito1-Red Bancaria
Modalidad con la que deseo hacer mis pagos

Lugar y fecha

Fecha aceptación Incluida en Grupo

Señores Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para Fines Determinados, por la presente les solicito ser incorporado al plan de ahorro cuyas características se indican a continuación y forman 
parte de esta Solicitud, detallando conjuntamente: mis datos personales, el Concesionario en el cual deseo se me entregue el vehículo una vez adjudicado y la modalidad de pago que he elegido.

Código

01072911Nº



CONDICIONES GENERALES

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRADORA

La Administradora velará por la debida promoción y celebración 
de las Solicitudes de Adhesión, así como de su correcta y leal 
ejecución hasta la entrega del Bien y/o liquidación final, y su 
responsabilidad se extenderá a las consecuencias de los actos de 
sus agentes en cuanto se refieran a esta operatoria.
Son nulas todas y cada una de las bonificaciones y/o compromisos 
que otorguen o comprometan los agentes y/o promotores 
respecto de la Administradora y/o Terminal. Sin perjuicio de ello, el 
Suscriptor deberá denunciar por escrito, dentro de los 30 (treinta) 
días de suscripta la Solicitud de Adhesión, acompañando copia del 
instrumento respectivo en su caso, los compromisos, promesas u 
otras obligaciones que hubiera asumido el Agente y/o promotor 
de la Solicitud de Adhesión, respecto de situaciones no prevista 
en estas Condiciones Generales. Los compromisos, promesas u 
otras obligaciones asumidas por el Agente y/o promotor que el 
Suscriptor acompañe a su denuncia deberá estar plasmado en 
una nota que al menos tenga membrete del mismo. En caso que 
el Suscriptor no denuncie por escrito y dentro del plazo dispuesto 
precedentemente tales compromisos, promesas u obligaciones, 
las mismas se entenderán pactadas entre el Suscriptor y el Agente 
y/o promotor y ajenas a la relación jurídica que se entable entre el 
Suscriptor y la Administradora, que será tercera y carente de toda 
responsabilidad respecto de las citadas promesas o compromisos. 
En el supuesto que el Suscriptor adjunte el compromiso efectuado 
por el Agente y/o promotor y la Administrador restituya una 
copia de dicho compromiso firmado al Suscriptor, se entenderá 
que la Administrador acepta y asume solidariamente el citado 
compromiso del Agente y/o promotor.
Los Agentes y/o promotores de las Solicitudes de Adhesión no se 
encuentran autorizados a cobrar el importe de las cuotas, ni recibir 
importe alguno de los Suscriptores por conceptos vinculados a 
estas Condiciones Generales. En consecuencia, la Administradora 
carecerá de toda responsabilidad por pagos realizados por los 
Suscriptores a terceros y en especial a Agentes y/o promotores 
de Solicitudes de Adhesión, salvo en lo relativo al Derecho de 
Inscripción y Cuota Nº 1 y/o en cualquier otro supuesto siempre 
que se encuentre expresa e inconfundiblemente autorizado por la 
Administradora.

CLÁUSULA 1 - DEFINICIONES
1.1. Administradora: “Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para Fines 
Determinados”, denominada Administradora para todos los efectos 
contenidos en estas Condiciones Generales, es la sociedad que ejerce 
los derechos y asume las obligaciones en ellas contenidas, frente a 
cada Grupo y hasta la total liquidación de cada uno de éstos.

1.2. Solicitante: Es toda persona física o jurídica que presenta a la 
Administradora una Solicitud de Adhesión.

1.3. Suscriptor: Es todo Solicitante admitido por la Administradora para 
formar parte de un Grupo. 

1.4. Suscriptor Ahorrista: Es todo Suscriptor que aún no ha sido 
favorecido en un acto de adjudicación.

1.5. Suscriptor Adjudicatario: Es todo Suscriptor Ahorrista que habiendo 
sido favorecido en un acto de adjudicación, aún no ha completado 
los procedimientos previstos en estas Condiciones Generales para la 
entrega efectiva del Bien.

1.6. Suscriptor Adjudicado: Es el Suscriptor al cual la Administradora ha 
entregado el Bien Tipo.

1.7. Grupo de Suscriptores o Grupo: Es el conjunto de Suscriptores 
cuyos aportes se integran en un fondo común con el fin de obtener la 
adjudicación de un bien del mismo tipo para cada uno de ellos, mediante 
un plan de ahorro.

1.8. Bien Tipo: Son los bienes muebles, prendables, asegurables, nuevos, 
nacionales o importados, con todos los accesorios de origen necesarios 
para su inmediato funcionamiento; cubiertos por la garantía normal 
exigible en el país extendida por el fabricante nacional o el representante 
exclusivo en el país del fabricante exportador según corresponda.
Estos bienes son los indicados en las respectivas “Solicitudes de Adhesión” 
y servirán de base para la formación de los Grupos de Suscriptores.

1.9. Valor Básico: Es el precio de lista de venta al público al contado 
sugerido o indicado, periódicamente, por la Terminal o, en el caso 

de bienes importados por el representante exclusivo en el país 
del fabricante exportador del Bien Tipo, incluyendo los accesorios 
no opcionales, determinados por la Terminal, y toda bonificación 
que realice la Terminal a los agentes y concesionarios de su red de 
comercialización, en los términos y con las excepciones dispuestas en 
la Resolución Gral. IGJ Nº 12/02.
En el caso de bienes importados, el Valor Básico incluye el importe por 
flete y seguro desde el país del fabricante exportador hasta el depósito 
en el país del representante exclusivo del exportador.
Mientras el precio no haya sido totalmente aportado, el saldo será 
modificado en la misma proporción en que varíe el Valor Básico del 
Bien Tipo. Se incluirán en dicho valor todos los impuestos nacionales 
o provinciales que integren el precio de acuerdo a las disposiciones 
legales vigentes al momento de la constitución del Grupo.
Se adicionarán al Valor Básico del Bien Tipo elegido todos aquellos 
impuestos que recaigan sobre el mismo y que hayan sido establecidos 
con posterioridad a la constitución del Grupo.

1.10. Formulario de pago: Es aquel que la Administradora entrega a los 
Suscriptores o pone a disposición, para efectuar los pagos mensuales 
correspondientes a las obligaciones emergentes de estas Condiciones 
Generales.

1.11. Cuota Pura: Es el importe resultante de dividir el Valor Básico 
del Bien Tipo vigente a la fecha de pago, por la cantidad de meses de 
duración del plan que corresponda. Su valor constituye la cuota pura de 
ahorro o de amortización, según resulte aplicable.

1.12. Cuota Mensual: Es el monto que mensualmente debe abonar el 
Suscriptor y está integrado por
i) Cuota Pura;
ii) Cargas Administrativas más la porción de los derechos de Inscripción 
y Adjudicación de acuerdo con las facilidades de pago otorgadas;
iii) El importe de la cuota mensual del Seguro de Vida Colectivo a ser 
abonado por los Suscriptores que sean personas físicas;
iv) Seguro del Bien adjudicado;
v) Intereses y todo otro cargo que resulte de estas Condiciones Generales.

1.13. Integración Mínima: Es la cantidad de Cuotas Mensuales que 
debe tener canceladas el Suscriptor Ahorrista para estar en condiciones 
de resultar Adjudicado, según indique la Administradora al momento de 
la formación del Grupo. Este requisito sólo será aplicable a los planes 
de 72 y 84 meses y no podrá superar las 12 y 24 Cuotas Mensuales 
respectivamente. Las mismas deben abonarse en función del Valor 
Básico vigente a la fecha de su efectivo pago, y se aplicarán a cancelar 
las últimas cuotas del plan.

1.14. Derechos y Cargas: Son los importes que los Solicitantes y 
Suscriptores deben abonar a la Administradora conforme las presentes 
Condiciones Generales, y son adquiridos por ésta en forma definitiva, 
siendo ellos los que a continuación se mencionan:
i) Derecho de Inscripción: En el momento que el Solicitante presenta la 
Solicitud de Adhesión abonará un derecho de Inscripción de hasta el 
2,5% (dos coma cinco por ciento) del Valor Básico vigente. Este importe 
podrá ser prorrateado, total o parcialmente, por la Administradora por 
el número de cuotas que considere conveniente. En tal caso, su pago 
procederá conjuntamente con el de dichas cuotas. Asimismo, el saldo 
será modificado en la misma proporción en que varíe el Valor Básico 
del Bien Tipo.
ii) Cargas Administrativas: Conjuntamente con cada Cuota se abonará un 
arancel en concepto de Cargas Administrativas de conformidad con los 
valores establecidos en la Cláusula 3 de estas Condiciones Generales;
iii) Derecho de Adjudicación: En la oportunidad indicada en los ítems 
11.4 y 12.13, según corresponda, el Suscriptor Adjudicatario deberá 
abonar a la Administradora hasta el 1,5% (uno coma cinco por ciento) 
del Valor Básico vigente el día en que tuvo lugar el Sorteo o Licitación 
correspondiente.
Las facilidades de pago que proporcione la Administradora, no incluirán 
recargo adicional, pero los importes prorrateados serán modificados en 
la misma proporción en que varíe el Valor Básico del Bien Tipo al tiempo 
del efectivo pago.
El número de cuotas por las que se prorratean, total o parcialmente, 
tanto el Derecho de Adjudicación como el de Inscripción, se establecerá 
de modo uniforme para todos los Suscriptores por igual dentro de todos 
los Grupos cerrados en un mismo período.

1.15. Terminal: Es la fabricante de Bienes Tipo o el representante 
exclusivo en el país del fabricante exportador.

CLÁUSULA 2 - OBJETO
Los planes de ahorro de “Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para 
Fines Determinados” tienen por objeto hacer posible la adjudicación en
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SOLICITUD DE ADHESION

Personería Jurídica acordada el 25/03/96 Inscripta bajo el número 2515, libro 118 tomo “A” de Sociedades Anónimas 
de la Inspección General de Justicia de la Nación.
Planes aprobados por resolución Nro.: 906/04.
Ante cualquier consulta sobre los alcances de estas Condiciones Generales dirigirse a la Inspección General de Justicia 
sita en la calle Paseo Colón 285, Piso 4º, de la ciudad de Buenos Aires, Tel. (011) 4343-0211 ó 0800-333-3445.

A

B

E

F

G

H I

J

K

L

M

O

P

Q

R

S

C D

CARACTERISTICAS DEL PLAN

DATOS PERSONALES

Condición de IVA

En complimiento de la Resolución I.G.J. 10/93, del 29/04/1993, se deja constancia que las obligaciones asumidas por Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para Fines Determinados, 
se encuentran garantizados por GENERAL MOTORS de ARGENTINA S.R.L., con domicilio en Av. del Libertador 101, Piso 13, Vicente López (B1638BEA) Buenos Aires, Argentina.

Marcar con  X  lo que corresponda

*Tachar lo que no corresponda (p. ej. D.N.I./LE/LC)

Tipo y nro. de Documento/s
de Identidad

Sexo

Nacionalidad

Estado civil

N

Propietario vehículo

Propietario inmueble

AGENTE Y/O CONCESIONARIO Y MODALIDAD DE PAGO DE CUOTAS QUE SEA EL SOLICITANTE

Firma y aclaración del solicitante

ESPACIO RESERVADO PARA LA ADMINISTRADORA

Fecha Recepción Solicitud en Administradora

Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para Fines Determinados, Av. Del Libertador 101, Piso 14. Vicente López (B1638BEA) Buenos Aires, Argentina

Dejo constancia de que acepto los 
conceptos de las precedentes Ca-
racterísticas del Plan y las Condi-
ciones Generales que han de regir 
la presente Solicitud de Adhesión, 
por lo cual como prueba, firmo 
también de conformidad al pie de 
cada una de sus carillas. Así mis-
mo, reconozco que los datos aquí 
ingresados revisten el carácter de 
declaración jurada.

Bien tipo Valor básico vigente a la fecha Moneda de pago Marca

DURACION TOTAL (MESES)PlanFabricado o importado por

Derecho de Inscripción

%Variante de cuota reducida
sinoG e n e r a l   M o t o r s   d e   A r g e n t i n a   S . R . L .

# Detalle otros conceptos

1ra. Cuota y Cargas 
Administrativas

Seguro de Vida colectivo Otros conceptos # Total

Tipo de persona
2-Jurídica1-Física

Apellido/s y Nombre/s apoderado (sólo en caso de Persona Jurídica)

Apellido/s y Nombre/s o Razón Social

Domicilio (es lugar de envío de cuotas) Provincia

Teléfono laboral (caso interior, incluir prefijo)

Localidad Código postal Código (ver tabla # A)

Nro. de teléfono - Incluir prefijo Nro. de Celular - Incluir prefijo E-Mail de contacto

Nro. C.U.I.T./C.U.I.L. 4-Exento2-Resp. No Inscripto 3-Cons. Final1-Resp. Inscripto

2-D.N.I./L.E./L.C. *1-C.I.

Fecha de nacimiento Edad 2- Femenino1- Masculino

1-Soltero

3-Divorciado

2-Casado

4-Viudo

1- Argentina 2-Extranjera Nro. certificado residencia Tiempo residencia

Apellido/s y Nombre/s del cónyuge Tipo/Nro. Doc. Identidad
/

Personas a cargo Profesión/Ocupación Ramo actividadCódigo (ver tabla # B) Código (ver tabla # C)

AntigüedadEmpresa (lugar de empleo o profesión/ocupación

$
Otros IngresosSueldo y comisión

$
Total ingresos

$
1-no 2-si

1-no 2-si Modelo Código (ver tabla # D)

Nro. Orden

Agente y/o Concesionario

2-Débito Automático Bancario 3-Débito Automático Tarjeta de Crédito1-Red Bancaria
Modalidad con la que deseo hacer mis pagos

Lugar y fecha

Fecha aceptación Incluida en Grupo

Señores Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para Fines Determinados, por la presente les solicito ser incorporado al plan de ahorro cuyas características se indican a continuación y forman 
parte de esta Solicitud, detallando conjuntamente: mis datos personales, el Concesionario en el cual deseo se me entregue el vehículo una vez adjudicado y la modalidad de pago que he elegido.

Código

01072911Nº





propiedad al Suscriptor Ahorrista del Bien Tipo indicado en la Solicitud 
de Adhesión, empleando los fondos aportados por el conjunto de 
suscriptores del respectivo Grupo, en la forma y condiciones que se 
indican en las presentes Condiciones Generales.

CLÁUSULA 3 - PLANES
Los planes que “Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para Fines 
Determinados” podrá ofrecer, se detallan a continuación:

DURACIÓN
TOTAL

(MESES)

SUSCRIP-
TORES

INTEGRACION
MÍNIMA

CUOTA
PURA

(*)

CARGAS
ADMINIST.

(*)

CUOTA
MENSUAL

(*)

12
24
30
40
50
60
72
84

  24
  48
  60
  80

  100
  120
  144
  168

-
-
-
-
-
-

(a)
(b)

8,334
4,167
3,334
2,50
2,00
1,667
1,389
1,19

0,333
0,25
0,266
0,25
0,20
0,166
0,139
0,119

8,667
4,417
3,600
2,750
2,200
1,833
1,528
1,309

(*) Porcentajes sobre el Valor Básico.
(a) Será determinada por la Administración y no podrá exceder de 12 
(doce) cuotas.
(b) Será determinado por la Administradora y no podrá exceder de 24 
(veinticuatro) cuotas.

CLÁUSULA 4 - NOTIFICACIONES
La Sociedad Administradora efectuará las notificaciones que surjan de 
estas Condiciones Generales al Solicitante o Suscriptor en su caso, 
por alguno de los medios siguientes: (a) Notificación personal bajo 
firma de la parte notificada o por Escribano Público; (b) Telegrama 
colacionado; (c) Telegrama con copia certificada y Aviso de Entrega; (d) 
Carta documento; (e) cualquier otro medio o comunicación epistolar a 
través de la cual se pueda acreditar el envío y/o recepción de la pieza 
y el contenido enviado en la misma; (f) todo otro medio fehaciente de 
comunicación aceptado por la Inspección General de Justicia. En todos 
los casos en que la Administradora deba efectuar comunicaciones a los 
Suscriptores mediante publicaciones en diarios de gran circulación en el 
país, las mismas serán realizadas en uno de los siguientes diarios: “La 
Nación”, “Clarín”, “La Prensa”, “Ámbito Financiero”.

CLÁUSULA 5 - SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE 
SUSCRIPTORES
5.1. Los requisitos que debe cumplir el Solicitante para integrar el Grupo 
de Suscriptores correspondientes al plan elegido, serán los siguientes: 
i) En el caso de personas físicas: contar con una edad mínima de 18 
años o ser menores emancipados, y una máxima de 70 años;
ii) En el caso de personas jurídicas presentar la documentación 
societaria que solicite la Administradora y acreditar; adecuadamente a 
juicio de ésta, la personería invocada;
iii) Abonar el importe correspondiente al Derecho de Inscripción y a 
la primera Cuota Mensual (que no incluirá Seguro de Vida), siendo 
facultativo para la Administradora diferir el cobro de la primera Cuota 
Mensual para luego de constituido el Grupo (en este supuesto, la 
primera Cuota Mensual incluirá Seguro de Vida).
5.2. La Administradora se reserva el derecho de rechazar la Solicitud 
de Adhesión, dentro de los 10 (diez) días corridos desde la fecha de 
recepción de la misma. A tal efecto y dentro de dicho plazo, notificará 
fehacientemente al Solicitante, poniendo de inmediato el importe recibido 
a su disposición, sin intereses ni indemnizaciones ni actualizaciones. 
No obstante, transcurrido el plazo de 10 (diez) días corridos antes 
indicado sin que se haya cursado la notificación al Solicitante deberán 
agregarse intereses sobre el importe a devolver utilizándose la tasa 
prevista en la Cláusula 18.1.(ii) de estas Condiciones Generales. Los 
intereses deberán calcularse desde el vencimiento del plazo estipulado 
hasta el efectivo pago.
5.3. Transcurridos 90 (noventa) días corridos desde la fecha de 
recepción de la Solicitud de Adhesión sin que se constituya un Grupo que 
la incluya, quedará sin efecto la obligación asumida ante el Solicitante, 
en cuyo caso la Administradora deberá poner a su disposición -dentro 
de los 5 (cinco) días hábiles siguientes- el importe recibido más los 
intereses devengados calculados de la siguiente manera:
i) A la tasa pasiva publicada por el Banco Central de la República 
Argentina para depósitos en Caja de Ahorros en Pesos, cuando la 
moneda de pago consignada en el frente de la Solicitud de Adhesión 
es en Pesos;
ii) A la tasa fijada por el Banco de la Nación Argentina para depósitos en 
Caja de Ahorros en Dólares estadounidenses, si la moneda consignada 
en el frente de la Solicitud de Adhesión fuere el Dólar estadounidense.
Transcurrido el plazo de 5 (cinco) días hábiles antes mencionados sin 

que la Administradora ponga a disposición del Solicitante el importe a 
devolver deberá agregarse intereses sobre dicho importe utilizándose 
la tasa prevista en la cláusula 18.1.(ii) de estas Condiciones Generales. 
Los intereses deberán calculare desde el vencimiento del plazo 
estipulado hasta el efectivo pago.
5.4. El Solicitante que por algún medio fehaciente desista de su 
Solicitud de Adhesión dentro de los 90 (noventa) días corridos contados 
desde la fecha de recepción de la misma en la Administradora, siempre 
que antes no haya sido notificado por la Administradora que ha sido 
incluido en un Grupo, perderá el importe que corresponda en concepto 
de Derecho de Inscripción y se le reintegrará el importe correspondiente 
a la primera cuota mensual sin adicionársele interés alguno, en el plazo 
de 5 (cinco) días hábiles a contar desde la notificación de desistimiento 
que curse el Solicitante a la Administradora. Transcurrido dicho plazo 
deberán agregarse intereses sobre el importe a devolver utilizándose la 
tasa prevista en la Cláusula 18.1.(ii) de estas Condiciones Generales.
Los intereses deberán calcularse desde el vencimiento del plazo 
estipulado hasta el efectivo pago.

CLÁUSULA 6 - CONSTITUCIÓN DEL GRUPO DE SUSCRIPTORES
La Administradora considerará constituido un Grupo, cuando ésta 
reúna un número de Solicitudes de Adhesión, admitidas para un 
idéntico Bien Tipo, igual al doble de la cantidad de meses del plan 
a que ellas correspondan. En tal caso, la Administradora notificará 
en forma fehaciente al Solicitante que ha sido incluido en un Grupo, 
citando número y orden dentro del mismo. Los números de orden de los 
Suscriptores dentro de cada Grupo serán correlativos y comenzarán por 
el número 1 (uno). Simultáneamente con la notificación de constitución 
del Grupo, la Administradora remitirá instrucciones respecto del 
procedimiento a seguir en el futuro.

CLÁUSULA 7 - PAGO DE CUOTAS
7.1. Constituido el Grupo, las Cuotas Mensuales deberán abonarse 
dentro de los diez (10) primeros días de cada mes, en forma mensual 
y consecutiva. Cuando el décimo día coincidiera con un día no hábil, 
el pago deberá efectuarse el día hábil inmediato posterior. Los pagos 
deberán realizarse utilizando el Formulario de Pago y exclusivamente en 
el lugar que la Administradora le indique al Suscriptor en la notificación 
de constitución del Grupo al que pertenece, según lo prescripto por la 
Cláusula 6 de estas Condiciones Generales, y serán nulos todos los 
pagos efectuados a terceros y en especial a agentes y/o promotores de 
las Solicitudes de Adhesión, tal como se explicita al comienzo de estas 
Condiciones Generales (ver “Responsabilidad de la Administradora”). 
En ningún caso, la falta de recepción o extravío del Formulario de 
Pago por parte del Suscriptor, lo desligará de efectuar los mismos en 
término, debiendo procurarse el Formulario de Pago sustituto que la 
Administradora pondrá a su disposición.
7.2. El Valor Básico del Bien Tipo será pagadero en el número de cuotas 
que establece el plan elegido por el Suscriptor en la Solicitud de Adhesión.
7.3. Si se depositaran importes inferiores a los que correspondan, la 
Administradora acreditará el importe recibido al pago parcial de la Cuota 
Mensual a cancelar y modificará proporcionalmente el saldo adeudado 
de acuerdo con la Cuota Pura vigente en el próximo vencimiento, con 
más los intereses previstos en la Cláusula 18.1.(i) para los Suscriptores 
Ahorristas y los previstos en la Cláusula 18.1.(ii) para los Suscriptores 
Adjudicatarios y Adjudicados. Los intereses se calcularán desde la 
fecha de vencimiento de la Cuota Mensual hasta la del efectivo pago. 
El importe que surja del cálculo de los intereses será comunicado en 
el Formulario de Pago posterior al de al fecha del efectivo pago. Sin 
perjuicio de ello, se entenderá que el Suscriptor se halla en mora y no 
podrá participar en el acto de adjudicación correspondiente a la Cuota 
Mensual abonada parcialmente.
7.4. Si se abonara un importe superior al que corresponda, la 
Administradora aplicará los fondos, en primer término al pago de cuotas 
vencidas, si correspondiera, y el excedente a la cancelación anticipada 
de cuotas no vencidas en sentido inverso, siempre y cuando no sea de 
aplicación la Cláusula 16 de estas Condiciones Generales.
De no existir sumas a pagar, los fondos excedentes se pondrán 
a disposición del Suscriptor en forma fehaciente y dentro de los 5 
(cinco) días hábiles siguientes a que la Administradora haya tomado 
conocimiento de dicho pago. Transcurrido dicho plazo deberán 
agregarse intereses sobre el importe a devolver utilizándose la tasa 
prevista en la Cláusula 18.1.(ii) de estas Condiciones Generales. Los 
intereses deberán calcularse desde el vencimiento del plazo estipulado 
hasta el efectivo pago.

CLÁUSULA 8 - FONDO DE ADJUDICACIÓN Y REINTEGROS
8.1. Se formará uno para cada Grupo. Estará constituido con los 
ingresos de Cuotas Puras, intereses punitorios sobre Cuotas Puras, 
multas, adelantos por cancelaciones anticipadas, indemnizaciones de 
compañías aseguradoras por siniestros en el Grupo, y todo otro ingreso 
proveniente de pagos efectuados por los integrantes del Grupo, que de 
acuerdo con estas Condiciones Generales correspondan al Grupo. No 



incluye los pagos con destino a seguros y los Derechos de Inscripción 
y Adjudicación,Cargas Administrativas y derechos y cargos aplicables 
en su caso y sus respectivos intereses punitorios que corresponderán 
definitivamente a la Administradora.
El fondo de adjudicación y reintegros de cada Grupo se administrará 
hasta su total liquidación, adjudicando Bienes Tipo de acuerdo a las 
disponibilidades el mismo.
Para la determinación del fondo de adjudicación y reintegros, se 
considerarán todos los ingresos detallados en el párrafo anterior con 
más los excedentes que existieren al último día hábil del mes inmediato 
anterior al de realización del Acto de Adjudicación que correspondiere.

8.2. Cuando los fondos permitan las adjudicaciones de un sólo Bien 
Tipo, el mismo se asignará por la modalidad del sorteo.
Si dicha situación se reiterara en el mes siguiente, el Bien Tipo será 
adjudicado por la modalidad de licitación, teniendo en cuenta que si no 
hubiera oferta para la licitación el mismo será adjudicado por sorteo. Si 
al mes siguiente la situación de poder adjudicar sólo un Bien Tipo se 
repitiera, el mismo será adjudicado por sorteo, y así sucesivamente.
Si los fondos permiten adjudicar más de un Bien Tipo, el primero se 
asignará por sorteo y los restantes por la modalidad de licitación.
En caso de que las sumas provenientes del fondo de adjudicación y 
reintegros, en un mes dado y para un Grupo determinado, alcanzaren 
a cubrir uno o más Valores Básicos y una fracción, la Administradora 
arbitrará lo necesario para congelar el precio de dicha fracción, el que 
se completará prioritariamente con los ingresos de fondos a percibir.
La Administradora también podrá adquirir un Bien Tipo cuyo precio 
no se cubra totalmente con el fondo de adjudicación y reintegros 
disponible, el cual se cancelará prioritariamente con los ingresos a 
percibir del fondo.

CLÁUSULA 9 - DESTINO DE LOS FONDOS
Los fondos aportados en pago de Cuotas Puras, intereses sobre el 
monto de éstas, multas, adelantos por cancelaciones anticipadas, 
indemnizaciones de compañías aseguradoras por siniestros así como 
todo otro ingreso que de acuerdo a estas Condiciones Generales 
corresponda al Grupo al que pertenece, ingresarán al fondo de 
adjudicación y reintegros del mismo y sólo podrán ser afectados al 
cumplimiento de los planes enunciados en la cláusula 3 y al reintegro 
del Haber de los Suscriptores

CLÁUSULA 10 - ADJUDICACIONES
10.1. Constituido el Grupo comenzarán los Actos de Adjudicación 
mensuales ante Escribano Público designado por la Administradora, 
quien labrará el acta correspondiente. El primer acto de adjudicación se 
realizará el día 8 (ocho) del mes siguiente a la constitución del Grupo o 
de emitida la primera Cuota Mensual correspondiente a dicho Grupo, lo 
que ocurra último. Si fuere un día no hábil se efectuará el día inmediato 
posterior.
Con posterioridad a éste, la Administradora realizará los Actos de 
Adjudicación en la sede social, en acto público, el día 8 (ocho) de cada 
mes, a las 10 (diez) horas. Si fuere un día no hábil, se efectuará el 
día inmediato posterior. En caso de modificarse la hora, fecha o lugar 
del acto, la Administradora notificará a los Suscriptores Ahorristas el 
cambio respectivo mediante publicación en uno de los diarios de gran 
circulación en el país, indicados en la Cláusula 4. Esta publicación se 
llevará a cabo con, por lo menos, 10 (diez) días corridos de anticipación 
a la fecha en que se realice el Acto. Dentro del mismo plazo se 
comunicará dicho cambio a la Inspección General de Justicia.

10.2. El resultado de las adjudicaciones se publicará por un día en uno 
de los diarios de gran circulación en el país, indicados en la Cláusula 4, 
dentro de los 8 (ocho) días hábiles de efectuado el Acto de Adjudicación 
respectivo. En el mismo plazo el resultado también se comunicará a la 
Inspección General de Justicia.

10.3. Los Suscriptores Ahorristas que resulten favorecidos por la 
modalidad de sorteo o licitación serán notificados en forma fehaciente 
dentro de los 10 (diez) días hábiles de realizado el Acto de Adjudicación.

CLÁUSULA 11 - MODALIDAD DE LOS SORTEOS
11.1. Se utilizará un bolillero, u otro medio idóneo, aprobado por 
la Inspección General de Justicia, el que se guardará en un cofre 
precintado por el representante de la Inspección General de Justicia o 
por el Escribano interviniente, en ausencia de aquel.

11.2. El sorteo se implementará de acuerdo al siguiente procedimiento:
i) El Escribano Público introducirá una cantidad de bolillas equivalente al 
doble del número de meses del plan de mayor duración correspondiente 
a los Grupos que participan en ese acto, numeradas correlativamente a 
partir del número 1 (uno);
ii) Seguidamente se procederá a la extracción de la totalidad de las 
bolillas y el orden de extracción de las mismas determinará la secuencia 

de prioridad en la adjudicación para todos los Suscriptores Ahorristas de 
todos los Grupos en  vigencia, cuya adjudicación tenga lugar.
11.3. Podrán ser Adjudicatarios todos los Suscriptores Ahorristas 
que se hallen al día en sus obligaciones con respecto al Grupo y a 
la Administradora, de acuerdo con las normas establecidas en estas 
Condiciones Generales, a cuyo fin la situación del Suscriptor Ahorrista se 
tomará al día 10 (diez) del mes inmediato anterior al de la adjudicación. 
La regularización de solicitudes hecha después de dicha fecha, no dará 
derecho a ser Adjudicatario en la adjudicación del mes que corresponda.

11.4. Para aceptar la adjudicación, los ganadores por sorteo tendrán 
un plazo de 15 (quince) días hábiles contados desde la fecha en que 
reciban la notificación mencionada en el ítem 10.3. A tal efecto deberán 
concurrir al lugar que la Administradora les indique para completar la 
documentación necesaria para la entrega del Bien, así como abonar 
el Derecho de Adjudicación correspondiente, bajo apercibimiento de 
decretarse la caducidad de la Adjudicación. En caso de producirse tal 
circunstancia, la Administradora podrá ofrecer la Adjudicación vacante 
a los demás integrantes del Grupo que estén en condiciones de ser 
adjudicados, de conformidad con el mecanismo descripto en el ítem 11.5.
El importe correspondiente al Derecho de Adjudicación podrá ser 
prorrateado por la Administradora en el número de cuotas que considere 
conveniente.

11.5. En los planes de 72 (setenta y dos) y 84 (ochenta y cuatro) meses, 
si a la fecha del Acto de Adjudicación, el Suscriptor y Adjudicatario 
por sorteo no hubiese abonado la cantidad de cuotas previstas como 
integración Mínima por la Administradora, deberá cumplir con este 
requisito, multiplicando al efecto el número de Cuotas necesarias para 
cubrir la Integración Mínima por el importe de la Cuota Pura vigente a 
dicho momento.
Deberá también aceptar la Adjudicación dentro de los 15 (quince) días 
hábiles de notificada la misma, caso contrario, ésta quedará anulada 
procediendo la Administradora dentro de los 5 (cinco) días corridos de 
vencido el plazo anterior, a ofrecer la adjudicación vacante a los demás 
integrantes del Grupo que estén en condiciones de ser adjudicados, 
mediante notificación fehaciente, respetando el orden de prioridad de 
extracción de las bolillas en el sorteo.
Los Suscriptores Ahorristas que acepten la propuesta deberán dentro de 
los 15 (quince) días hábiles de ser notificados, comunicar tal decisión y 
adjuntar cheque a la orden de “Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro 
para fines determinados” por un importe equivalente a la cantidad de 
Cuotas Puras necesarias para cubrir la Integración Mínima prevista por 
la Administradora, indicando los datos identificatorios de su Solicitud de 
Adhesión, número de grupo al que pertenece y número de orden.

CLÁUSULA 12 - MODALIDADES DE LAS LICITACIONES
12.1. Para el Suscriptor Ahorristas licitar importa automáticamente 
la aceptación de la adjudicación que eventualmente le pudiere 
corresponder.

12.2. La oferta de licitación se hará por medio de una carta-formulario 
en sobre cerrado que suministrará la Administradora, debiendo indicar 
el Suscriptor Ahorrista nombre, apellido  y los datos identificatorios de su 
Solicitud de Adhesión, número de Grupo al que pertenece y número de 
orden, la fecha del Acto de Adjudicación para la cual licita, y la cantidad 
de Cuotas Puras ofertadas, debiendo ser firmada por el oferente.

12.3. La oferta podrá realizarse:
i) Con cheque o giro únicamente negociable por la Administradora, que 
deberá incluirse en el sobre de la oferta;
ii) Con depósito bancario, transferencia y otro medio, a la cuenta que le 
indique la Administradora, dentro de las 48 hs. de realizado el Acto de 
Adjudicación en el que la oferta del Suscriptor Ahorrista fue declarada 
ganadora, bajo apercibimiento de declarar la nulidad de la misma si no 
cancelara en ese tiempo el importe ofrecido.

12.4. El monto de la oferta de la licitación será el que resulte de 
multiplicar la cantidad de Cuotas Puras enteras ofrecidas, por el valor 
de la Cuota Pura vigente para esa adjudicación.

12.5. El importe correspondiente a la oferta de licitación se aplicará a la 
cancelación de las últimas Cuotas Puras no vencidas comenzando por la 
última o bien, a la cancelación parcial del total de las cuotas a devengarse 
mediante prorrateo entre todas las cuotas mensuales no vencidas, 
contándose la primera a partir del mes siguiente a la adjudicación.

Firma solicitante: ...........................................................................................................................



La Carga Administrativa se disminuirá en el mismo porcentaje que 
disminuya la Cuota Pura prorrateada con respecto a la Cuota Pura del 
Plan.

12.6. Las ofertas de licitación deberán entregarse a la Administradora 
hasta el momento en que el Escribano interviniente declare abierto el 
Acto de Adjudicación por licitación.

12.7. No será considerada la oferta de licitación, en caso de 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos indicados anteriormente.

12.8. Será favorecido con la adjudicación en el Suscriptor Ahorrista que 
en cada Grupo haya ofrecido adelantar el pago de la mayor cantidad de 
Cuotas Puras.

12.9. El valor de las Cuotas Puras que se cancelan por licitación 
será el de la Cuota Pura vigente al momento de realizarse el Acto de 
Adjudicación.

12.10. En caso de igualdad de ofertas, para determinar la ganadora, 
se tomará en cuenta la prioridad de extracción que le corresponda 
a cada Suscriptor Ahorrista en el sorteo realizado en dicho Acto de 
Adjudicación.
De no haber existido sorteo, se procederá a extraer las bolillas a fin de 
determinar el orden de prioridad para el caso de igualdad de oferta de 
licitación.

12.11. De no existir ofertas de licitación en un determinado Grupo, el 
Bien Tipo se adjudicará por la modalidad de sorteo, siguiendo con la 
prioridad de extracción original.

12.12. Si un Suscriptor Ahorrista resultare favorecido con la adjudicación 
por mejor oferta en la licitación y también le hubiere correspondido por 
la modalidad por sorteo, se lo tendrá adjudicado por ésta última.

12.13. Los ganadores por licitación tendrán un plazo de 15 (quince) 
días hábiles contados desde la fecha de recepción de la notificación 
mencionada en el ítems 10.3., para abonar el Derecho de Adjudicación 
correspondiente, bajo apercibimiento de decrearse la caducidad de la 
adjudicación.
Este importe, conforme lo dispuesto en 1.14 iii, podrá ser prorrateado por 
la Administradora en el número de cuotas que considere conveniente.

12.14. El reintegro de los valores correspondientes si procediese, se 
hará dentro de los 10 (diez) días hábiles de decretada la caducidad de 
la adjudicación.
En los planes de 72 (setenta y dos) y 84 (ochenta y cuatro) meses, si 
a la fecha del Acto de Adjudicación el Suscriptor Ahorrista no hubiese 
abonado la cantidad de cuotas previstas por la Administradora como 
Integración Mínima, la oferta de licitación deberá contener las Cuotas 
Puras necesarias para el cumplimiento de dicho requisito. Caso 
contrario la oferta no será tenida por válida.
De no resultar ganadora la oferta, también deberán reintegrarse en el 
plazo de 10 (diez) días hábiles previsto precedentemente los valores 
ofrecidos. Transcurrido dicho plazo deberán agregarse intereses sobre 
el importe a devolver utilizándose la tasa prevista en la Cláusula 18.1. 
(ii) de estas Condiciones Generales. Los intereses deberán calcularse 
desde el vencimiento del plazo estipulado hasta el efectivo pago.

12.15. En los planes de 72 (setenta y dos) y 84 (ochenta y cuatro) 
meses, para la determinación de la oferta de licitación ganadora sólo 
serán consideradas las cuotas que excedan el mínimo necesario para 
completar la Integración Mínima.

CLÁUSULA 13 - ELECCIÓN DE OTRO BIEN TIPO
13.1. El Suscriptor Ahorristas que haya resultado Adjudicatario, 
podrá solicitar, dentro de los 15 (quince) días hábiles de haber sido 
notificado de la adjudicación, la entrega de un Bien de distinto modelo 
que el indicado en la Solicitud de Adhesión de entre los ofrecidos por 
la Terminal según corresponda. Será facultad de la Administradora 
aceptar o denegar dicha entrega, condicionada a las disponibilidades 
de la Terminal, dentro de los 10 (diez) días hábiles de recibida la nota de 
pedido de cambio de Bien por parte del Suscriptor Adjudicatario. En el 
supuesto que la Administradora no deniegue el pedido en el plazo antes 
de indicado se entenderá que el mismo ha sido aceptado. Por su parte, 
para el caso de aceptación de cambio de Bien, y fundado en razones 
de disponibilidad del Bien elegido, la Administradora podrá pactar con el 
Suscriptor Adjudicatario un plazo de entrega adicional de 50 (cincuenta) 
días hábiles sobre el plazo original previsto en la Cláusula 14.1.2. de 
estas Condiciones Generales para el Bien Tipo.

13.2. En caso que el valor del Bien solicitado sea mayor que el Valor 
Básico del Bien Tipo indicado en la Solicitud de Adhesión, la diferencia 
según la lista de precios aplicable al Bien elegido al momento de la 
aceptación deberá ser abonada antes de la entrega de este Bien dentro 
de los 10 (diez) días corridos de recibida la solicitud de cambio de 
modelo.

13.3. En caso de ser de menor valor que el Valor Básico del Bien 
Tipo indicado en la Solicitud de Adhesión, la diferencia, a opción 
del Suscriptor Adjudicatario, será aplicada a la cancelación de las 
últimas Cuotas Puras no vencidas e impagas a partir de la última o 
a la reducción proporcional de la totalidad de las Cuotas Puras no 
vencidas e impagas. En el supuesto que la diferencia por cambio de 
modelo a uno de menor valor supere la deuda existente, el importe 
correspondiente se le entregará al Suscriptor Adjudicatario dentro de 
los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que la Administradora le haya 
notificado su aceptación al cambio del Bien. Transcurrido dicho plazo 
deberán agregarse intereses sobre el importe a devolver utilizándose la 
tasa prevista en la Cláusula 18.1.(ii) de estas Condiciones Generales. 
Los intereses deberán calcularse desde el vencimiento del plazo 
estipulado hasta el efectivo pago.

13.4. En cualquier caso, el Derecho de Adjudicación siempre será 
abonado en función del valor del Bien Tipo original.

CLÁUSULA 14 - OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRADORA Y DEL 
SUSCRIPTOR ADJUDICATARIO
14.1. De la Administradora:

14.1.1. Cumplir con la notificación establecida en el ítem 10.3.

14.1.2. Poner a disposición del Suscriptor Adjudicatario el Bien Tipo 
adjudicado, dentro de los 50 (cincuenta) días hábiles contados desde 
la fecha de aceptación de la adjudicación que efectúe el Suscriptor 
Adjudicatario, siempre que éste cumpla con los demás requisitos 
establecidos en las presentes Condiciones Generales. En los casos 
en los que el Suscriptor Adjudicatario haya solicitado un cambio de 
modelo en los términos de la Cláusula 13 precedente y este haya 
sido aceptado por la Administradora, será de aplicación el plazo 
adicional de entrega previsto en esa misma Cláusula 13, en caso 
de corresponder. Cuando la Administradora no cumpla con tales 
plazos será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 18.8 de estas 
Condiciones Generales.

14.1.3. Instrumentar la garantía real de prenda por sí misma o por quien 
ella determine.

14.1.4. La Administradora se responsabiliza de la entrega del Bien Tipo 
en forma.

14.1.5. Confeccionar el Balance de Grupo en las condiciones y plazos 
establecidos en la cláusula 23 Liquidación de Grupo.

14.1.6. La Administradora responderá con fondos propios frente al 
Grupo ante la falta de pago oportuno de la indemnización debida por 
la compañía aseguradora elegida por el Suscriptor Adjudicatario en 
los términos del punto 14.2.3.f), causada en la quiebra o liquidación 
de dicha compañía aseguradora, si al tiempo de su elección por parte 
del Suscriptor Adjudicatario la compañía aseguradora se hallaba bajo 
investigación administrativa de autoridad competente y ésta hubiere 
determinado posteriormente que las causas de la insolvencia de la 
entidad ya existían cuando el Suscriptor Adjudicatario efectúo su 
elección.

14.2. Del Suscriptor Adjudicatario:

14.2.1. Pagar el Derecho de Adjudicación o la parte proporcional en 
caso de prorrateo para el pago del Derecho de Adjudicación dentro de 
los 15 (quince) días hábiles contados desde la fecha de recepción de la 
notificación mencionada en el ítem 10.3.

14.2.2. Retirar el Bien adjudicado dentro de los 30 (treinta) días corridos 
a contar desde la fecha en la que se le notifique fehacientemente que 
aquel se encuentra a su disposición.

14.2.3. El Suscriptor Adjudicatario podrá retirar el Bien adjudicado 
previo cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Haber abonado el Derecho de Adjudicación y hallarse al día con los 
pagos correspondientes a la Administradora;
b) Abonar todo gravamen, patente y/o tributo que las disposiciones 
legales le impongan con relación a la compra o habilitación del Bien 
Tipo. El pago de los mismos deberá realizarse dentro de los plazos 
legales establecidos;
c) Suscribir por el total de las Cuotas Mensuales a vencer impagas, 
la garantía real de prenda, a favor de la Administradora abonando las 
erogaciones necesarias que originen su constitución e inscripción;
d) Ofrecer en todos los casos, antes de retirar el Bien adjudicado y 
cualquiera sea el monto de las Cuotas Puras pagadas, codeudores 
y/o fiadores solidarios, quienes deberán renunciar a su derecho de 
exigir a la Administradora que justifique haber interpelado al deudor 



judicialmente y en forma previa. Todo ello sujeto a la entera satisfacción 
de la Administradora, que deberá decidir su aceptación o no dentro de los 
10 (diez) días corridos desde que le fueron puestos a disposición todos 
los antecedentes necesarios para su adecuada evaluación por parte de 
la Administradora. Transcurrido dicho plazo y no mediando notificación 
fehaciente que rechace al codeudor y/o fiador solidario propuesto, éste se 
considerará tácitamente aceptado. En caso de rechazo, la Administradora 
lo notificará por medio fehaciente al Suscriptor Adjudicatario, haciéndole 
saber los motivos del mismo y le otorgará un nuevo plazo de 5 (cinco) días 
corridos para que ofrezca un nuevo codeudor y/o fiador solidario. Si éste 
fuera nuevamente rechazado, se arbitrará el mismo procedimiento una 
vez más. Si la Administradora rechazare nuevamente a los codeudores y 
fiadores, la adjudicación se tendrá por caduca. Los gastos de gestión que 
resulten de este ítem estarán a cargo de los Suscriptores Adjudicatarios;
e) Abonar cualquier opcional que hubiera solicitado especialmente el 
Suscriptor Adjudicatario, cuyo valor no se halle incluido en el monto de 
la Cuota Mensual;
f) Contratar y pagar un seguro que cubra los riesgos asegurables del 
Bien, a entera satisfacción de la Administradora y con endoso a favor 
de la misma, y cláusula de ajuste, en una de las 5 (cinco) compañías 
aseguradoras que integran la lista que suministrará la Administradora.
Las aseguradoras mencionadas deberán presupuestar tarifas, primas, 
premios, que serán los normales de plaza para contrataciones análogas;
g) Abonar todos los impuestos, nacionales, provinciales, municipales y 
tasas que recaigan sobre el Bien adjudicado;
h) Abonar el flete según Resolución Gral. IGJ Nº 1/01 en las condiciones 
especificadas en el Anexo “Cláusula sobre Gastos de Entrega” de esta 
Solicitud de Adhesión y demás gastos ocasionados por el transporte 
del Bien adjudicado, desde la Terminal y/o el depósito en el país del 
representante exclusivo del fabricante exportar hasta el domicilio del 
concesionario donde se hará entrega del mismo;
i) Contratar y abonar un seguro de transporte del Bien adjudicado desde 
la Terminal y hasta el sitio donde deba efectivizarse la entrega.
La contratación indicada deberá realizarse en una de las compañías de 
seguro sugeridas por la Administradora.

14.2.4. En caso de no retirarse el Bien adjudicado dentro del plazo 
establecido en el ítem 14.2.2, el Suscriptor Adjudicatario deberá abonar 
al concesionario encargado de la entrega del Bien hasta un 1 0/00 (uno 
por mil) diario, del Valor Básico vigente al vencimiento de dicho plazo en 
concepto de gastos de garage y seguro. De mantenerse el incumplimiento 
por más de 30 (treinta) días, sin perjuicio de la mora incurrida, la 
Administradora podrá decretar la caducidad de la adjudicación y requerir 
el pago de una indemnización por daños y perjuicios.
La Administradora notificará fehacientemente al Suscriptor, dentro del 
plazo previsto en el ítem 14.2.2 para que éste proceda al retiro del Bien.

CLÁUSULA 15 - SEGURO DE VIDA COLECTIVO
15.1. Los Suscriptores personas de existencia física, deberán 
ser incorporados a un seguro de vida colectivo contratado por la 
Administradora en todo de acuerdo con las cláusulas de la respectiva 
póliza. Dicho seguro será destinado a cubrir el pago de cuotas no 
vencidas e impagas, en caso de fallecimiento del Suscriptor. Las pólizas 
tendrán como beneficiaria a la Administradora.

15.2. Los seguros se emitirán sobre la vida de cada Suscriptor del Grupo.

15.3. El seguro de vida colectivo forma parte de la operación bajo las 
siguientes condiciones:

15.3.1. El seguro se contratará en entidad autorizada por la Superintendencia 
de Seguros de la Nación, la que será designada por la Administradora, 
debiendo ser los primeros y condiciones contractuales los corrientes en 
plaza. El monto asegurado y el premio correspondiente se modificarán 
automáticamente de acuerdo con el valor del Bien Tipo suscripto.

15.3.2. La cobertura del riesgo entrará en vigencia a partir de las 00:00 
horas del día siguiente al de la acreditación del pago de la segunda 
Cuota Mensual, por lo tanto, no corresponderá indemnización en caso 
de ocurrir el fallecimiento con anterioridad a producirse dicha condición. 
De producirse tal circunstancia, la Administradora entregará a quien 
corresponda legalmente los importes abonados en oportunidad de la 
firma de la Solicitud de Adhesión.
15.3.3. Las Cuotas Mensuales vencidas e impagas u otras deudas que 
tuviera el Suscriptor al momento del fallecimiento estarán a cargo de 
los herederos.
15.3.4. Dentro de los 5 (cinco) días hábiles en que la Administradora 
tome conocimiento del fallecimiento de un Suscriptor Ahorrista notificará 
a sus eventuales herederos indicándoles la documentación que 
deberán acompañar, de conformidad con lo requerido por la compañía 
aseguradora a los fines del cobro de la indemnización correspondiente. 
Una vez que dicha indemnización sea abonada por la compañía 
aseguradora será utilizada por la Administradora para presentarse en el 

primer Acto de Adjudicación que tenga lugar y ofrecerá como licitación 
la totalidad de las cuotas a vencer impagas. Si se presentaran en el 
mismo Grupo otras ofertas de licitación con igual número de cuotas, se 
adjudicará el Bien Tipo al Suscriptor Ahorrista fallecido. En caso que la 
indemnización abonada por la compañía aseguradora no alcance a cubrir 
el monto de la deuda del Bien Tipo, la diferencia deberá ser soportada 
por los herederos universales o legatarios del Suscriptor fallecido.

15.3.5. En caso de fallecimiento de un Suscriptor Adjudicatario 
o Adjudicado el monto del capital asegurado a esa fecha, que la 
compañía aseguradora abone a la Administradora, será destinado 
indefectiblemente a cancelar el saldo a vencer impago del valor del Bien 
Tipo y el Derecho de Adjudicación, cuando éste se adeudare.

15.3.6. La Administradora entregará el Bien adjudicado a los herederos 
universales o legatarios que correspondan, quienes para retirarlo 
deberán unificar personería, abonar el Derecho de Adjudicación, si 
correspondiere, abonar el saldo pendiente de pago del Derecho de 
Inscripción en caso que éste haya sido prorrateado y no se encuentre 
cancelado al tiempo del fallecimiento, y dar cumplimiento a las demás 
obligaciones establecidas en las presentes Condiciones Generales.

15.3.7. Si en el Grupo del Suscriptor Ahorrista fallecido se hallaren 
suspendidas las licitaciones, se entregará el Bien Tipo correspondiente 
al sorteo, aplicando el monto de la indemnización al pago de las cuotas 
a vencer impagas.

CLÁUSULA 16 - CANCELACIÓN ANTICIPADA
16.1. En todos los planes se admitirá la cancelación anticipada de todas 
o parte de las cuotas adeudadas por los Suscriptores. En tal supuesto, 
el monto de la cuota cuyo pago se anticipa será el que corresponda 
a las Cuotas Puras vigentes en el momento del pago, aplicándose el 
mismo a la cancelación de las Cuotas Puras no vencidas impagas 
comenzando por la última.

16.2. La Administradora podrá, por razones fundadas, solicitar la suspensión 
de la admisión de cancelaciones anticipadas por un período determinado, 
a la Inspección General de Justicia. Concedida dicha autorización, deberá 
notificar la suspensión a los Suscriptores mediante una leyenda impresa 
en el cuerpo del Formulario de Pago enviado al mes siguiente de aquel 
en el que la autorización fue otorgada a la decisión de suspensión de las 
cancelaciones anticipadas. Tal suspensión comenzará a regir desde la 
autorización concedida por la Inspección General de Justicia.

CLÁUSULA 17 - CESIÓN DE SOLICITUD DE ADHESIÓN
El Suscriptor cuyo contrato esté vigente podrá cederlo con los derechos 
y obligaciones emergentes del mismo, sin que deba por ello abonar 
importe alguno, pero tal cesión sólo será válida frente a la Administradora 
si se efectúa en las siguientes condiciones:
17.1. Contratos no adjudicados:

17.1.1. La cesión se instrumentará en formulario que al efecto suministre 
la Administradora u otro donde consten mínimamente los datos 
requeridos por la misma.

17.1.2. El citado formulario, debidamente llenado y con firma del 
cedente certificada por Escribano Público o funcionario autorizado por 
la Administradora, deberá ser presentado ante ésta dentro de los 5 
(cinco) días hábiles posteriores a la fecha de efectuada la cesión.

17.1.3. El cedente no deberá tener Cuotas Mensuales en mora u otras 
deudas con la Administradora y/o el Grupo, salvo autorización expresa 
por parte de la Administradora. En este último supuesto, dicha deuda 
quedará a cargo del cesionario y en forma subsidiaria a cargo del cedente.

17.1.4. La Administradora en el término de 15 (quince) días hábiles 
contados a partir de la presentación de la cesión, deberá expedirse 
acerca de la aceptación o rechazo fundado de la misma. De no hacerlo 
se considerará tácitamente aceptada la operación.

17.1.5. Los gravámenes, impuestos, tasas y/o contribuciones que 
recaigan sobre la transferencia de contratos, deberán ser soportados 
por el cedente y/o cesionario -según corresponda a cada uno- con 
carácter previo a la presentación de la misma ante la Administradora.

17.2. Contratos adjudicados:
Además de los requisitos enumerados en 17.1. y sin que pueda tener 
lugar la aceptación tácita a que hace referencia el ítem 17.1..4., la cesión 

Firma solicitante: ...........................................................................................................................



se considerará perfeccionada y sólo tendrá efectos para la 
Administradora una vez que el cesionario sustituya las garantías 
ofrecidas por el cedente y la Administradora notifique su conformidad 
a las partes. Recién entonces se producirá la liberación del cedente y 
sus garantes e importa para el cesionario la asunción de los derechos y 
obligaciones emergentes de estas Condiciones Generales.

CLÁUSULA 18 - SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO
18.1. El pago fuera de término de una o más Cuotas Mensuales por 
parte de los Suscriptores dará lugar al devengamiento de intereses 
punitorios calculados de la siguiente manera:
(i) Suscriptores Ahorristas: a una tasa no superior a la tasa pasiva del 
Banco de la Nación Argentina para colocaciones a plazo fijo.
(ii) Suscriptores Adjudicatarios y Adjudicados: a una tasa no superior 
a la tasa de interés aplicable por el Banco de la Nación Argentina para 
préstamos comerciales.
Las sumas referidas a intereses sobre Cuotas Puras ingresarán al 
fondo de adjudicación.

18.2. La mora en la que incurran los Suscriptores Ahorristas les hará 
perder el derecho a participar en todo Acto de Adjudicación hasta que 
regularicen su situación. El pago de las Cuotas Mensuales adeudadas 
se deberá efectivizar de acuerdo al Valor Básico del Bien Tipo en el 
Grupo al momento de abonar las mismas, más el interés punitorio fijado 
en la cláusula 18.1, calculando sobre el monto de las Cuotas Mensuales 
calculadas conforme lo indicado precedentemente, desde las fechas de 
vencimiento de cada cuota hasta la fecha del efectivo pago.

18.3. En caso de adeudar 3 (tres) Cuotas Mensuales, consecutivas o 
no, se producirá la rescisión de la Solicitud de Adhesión del Suscriptor 
Ahorrista o Adjudicatario, previa notificación al efecto, acordándole 
un plazo de 5 (cinco) días hábiles para que regularice su situación. Al 
Suscriptor Ahorrista o Adjudicatario, rescindido por la causa mencionada, 
se le reintegrará su haber según lo determinado en la Cláusula 19. En 
este supuesto, dichos Suscriptores, reconocen el derecho a que se les 
retenga en concepto de indemnización, una penalidad equivalente al 
4% (cuatro por ciento) de su haber, según lo prescripto en la Cláusula 
19. Este importe ingresará al fondo de adjudicación y reintegros y se 
afectará conforme lo dispuesto en la Cláusula 23.

18.4. El Suscriptor Ahorrista podrá renunciar en el momento que lo 
estime conveniente, independientemente de la condición de su contrato. 
En este supuesto, el Suscriptor Ahorrista reconoce el derecho a que se 
le retenga en concepto de indemnización, una penalidad equivalente 
a 2% (dos por ciento) de su haber, según lo prescripto en la Cláusula 
19. Este importe regresará al fondo de adjudicación y reintegros y se 
afectará conforme lo dispuesto en la Cláusula 23. El remanente de su 
haber le será reintegrado conforme lo establece en la Cláusula 19 de 
estas Condiciones Generales.

18.5. La falta de pago por parte de un Suscriptor Adjudicado de 
cualquiera de las Cuotas Mensuales y/o el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas en la Solicitud de Adhesión, podrá producir 
la mora para el resto de la deuda a vencer impaga, previa intimación 
de pago por notificación fehaciente consignando plazo y deuda, dando 
derecho a la Administradora a dar por decaídos todos los plazos, a exigir 
el pago total de la deuda calculando las Cuotas Mensuales a abonar de 
acuerdo al Valor Básico vigente a ese momento y a ejecutar la garantía 
real de prenda y obligaciones accesorias que le competen por si y por 
el resto de los Suscriptores.

18.6. El Suscriptor Adjudicatario debe seguir con el pago de las 
Cuotas Mensuales, aunque el Bien Tipo no le haya sido entregado. 
Su incumplimiento faculta a la Administradora a dejar sin efecto la 
Adjudicación, lo que será notificado fehacientemente.

18.7. El Suscriptor Adjudicatario a quien, con motivo de ser favorecido 
en un acto de adjudicación, le fuese requerida la prueba de pagos por 
no surgir la misma de los libros de la Administradora, tendrá 5 (cinco) 
días hábiles para presentarla a partir del requerimiento fehaciente de la 
Administradora y bajo apercibimiento de invalidar la Adjudicación.

18.8. La Administradora se obliga a respetar estrictamente el plazo 
de entrega establecido en estas Condiciones Generales. En caso de 
incumplimiento serán de aplicación automática las normas que sobre 
responsabilidad contractual contemplen los códigos de fondo y leyes 
complementarias, de modo tal que el Suscriptor que haya cumplido 
con sus obligaciones, pueda optar en los términos del artículo 216 del 
Código de Comercio sin perjuicio de las expresas previsiones para caso 
fortuito o fuerza mayor.
No obstante lo expuesto, transcurrido el plazo de entrega a que la 
Administradora está obligada, abonará al Suscriptor Adjudicado en 
concepto de multa un importe equivalente al interés no capitalizable 
que surja de aplicar la tasa activa del Banco de la Nación Argentina para 
operaciones comerciales sobre el valor del Bien Tipo desde la fecha en 

la que hubiera correspondido la entrega del Bien Tipo hasta su efectivo 
pago. El valor resultante de la multa será aplicado a la cancelación de 
las Cuotas Puras no vencidas impagas comenzando por la última. En el 
supuesto que el valor resultante de la multa supere la deuda existente o 
que no existieren saldos de deuda, la Administradora deberá abonar el 
monto correspondiente al Suscriptor Adjudicado dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la entrega del Bien.

CLÁUSULA 19 - HABER DEL SUSCRIPTOR
Para establecer el Haber del Suscriptor se procederá de la siguiente forma:

19.1. SI NO HUBO CAMBIO DE MODELO DEL BIEN TIPO:
i) Se determinará la cantidad de Cuotas Puras abonadas de acuerdo 
con estas Condiciones Generales;
ii) El número de cuotas determinado se multiplicará por el monto de la 
Cuota Pura vigente al momento de efectuarse el cálculo.

19.2. SI HUBO CAMBIO DE MODELO DEL BIEN TIPO:
a) Se definirá el Haber al finalizar el último mes que estuvo vigente el 
Bien Tipo anterior;
b) Se calculará la Cuota Pura para el cambio de modelo de acuerdo a la 
Cláusula 22 de estas Condiciones Generales.
El Haber al momento de cálculo se determinará de la siguiente forma:
i) Se ajustará el importe del inciso (a) de acuerdo a la variación que 
haya experimentado el nuevo Bien Tipo entre el fin de mes en que 
estuvo vigente el Valor Básico anterior y el momento de su cálculo;
ii) El número de Cuotas ingresadas con posterioridad al cambio de 
modelo, se multiplicará por el importe de la Cuota definida en (b), 
ajustadas por el mismo procedimiento citado en el punto anterior;
iii) El Haber se definirá sumando los puntos (i) y (ii).
c) El caso de producirse más de un cambio de modelo se aplicará el 
mismo procedimiento aquí explicado.
19.3. La determinación y eventual reintegro del Haber del Suscriptor se 
efectuará al momento de la Liquidación del Grupo, salvo lo dispuesto 
en la cláusula 20 de estas Condiciones Generales en lo que se refiere a 
transferencias efectuadas por la Administradora.

19.4. PARA DETERMINAR EL HABER NETO, SE DEDUCIRÁN:
i) El 2% (dos por ciento) o el 4% (cuatro por ciento), según se trate de 
Suscriptores renunciantes o rescindidos, respectivamente.
ii) Toda otra deuda del Suscriptor con la Administradora o con el Grupo, 
que surja de estas Condiciones Generales (v.g. el saldo remanente 
correspondiente al prorrateo del Derecho de Inscripción).

CLÁUSULA 20 - TRANSFERENCIAS EFECTUADAS POR LA 
ADMINISTRADORA
La Administradora queda autorizada para transferir la Solicitud 
de Adhesión correspondiente a cualquier Suscriptor Ahorrista o 
Adjudicatario, renunciante o rescindido, en favor de un nuevo Suscriptor 
Ahorrista o Adjudicatario que acepte integrar el Grupo y que asuma 
las obligaciones que hubieren correspondido al Suscriptor Ahorrista o 
Adjudicatario renunciante o rescindido.
La Administradora procederá a devolver al Suscriptor Ahorrista o 
Adjudicatario renunciante o rescindido, el importe de su Haber según lo 
determinado en la Cláusula 18, deducidos los importes establecidos en 
los ítems 19.3. o 19.4. según corresponda. El reintegro de dicha suma 
lo hará la Administradora al beneficiario, dentro de los 5 (cinco) días 
corridos de percibidos los fondos del cesionario procediendo a notificar 
tal circunstancia al Suscriptor Ahorrista o Adjudicatario cuyo contrato 
hubiera sido renunciado o rescindido, mediante notificación fehaciente. 
Transcurrido dicho plazo deberán agregarse intereses sobre el importe 
a devolver utilizándose la tasa prevista en la Cláusula 18.1.(ii) de estas 
Condiciones Generales. Los intereses deberán calcularse desde el 
vencimiento del plazo estipulado hasta el efectivo pago.

CLÁUSULA 21 - SUSPENSIÓN DE ADJUDICACIONES
21.1. En caso que en un mes determinado durante la vigencia del plan, 
no existan fondos suficientes para adjudicar un Bien Tipo por la modalidad 
correspondiente a ese mes, la Administradora está facultada para suspender 
las adjudicaciones correspondientes a dicho Grupo. Tal circunstancia 
y las razones por las que procedió a la suspensión aludida deberán ser 
comunicadas en forma fehaciente a los Suscriptores Ahorristas del Grupo.

21.2. En el supuesto que la falta de fondos para adjudicar un Bien Tipo, 
cualquiera sea la modalidad de adjudicación, se verificara en un mismo 
Grupo en 2 (dos) meses consecutivos, la Administradora podrá optar 
por la suspensión de las adjudicaciones.

21.3. Suspendidas las mismas por ejercicio de la facultad de la 
Administradora o por la obligatoriedad prescripta, se deberá comunicar 
por medio fehaciente tal decisión a los Suscriptores Ahorristas, cuyas 
Solicitudes de Adhesión se encuentren en vigencia, y a la Inspección 
General de Justicia dentro de los 10 (diez) días hábiles de resuelta 
dicha suspensión, proponiendo a su vez, alguna de las soluciones que 



se indican a continuación, o una combinación de ellas:
i) Pago de las cuotas mensuales atrasadas;
ii) Prórroga del plazo de vencimiento del plan;
iii) Fusión o reagrupamiento de Suscriptores en otros Grupos que 
estuvieren en situación semejante;
iv) Suspensión definitiva de las adjudicaciones.

21.4. Dentro de los 15 (quince) días hábiles de recibida la comunicación 
y propuestas indicadas, los Suscriptores Ahorristas deberán comunicar 
a la Administradora por notificación fehaciente, su decisión al respecto. 
Al vencimiento del plazo precitado, de haber contestado un 60% 
(sesenta por ciento) o más de los Suscriptores Ahorristas requeridos, 
la Administradora procederá conforme lo dispuesto por la mitad más 
uno de los Suscriptores Ahorristas que hubieren respondido. De no 
obtenerse en la primera comunicación respuesta por parte del 60% 
(sesenta por ciento) como mínimo de los Suscriptores Ahorristas 
requeridos, se enviará una nueva comunicación, en la misma forma y 
términos que la primera, exclusivamente a aquellos que no hubieren 
contestado, requiriéndoseles alguna de las soluciones indicadas.
Dentro de los 10 (diez) días hábiles de recibida esta comunicación 
reiterada, los Suscriptores Ahorristas deberán comunicar a la 
Administradora, por notificación fehaciente, su decisión al respecto. 
Al vencimiento de este segundo plazo, la Administradora procederá 
conforme lo resuelto por la mitad más uno de los Suscriptores Ahorristas 
que hubieren respondido, tanto a la primera como a la segunda 
comunicación, cualquiera fuere el número de ellos.
En cualquier supuesto de empate, la Administradora decidirá entre las 
opciones empatadas, la que considere más beneficiosa para el Grupo 
y los Suscriptores Ahorristas. La resolución que se implemente será de 
cumplimiento obligatorio para todos los Suscriptores Ahorristas, hayan 
manifestado o no su voluntad al respecto. Si no fuere posible arribar a 
una solución al respecto, sin perjuicio de los demás derechos que le 
correspondieren, podrán suspender definitivamente las adjudicaciones, 
comunicando esta decisión a los Suscriptores Ahorristas con contratos 
vigentes y a la Inspección General de Justicia dentro de los 10 (diez) 
días hábiles de tomada la decisión.

21.5. Como consecuencia de lo resuelto, se aplicará el siguiente 
procedimiento.
i) Los Suscriptores Ahorristas quedarán relevados del pago de las 
Cuotas Mensuales:
ii) Los Suscriptores Adjudicatarios y Adjudicados deberán continuar 
pagando las Cuotas Mensuales;
iii) Los importes recibidos se reintegrarán en la forma prevista en la 
Cláusula 23.
iv) Sobre los importes a reintegrar no se aplicarán las deducciones 
dispuestas en la Cláusula 19.4.i).

CLÁUSULA 22 - CAMBIO, SUPRESIÓN DE MODELO O CESE DE 
IMPORTACIÓN
22.1. Se considerará que existe cambio de modelo cuando así lo 
defina la Terminal o el representante exclusivo en el país del fabricante 
exportador del Bien Tipo, de acuerdo con las normas legales vigentes en 
cada oportunidad, y así se lo notifique a la Administradora. Por su parte, 
la Administradora deberá dar aviso a la Inspección General de Justicia 
sobre la fórmula de cálculo de la Cuota de los modelos discontinuados, 
al tiempo de la presentación de la lista de precios (conforme Resolución 
Gral. IGJ Nº 4/91) del mes inmediato posterior al de la fecha de toma de 
conocimiento. Asimismo deberá notificar a los Suscriptores del cambio 
de modelo en el Formulario de Pago inmediato posterior al de la fecha 
de toma de conocimiento.

22.2. Cuando se introduzcan variantes en el modelo del Bien Tipo que 
no superen el 10% (diez por ciento) del Valor Básico del Bien Tipo 
original, la Administradora podrá optar por considerarlo un cambio de 
modelo o un aumento del precio.

22.3. Previendo la posibilidad que durante la vigencia del Grupo la 
Terminal opte por alguna de las siguientes circunstancias:
a) introduzca variantes en el modelo del Bien Tipo (“Nueva Versión”); 
b) sustituya el modelo del Bien Tipo por un nuevo modelo (“Nuevo 
Modelo”).
c) deje de fabricar o importar el modelo del Bien Tipo (“Nuevo Modelo”); 
se procederá de la siguiente manera:

22.3.1. La Administradora continuará entregando la Nueva Versión o el 
Nuevo Modelo del Bien Tipo, según corresponda, y el costo diferencial 
será soportado por los Suscriptores Ahorristas y Adjudicatarios que 
deban recibir la Nueva Versión o el Nuevo Modelo del Bien Tipo.
En consecuencia el cálculo y la variación de las Cuotas sucesivas se 
practicará conforme el siguiente procedimiento:
i) Suscriptor Ahorrista y Adjudicatario: La Cuota Mensual será igual a la 
suma de los siguientes ítems:

a) La cuota que corresponda al modelo discontinuado vigente al mes 
anterior al cambio de modelo;

b) La resultante de dividir la diferencia de precio de la Nueva Versión o 
el Nuevo Modelo respecto del que cesa referido al mes anterior al que 
entre en vigencia la Nueva Versión o el Nuevo Modelo, dividido por el 
número de Cuotas que le resten pagar a cada suscriptor para completar 
el Plan, incluida la del mes del cambio de modelo;
ii) Suscriptor Adjudicado: La Cuota Mensual será la que corresponda al 
modelo adjudicado;
iii) Variación de cuotas mensuales: En lo sucesivo las Cuotas Mensuales 
variarán en forma común para todo el Grupo, aplicándose sobre el 
importe del último vencimiento, un incremento o disminución equivalente 
al porcentual en que varía el precio del nuevo modelo, comenzando su 
aplicación a partir del mes anterior al del cambio de modelo.

22.3.2.En el caso que el Valor Básico de la Nueva Versión o el Nuevo 
Modelo del Bien Tipo no implique un aumento superior al 20% (veinte por 
ciento) del precio vigente de la versión o modelo suscripto, al momento 
de ser sustituido, el cálculo y variación de las Cuotas se practicará de 
acuerdo con lo previsto en el punto 22.3.1 precedente.

22.3.3. En el caso que el Valor Básico de la Nueva Versión o el Nuevo 
Modelo del Bien Tipo supere el tope del 20% (veinte por ciento) indicado 
en el punto anterior, la Administradora deberá comunicar este hecho 
a todos los Suscriptores Ahorristas y Adjudicatarios dentro de los 8 
(ocho) días hábiles de ser informada de tal circunstancia por a Terminal, 
mediante notificación fehaciente. Por su parte, los Suscriptores 
Ahorristas y Adjudicatarios deberán optar por algunas de las siguientes 
alternativas comunicándolas a la Administradora en forma fehaciente 
dentro del plazo máximo de 8 (ocho) días hábiles de recibida la 
notificación por parte de la Administradora. A saber:
i) Aceptación de la Nueva Versión o Nuevo Modelo del Bien Tipo en las 
condiciones establecidas en 22.3.1. precedente.
ii) Rechazo de la Nueva Versión o Nuevo Modelo del Bien Tipo, en cuyo 
caso la Administradora deberá poner a disposición del Suscriptor los 
importes de las Cuotas Puras efectivamente abonadas con aplicación 
de la penalidad prevista en la Resolución IGJ 8/82, y en la misma forma 
y con las mismas penalidades indicadas en las Cláusulas 23 y 21.5 
(i), (iii) y (iv) de estas Condiciones Generales. En cuanto al plazo para 
la confección de la liquidación y puesta a disposición de los importes 
que correspondan, el mismo tendrá lugar a los 30 (treinta) días desde 
la recepción por parte de la Administradora de notificación fehaciente 
enviada por el Suscriptor informando el rechazo de la Nueva Versión o 
Nuevo Modelo del Bien Tipo.
De no recibir respuesta alguna por parte del Suscriptor se considerará 
que ha aceptado la Nueva Versión o Nuevo Modelo del Bien Tipo y 
que desea continuar con el Grupo en las condiciones establecidas en 
22.3.1. precedente.

CLÁUSULA 23 - LIQUIDACIÓN DEL GRUPO
Dentro de los 30 (treinta) días del vencimiento de la última Cuota 
Mensual correspondiente al plan, o de realizarse la última adjudicación 
en el Grupo por no existir más Suscriptores en condiciones de resultar 
adjudicados antes de la finalización de la vigencia del plan, o de la fecha 
de suspensión definitiva de las adjudicaciones, la que resulte anterior, 
la Administradora confeccionará el Balance de Liquidación final o 
provisorio, según corresponda, que será puesto a disposición de todos 
los integrantes del Grupo liquidado y notificado mediante la publicación 
de un aviso el último día hábil de cada trimestre en alguno de los 
diarios indicados en la Cláusula 4 de estas Condiciones Generales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución Gral. IGJ Nº 2/94.
Con los fondos disponibles, en forma simultánea procederá en el 
siguiente orden de prioridades a:
i) Cubrir las pérdidas originadas en el Grupo por causas no imputables 
a la Administradora;
ii) Reintegrar a la Administradora, a la Terminal, o si fuera el caso al 
representante exclusivo en el país del fabricante exportador, las sumas 
que hubiera anticipado para completar el valor de un Bien Tipo;
iii) Reintegrar sus haberes a los Suscriptores no adjudicados con 
el descuento que corresponda si son renunciantes o rescindidos y 
con cualquier otro descuento relativo a bonificaciones, diferimientos 
y/o financiaciones que se hubieren aplicado al Grupo, en caso de 
corresponder. Si los fondos no fueren suficientes se distribuirán a 
prorrata de acuerdo al saldo que corresponda devolver a cada uno.
Si transcurrido el plazo de 30 (treinta) días indicado anteriormente 
la Administradora no hubiera puesto los fondos a disposición de 
los Suscriptores, deberá adicionar intereses no capitalizables 
mensualmente, calculados a la tasa activa del Banco de la Nación 
Argentina para operaciones comerciales. El cálculo de los intereses 
se realizará desde la fecha en que hubiera correspondido la puesta a 
disposición de los fondos hasta la fecha en que ella se produjo.
Los importes percibidos por la Administradora con posterioridad a esta 
primera liquidación, sea por Cuotas Puras en mora o en gestión, cálculo
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de intereses por reintegros de gastos o conceptos similares, deberán 
ser aplicados al reintegro de los saldos de ahorro, siempre que dichos 
importes recuperados alcancen el 20% de la totalidad del haber 
neto o que haya transcurrido un plazo de 6 (seis) meses desde la 
última liquidación, lo que ocurra primero, dentro de los 30 (treinta) 
días corridos de percibidos dichos importes y notificado mediante 
la publicación de un aviso el último día hábil de cada trimestre en 
alguno de los diarios indicados en la Cláusula 4 de estas Condiciones 
Generales, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Gral. 
IGJ Nº 2/94.
Si transcurrido el plazo de 30 (treinta) días indicado anteriormente 
la Administradora no hubiera puesto los fondos a disposición de 
los Suscriptores, deberá adicionar intereses no capitalizables 
mensualmente, calculados a la tasa activa del Banco de la Nación 
Argentina para operaciones comerciales. El cálculo de los intereses 
se realizará desde la fecha en que hubiera correspondido la puesta a 
disposición de los fondos hasta la fecha en que ella se produjo.
Los importes obtenidos por aplicación de las multas previstas en 
el artículo 3º de la Resolución Gral. IGJ Nº 8/82 se distribuirán de 
conformidad con lo dispuesto por la Resolución Gral. IGJ Nº 9/02.
La Administradora notificará fehacientemente a los Suscriptores la 
fecha de reintegro y distribución.

CLÁUSULA 24 - VARIANTE DE CUOTA REDUCIDA
24.1. Además de los planes previstos en la Cláusula 3, la Administradora 
podrá formar Grupos especiales que respondan a las siguientes 
características:
a) El Suscriptor Ahorrista pagará mensualmente un importe equivalente 
a un porcentaje de la Cuota Mensual de acuerdo al Plan establecido en 
la Cláusula 3. Estos porcentajes que podrá ofrecer la Administradora 
son los siguientes: 45% (cuarenta y cinco por ciento); 50% (cincuenta 
por ciento); 55% (cincuenta y cinco por ciento); 60% (sesenta por 
ciento); 65 (sesenta y cinco por ciento); 70% (setenta por ciento); 75% 
(setenta y cinco por ciento); 80% (ochenta por ciento); 85% (ochenta 
y cinco por ciento); 90% (noventa por ciento); 95% (noventa y cinco 
por ciento).
Estos porcentajes se aplicarán sobre las cuotas mensuales.
b) Si resulta adjudicado por sorteo o licitación, el Suscriptor Adjudicatario 
tendrá un plazo de 30 (treinta) días corridos contados a partir de la 
aceptación de la Adjudicación, para cancelar en un solo pago el 
porcentaje del Valor Básico no alcanzado por el ítem (a).

24.2. Para efectuar la adjudicación se asumirá al solo efecto de la 
misma que el Valor Básico es igual al porcentaje del inciso (a) del punto 
anterior, aplicado al Valor Básico en la cláusula 1.9.

24.3. En caso de elección por parte del Suscriptor Adjudicatario de un 
Bien Tipo de inferior valor respecto del suscripto, la diferencia podrá ser 
aplicada -a su elección- a cancelar las últimas Cuotas Puras no vencidas 
comenzando por la última, o a abonar saldos de cuotas impagos 
originados por aplicación de esta variante, o reducir proporcionalmente 
las restantes cuotas impagas.

24.4. Para establecer el Haber del Suscriptor Ahorrista o Adjudicatario 
será de aplicación el procedimiento señalado en los ítems 18.1 o en 
19.2 según corresponda, pero sólo considerando el porcentaje de cuota 
efectivamente pagado.

24.5. Se mantendrán las pautas establecidas para los casos de licitación 
y cancelación anticipada de cuotas, considerando el porcentaje de 
Cuota Pura definido en el ítem (a).

24.6. Estos planes especiales se regirán también por las demás 
disposiciones contenidas en estas Condiciones Generales, en la 
medida que resulten de aplicación.

CLÁUSULA 25 - IMPUESTOS
Los impuestos, tasas y contribuciones de cualquier índole, creados o 
a crearse, que eventualmente se deban abonar por esta Solicitud de 
Adhesión o cualquiera de las operaciones a que la misma diere lugar, 
así como los que no se hallan incluidos por cualquier circunstancia en el 
Valor Básico del Bien Tipo, estarán a cargo del Suscriptor salvo los que 
por ley correspondan a la Administradora, y deberán ser abonados en la 
época y oportunidad que correspondan hacerse efectivos.
El importe que el Suscriptor deba abonar en concepto de Gasto de 
Sellado de la Solicitud de Adhesión podrá ser prorrateado, total o 
parcialmente, por la Administradora por el número de cuotas que 
considere conveniente. En tal caso, su pago procederá conjuntamente 
con el de dichas cuotas.
El número de cuotas por las que se prorratean, total o parcialmente, 
el Gasto de Sellado, se establecerá de modo uniforme para todos 
los Suscriptores por igual dentro de todos los Grupos cerrados en un 
mismo período.

CLÁUSULA 26 - MANDATO
El Suscriptor, por medio de la presente, otorga a favor de la 
Administradora Poder Especial irrevocable para realizar todos y cada 
uno de los actos necesarios para la debida administración del Grupo 
que en definitiva integre, y la entrega a cada uno del Bien Tipo por 
el que firmó la Solicitud de Adhesión. El mandato caducará una vez 
disuelto el Grupo y extinguidas las obligaciones del Suscriptor y de la 
Administradora.

CLÁUSULA 27 - GARANTÍA DE LA TERMINAL
General Motors de Argentina S.R.L., con domicilio en Torre al Río, Av. 
del Libertador 101, Piso 13, Vicente López (B1638BEA), Buenos Aires, 
Argentina, garantiza el cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
Chevrolet S.A. de Ahorro para fines Determinados, emanadas de las 
presentes Condiciones Generales.

CLÁUSULA 28 - PÉRDIDA DE DOCUMENTACIÓN
En caso de sustracción o pérdida de la documentación relacionada 
con esta Solicitud de Adhesión, por cualquier motivo, el Suscriptor, sin 
perjuicio de seguir cumpliendo con las obligaciones asumidas, deberá 
efectuar la correspondiente denuncia policial con notificación fehaciente 
a la Administradora, la que procederá a entregar su duplicado.

CLÁUSULA 29 - PUESTA A DISPOSICIÓN DE FONDOS
Para los casos en que deben ponerse fondos a disposición de los 
Suscriptores, el domicilio de pago será:
i) el de la Administradora si el Suscriptor tuviere el domicilio en la 
jurisdicción de aquella;
ii) el del agente y/o promotor en el que el Suscriptor hubiera firmado 
su Solicitud de Adhesión y/o donde determine la Administradora, 
incluyendo pero no limitando, por transferencia bancaria a favor de la 
cuenta que declare el Suscriptor.

CLÁUSULA 30 - DISPOSICIONES LEGALES
A los efectos previstos por el Art. 51 del Decreto 142.277/43, queda 
expresamente convenido que las disposiciones de los Arts. 37 a 50 de 
dicho Decreto y las legales o reglamentarias que puedan sustituirles en 
el futuro, serán de aplicación a las presentes Condiciones Generales.

CLÁUSULA 31 - PRESCRIPCIÓN
Las acciones emergentes de las presentes Condiciones Generales 
prescribirán a los (diez) años.

CLÁUSULA 32 - SITUACIONES NO PREVISTAS
Previa aprobación de la Inspección General de Justicia de la Nación, la 
Administradora podrá:
a) Resolver equitativamente las situaciones no previstas en estas 
Condiciones Generales.
b) Adoptar otras medidas que resulten necesarias a los intereses del 
conjunto de los Suscriptores, o que sean requeridas por el Organismo 
de Contralor;
c) Modificar estas Condiciones Generales para los Suscriptores 
Ahorristas;
d) Adoptar las soluciones diferentes de modo de contemplar en la mejor 
forma posible el interés del conjunto de los Suscriptores.

CLÁUSULA 33 - DOMICILIO Y JURISDICCIÓN
A todos los efectos legales, las Condiciones Generales se consideran 
como parte integrante de la Solicitud de Adhesión, constituyendo 
domicilio la Administradora y el Suscriptor en los indicados en el 
frente de la Solicitud de Adhesión firmada. Los cambios de domicilio 
del Suscriptor deberán ser comunicados a la Administradora mediante 
notificación fehaciente. Toda cuestión judicial de cualquier naturaleza 
que surja entre el Suscriptor y la Administradora, deberá sustanciarse 
ante los Tribunales Ordinarios de la Jurisdicción que resulte de aplicación 
conforme los términos del Código Procesal aplicable, con excepción a 
las acciones legales relacionadas con la mora del Suscriptor, para las 
cuales se fija la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios en lo Comercial 
de la Capital Federal o la Jurisdicción correspondiente al domicilio del 
Suscriptor deudor, a elección de la Administradora. En el supuesto que 
la Administradora opte por la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios en 
lo Comercial de la Capital Federal para el inicio de las acciones legales 
relacionada con la mora del Suscriptor, deberá acreditar haber intimado 
al Suscriptor y sus codeudores por dos veces al domicilio previsto en 
esta Cláusula 33 con un período intermedio de por lo menos 15 (quince) 
días entre ambas notificaciones.

.......................................................................................................................................................
Firma y Aclaración del SOLICITANTE





propiedad al Suscriptor Ahorrista del Bien Tipo indicado en la Solicitud 
de Adhesión, empleando los fondos aportados por el conjunto de 
suscriptores del respectivo Grupo, en la forma y condiciones que se 
indican en las presentes Condiciones Generales.

CLÁUSULA 3 - PLANES
Los planes que “Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para Fines 
Determinados” podrá ofrecer, se detallan a continuación:

DURACIÓN
TOTAL

(MESES)

SUSCRIP-
TORES

INTEGRACION
MÍNIMA

CUOTA
PURA

(*)

CARGAS
ADMINIST.

(*)

CUOTA
MENSUAL

(*)

12
24
30
40
50
60
72
84

  24
  48
  60
  80

  100
  120
  144
  168

-
-
-
-
-
-

(a)
(b)

8,334
4,167
3,334
2,50
2,00
1,667
1,389
1,19

0,333
0,25
0,266
0,25
0,20
0,166
0,139
0,119

8,667
4,417
3,600
2,750
2,200
1,833
1,528
1,309

(*) Porcentajes sobre el Valor Básico.
(a) Será determinada por la Administración y no podrá exceder de 12 
(doce) cuotas.
(b) Será determinado por la Administradora y no podrá exceder de 24 
(veinticuatro) cuotas.

CLÁUSULA 4 - NOTIFICACIONES
La Sociedad Administradora efectuará las notificaciones que surjan de 
estas Condiciones Generales al Solicitante o Suscriptor en su caso, 
por alguno de los medios siguientes: (a) Notificación personal bajo 
firma de la parte notificada o por Escribano Público; (b) Telegrama 
colacionado; (c) Telegrama con copia certificada y Aviso de Entrega; (d) 
Carta documento; (e) cualquier otro medio o comunicación epistolar a 
través de la cual se pueda acreditar el envío y/o recepción de la pieza 
y el contenido enviado en la misma; (f) todo otro medio fehaciente de 
comunicación aceptado por la Inspección General de Justicia. En todos 
los casos en que la Administradora deba efectuar comunicaciones a los 
Suscriptores mediante publicaciones en diarios de gran circulación en el 
país, las mismas serán realizadas en uno de los siguientes diarios: “La 
Nación”, “Clarín”, “La Prensa”, “Ámbito Financiero”.

CLÁUSULA 5 - SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE 
SUSCRIPTORES
5.1. Los requisitos que debe cumplir el Solicitante para integrar el Grupo 
de Suscriptores correspondientes al plan elegido, serán los siguientes: 
i) En el caso de personas físicas: contar con una edad mínima de 18 
años o ser menores emancipados, y una máxima de 70 años;
ii) En el caso de personas jurídicas presentar la documentación 
societaria que solicite la Administradora y acreditar; adecuadamente a 
juicio de ésta, la personería invocada;
iii) Abonar el importe correspondiente al Derecho de Inscripción y a 
la primera Cuota Mensual (que no incluirá Seguro de Vida), siendo 
facultativo para la Administradora diferir el cobro de la primera Cuota 
Mensual para luego de constituido el Grupo (en este supuesto, la 
primera Cuota Mensual incluirá Seguro de Vida).
5.2. La Administradora se reserva el derecho de rechazar la Solicitud 
de Adhesión, dentro de los 10 (diez) días corridos desde la fecha de 
recepción de la misma. A tal efecto y dentro de dicho plazo, notificará 
fehacientemente al Solicitante, poniendo de inmediato el importe recibido 
a su disposición, sin intereses ni indemnizaciones ni actualizaciones. 
No obstante, transcurrido el plazo de 10 (diez) días corridos antes 
indicado sin que se haya cursado la notificación al Solicitante deberán 
agregarse intereses sobre el importe a devolver utilizándose la tasa 
prevista en la Cláusula 18.1.(ii) de estas Condiciones Generales. Los 
intereses deberán calcularse desde el vencimiento del plazo estipulado 
hasta el efectivo pago.
5.3. Transcurridos 90 (noventa) días corridos desde la fecha de 
recepción de la Solicitud de Adhesión sin que se constituya un Grupo que 
la incluya, quedará sin efecto la obligación asumida ante el Solicitante, 
en cuyo caso la Administradora deberá poner a su disposición -dentro 
de los 5 (cinco) días hábiles siguientes- el importe recibido más los 
intereses devengados calculados de la siguiente manera:
i) A la tasa pasiva publicada por el Banco Central de la República 
Argentina para depósitos en Caja de Ahorros en Pesos, cuando la 
moneda de pago consignada en el frente de la Solicitud de Adhesión 
es en Pesos;
ii) A la tasa fijada por el Banco de la Nación Argentina para depósitos en 
Caja de Ahorros en Dólares estadounidenses, si la moneda consignada 
en el frente de la Solicitud de Adhesión fuere el Dólar estadounidense.
Transcurrido el plazo de 5 (cinco) días hábiles antes mencionados sin 

que la Administradora ponga a disposición del Solicitante el importe a 
devolver deberá agregarse intereses sobre dicho importe utilizándose 
la tasa prevista en la cláusula 18.1.(ii) de estas Condiciones Generales. 
Los intereses deberán calculare desde el vencimiento del plazo 
estipulado hasta el efectivo pago.
5.4. El Solicitante que por algún medio fehaciente desista de su 
Solicitud de Adhesión dentro de los 90 (noventa) días corridos contados 
desde la fecha de recepción de la misma en la Administradora, siempre 
que antes no haya sido notificado por la Administradora que ha sido 
incluido en un Grupo, perderá el importe que corresponda en concepto 
de Derecho de Inscripción y se le reintegrará el importe correspondiente 
a la primera cuota mensual sin adicionársele interés alguno, en el plazo 
de 5 (cinco) días hábiles a contar desde la notificación de desistimiento 
que curse el Solicitante a la Administradora. Transcurrido dicho plazo 
deberán agregarse intereses sobre el importe a devolver utilizándose la 
tasa prevista en la Cláusula 18.1.(ii) de estas Condiciones Generales.
Los intereses deberán calcularse desde el vencimiento del plazo 
estipulado hasta el efectivo pago.

CLÁUSULA 6 - CONSTITUCIÓN DEL GRUPO DE SUSCRIPTORES
La Administradora considerará constituido un Grupo, cuando ésta 
reúna un número de Solicitudes de Adhesión, admitidas para un 
idéntico Bien Tipo, igual al doble de la cantidad de meses del plan 
a que ellas correspondan. En tal caso, la Administradora notificará 
en forma fehaciente al Solicitante que ha sido incluido en un Grupo, 
citando número y orden dentro del mismo. Los números de orden de los 
Suscriptores dentro de cada Grupo serán correlativos y comenzarán por 
el número 1 (uno). Simultáneamente con la notificación de constitución 
del Grupo, la Administradora remitirá instrucciones respecto del 
procedimiento a seguir en el futuro.

CLÁUSULA 7 - PAGO DE CUOTAS
7.1. Constituido el Grupo, las Cuotas Mensuales deberán abonarse 
dentro de los diez (10) primeros días de cada mes, en forma mensual 
y consecutiva. Cuando el décimo día coincidiera con un día no hábil, 
el pago deberá efectuarse el día hábil inmediato posterior. Los pagos 
deberán realizarse utilizando el Formulario de Pago y exclusivamente en 
el lugar que la Administradora le indique al Suscriptor en la notificación 
de constitución del Grupo al que pertenece, según lo prescripto por la 
Cláusula 6 de estas Condiciones Generales, y serán nulos todos los 
pagos efectuados a terceros y en especial a agentes y/o promotores de 
las Solicitudes de Adhesión, tal como se explicita al comienzo de estas 
Condiciones Generales (ver “Responsabilidad de la Administradora”). 
En ningún caso, la falta de recepción o extravío del Formulario de 
Pago por parte del Suscriptor, lo desligará de efectuar los mismos en 
término, debiendo procurarse el Formulario de Pago sustituto que la 
Administradora pondrá a su disposición.
7.2. El Valor Básico del Bien Tipo será pagadero en el número de cuotas 
que establece el plan elegido por el Suscriptor en la Solicitud de Adhesión.
7.3. Si se depositaran importes inferiores a los que correspondan, la 
Administradora acreditará el importe recibido al pago parcial de la Cuota 
Mensual a cancelar y modificará proporcionalmente el saldo adeudado 
de acuerdo con la Cuota Pura vigente en el próximo vencimiento, con 
más los intereses previstos en la Cláusula 18.1.(i) para los Suscriptores 
Ahorristas y los previstos en la Cláusula 18.1.(ii) para los Suscriptores 
Adjudicatarios y Adjudicados. Los intereses se calcularán desde la 
fecha de vencimiento de la Cuota Mensual hasta la del efectivo pago. 
El importe que surja del cálculo de los intereses será comunicado en 
el Formulario de Pago posterior al de al fecha del efectivo pago. Sin 
perjuicio de ello, se entenderá que el Suscriptor se halla en mora y no 
podrá participar en el acto de adjudicación correspondiente a la Cuota 
Mensual abonada parcialmente.
7.4. Si se abonara un importe superior al que corresponda, la 
Administradora aplicará los fondos, en primer término al pago de cuotas 
vencidas, si correspondiera, y el excedente a la cancelación anticipada 
de cuotas no vencidas en sentido inverso, siempre y cuando no sea de 
aplicación la Cláusula 16 de estas Condiciones Generales.
De no existir sumas a pagar, los fondos excedentes se pondrán 
a disposición del Suscriptor en forma fehaciente y dentro de los 5 
(cinco) días hábiles siguientes a que la Administradora haya tomado 
conocimiento de dicho pago. Transcurrido dicho plazo deberán 
agregarse intereses sobre el importe a devolver utilizándose la tasa 
prevista en la Cláusula 18.1.(ii) de estas Condiciones Generales. Los 
intereses deberán calcularse desde el vencimiento del plazo estipulado 
hasta el efectivo pago.

CLÁUSULA 8 - FONDO DE ADJUDICACIÓN Y REINTEGROS
8.1. Se formará uno para cada Grupo. Estará constituido con los 
ingresos de Cuotas Puras, intereses punitorios sobre Cuotas Puras, 
multas, adelantos por cancelaciones anticipadas, indemnizaciones de 
compañías aseguradoras por siniestros en el Grupo, y todo otro ingreso 
proveniente de pagos efectuados por los integrantes del Grupo, que de 
acuerdo con estas Condiciones Generales correspondan al Grupo. No 



incluye los pagos con destino a seguros y los Derechos de Inscripción 
y Adjudicación,Cargas Administrativas y derechos y cargos aplicables 
en su caso y sus respectivos intereses punitorios que corresponderán 
definitivamente a la Administradora.
El fondo de adjudicación y reintegros de cada Grupo se administrará 
hasta su total liquidación, adjudicando Bienes Tipo de acuerdo a las 
disponibilidades el mismo.
Para la determinación del fondo de adjudicación y reintegros, se 
considerarán todos los ingresos detallados en el párrafo anterior con 
más los excedentes que existieren al último día hábil del mes inmediato 
anterior al de realización del Acto de Adjudicación que correspondiere.

8.2. Cuando los fondos permitan las adjudicaciones de un sólo Bien 
Tipo, el mismo se asignará por la modalidad del sorteo.
Si dicha situación se reiterara en el mes siguiente, el Bien Tipo será 
adjudicado por la modalidad de licitación, teniendo en cuenta que si no 
hubiera oferta para la licitación el mismo será adjudicado por sorteo. Si 
al mes siguiente la situación de poder adjudicar sólo un Bien Tipo se 
repitiera, el mismo será adjudicado por sorteo, y así sucesivamente.
Si los fondos permiten adjudicar más de un Bien Tipo, el primero se 
asignará por sorteo y los restantes por la modalidad de licitación.
En caso de que las sumas provenientes del fondo de adjudicación y 
reintegros, en un mes dado y para un Grupo determinado, alcanzaren 
a cubrir uno o más Valores Básicos y una fracción, la Administradora 
arbitrará lo necesario para congelar el precio de dicha fracción, el que 
se completará prioritariamente con los ingresos de fondos a percibir.
La Administradora también podrá adquirir un Bien Tipo cuyo precio 
no se cubra totalmente con el fondo de adjudicación y reintegros 
disponible, el cual se cancelará prioritariamente con los ingresos a 
percibir del fondo.

CLÁUSULA 9 - DESTINO DE LOS FONDOS
Los fondos aportados en pago de Cuotas Puras, intereses sobre el 
monto de éstas, multas, adelantos por cancelaciones anticipadas, 
indemnizaciones de compañías aseguradoras por siniestros así como 
todo otro ingreso que de acuerdo a estas Condiciones Generales 
corresponda al Grupo al que pertenece, ingresarán al fondo de 
adjudicación y reintegros del mismo y sólo podrán ser afectados al 
cumplimiento de los planes enunciados en la cláusula 3 y al reintegro 
del Haber de los Suscriptores

CLÁUSULA 10 - ADJUDICACIONES
10.1. Constituido el Grupo comenzarán los Actos de Adjudicación 
mensuales ante Escribano Público designado por la Administradora, 
quien labrará el acta correspondiente. El primer acto de adjudicación se 
realizará el día 8 (ocho) del mes siguiente a la constitución del Grupo o 
de emitida la primera Cuota Mensual correspondiente a dicho Grupo, lo 
que ocurra último. Si fuere un día no hábil se efectuará el día inmediato 
posterior.
Con posterioridad a éste, la Administradora realizará los Actos de 
Adjudicación en la sede social, en acto público, el día 8 (ocho) de cada 
mes, a las 10 (diez) horas. Si fuere un día no hábil, se efectuará el 
día inmediato posterior. En caso de modificarse la hora, fecha o lugar 
del acto, la Administradora notificará a los Suscriptores Ahorristas el 
cambio respectivo mediante publicación en uno de los diarios de gran 
circulación en el país, indicados en la Cláusula 4. Esta publicación se 
llevará a cabo con, por lo menos, 10 (diez) días corridos de anticipación 
a la fecha en que se realice el Acto. Dentro del mismo plazo se 
comunicará dicho cambio a la Inspección General de Justicia.

10.2. El resultado de las adjudicaciones se publicará por un día en uno 
de los diarios de gran circulación en el país, indicados en la Cláusula 4, 
dentro de los 8 (ocho) días hábiles de efectuado el Acto de Adjudicación 
respectivo. En el mismo plazo el resultado también se comunicará a la 
Inspección General de Justicia.

10.3. Los Suscriptores Ahorristas que resulten favorecidos por la 
modalidad de sorteo o licitación serán notificados en forma fehaciente 
dentro de los 10 (diez) días hábiles de realizado el Acto de Adjudicación.

CLÁUSULA 11 - MODALIDAD DE LOS SORTEOS
11.1. Se utilizará un bolillero, u otro medio idóneo, aprobado por 
la Inspección General de Justicia, el que se guardará en un cofre 
precintado por el representante de la Inspección General de Justicia o 
por el Escribano interviniente, en ausencia de aquel.

11.2. El sorteo se implementará de acuerdo al siguiente procedimiento:
i) El Escribano Público introducirá una cantidad de bolillas equivalente al 
doble del número de meses del plan de mayor duración correspondiente 
a los Grupos que participan en ese acto, numeradas correlativamente a 
partir del número 1 (uno);
ii) Seguidamente se procederá a la extracción de la totalidad de las 
bolillas y el orden de extracción de las mismas determinará la secuencia 

de prioridad en la adjudicación para todos los Suscriptores Ahorristas de 
todos los Grupos en  vigencia, cuya adjudicación tenga lugar.
11.3. Podrán ser Adjudicatarios todos los Suscriptores Ahorristas 
que se hallen al día en sus obligaciones con respecto al Grupo y a la 
Administradora, de acuerdo con las normas establecidas en estas 
Condiciones Generales, a cuyo fin la situación del Suscriptor Ahorrista se 
tomará al día 10 (diez) del mes inmediato anterior al de la adjudicación. 
La regularización de solicitudes hecha después de dicha fecha, no dará 
derecho a ser Adjudicatario en la adjudicación del mes que corresponda.

11.4. Para aceptar la adjudicación, los ganadores por sorteo tendrán 
un plazo de 15 (quince) días hábiles contados desde la fecha en que 
reciban la notificación mencionada en el ítem 10.3. A tal efecto deberán 
concurrir al lugar que la Administradora les indique para completar la 
documentación necesaria para la entrega del Bien, así como abonar 
el Derecho de Adjudicación correspondiente, bajo apercibimiento de 
decretarse la caducidad de la Adjudicación. En caso de producirse tal 
circunstancia, la Administradora podrá ofrecer la Adjudicación vacante 
a los demás integrantes del Grupo que estén en condiciones de ser 
adjudicados, de conformidad con el mecanismo descripto en el ítem 11.5.
El importe correspondiente al Derecho de Adjudicación podrá ser 
prorrateado por la Administradora en el número de cuotas que considere 
conveniente.

11.5. En los planes de 72 (setenta y dos) y 84 (ochenta y cuatro) meses, 
si a la fecha del Acto de Adjudicación, el Suscriptor y Adjudicatario 
por sorteo no hubiese abonado la cantidad de cuotas previstas como 
integración Mínima por la Administradora, deberá cumplir con este 
requisito, multiplicando al efecto el número de Cuotas necesarias para 
cubrir la Integración Mínima por el importe de la Cuota Pura vigente a 
dicho momento.
Deberá también aceptar la Adjudicación dentro de los 15 (quince) días 
hábiles de notificada la misma, caso contrario, ésta quedará anulada 
procediendo la Administradora dentro de los 5 (cinco) días corridos de 
vencido el plazo anterior, a ofrecer la adjudicación vacante a los demás 
integrantes del Grupo que estén en condiciones de ser adjudicados, 
mediante notificación fehaciente, respetando el orden de prioridad de 
extracción de las bolillas en el sorteo.
Los Suscriptores Ahorristas que acepten la propuesta deberán dentro de 
los 15 (quince) días hábiles de ser notificados, comunicar tal decisión y 
adjuntar cheque a la orden de “Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro 
para fines determinados” por un importe equivalente a la cantidad de 
Cuotas Puras necesarias para cubrir la Integración Mínima prevista por 
la Administradora, indicando los datos identificatorios de su Solicitud de 
Adhesión, número de grupo al que pertenece y número de orden.

CLÁUSULA 12 - MODALIDADES DE LAS LICITACIONES
12.1. Para el Suscriptor Ahorristas licitar importa automáticamente 
la aceptación de la adjudicación que eventualmente le pudiere 
corresponder.

12.2. La oferta de licitación se hará por medio de una carta-formulario 
en sobre cerrado que suministrará la Administradora, debiendo indicar 
el Suscriptor Ahorrista nombre, apellido  y los datos identificatorios de su 
Solicitud de Adhesión, número de Grupo al que pertenece y número de 
orden, la fecha del Acto de Adjudicación para la cual licita, y la cantidad 
de Cuotas Puras ofertadas, debiendo ser firmada por el oferente.

12.3. La oferta podrá realizarse:
i) Con cheque o giro únicamente negociable por la Administradora, que 
deberá incluirse en el sobre de la oferta;
ii) Con depósito bancario, transferencia y otro medio, a la cuenta que le 
indique la Administradora, dentro de las 48 hs. de realizado el Acto de 
Adjudicación en el que la oferta del Suscriptor Ahorrista fue declarada 
ganadora, bajo apercibimiento de declarar la nulidad de la misma si no 
cancelara en ese tiempo el importe ofrecido.

12.4. El monto de la oferta de la licitación será el que resulte de 
multiplicar la cantidad de Cuotas Puras enteras ofrecidas, por el valor 
de la Cuota Pura vigente para esa adjudicación.

12.5. El importe correspondiente a la oferta de licitación se aplicará a la 
cancelación de las últimas Cuotas Puras no vencidas comenzando por la 
última o bien, a la cancelación parcial del total de las cuotas a devengarse 
mediante prorrateo entre todas las cuotas mensuales no vencidas, 
contándose la primera a partir del mes siguiente a la adjudicación.

Firma solicitante: ...........................................................................................................................



La Carga Administrativa se disminuirá en el mismo porcentaje que 
disminuya la Cuota Pura prorrateada con respecto a la Cuota Pura del 
Plan.

12.6. Las ofertas de licitación deberán entregarse a la Administradora 
hasta el momento en que el Escribano interviniente declare abierto el 
Acto de Adjudicación por licitación.

12.7. No será considerada la oferta de licitación, en caso de 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos indicados anteriormente.

12.8. Será favorecido con la adjudicación en el Suscriptor Ahorrista que 
en cada Grupo haya ofrecido adelantar el pago de la mayor cantidad de 
Cuotas Puras.

12.9. El valor de las Cuotas Puras que se cancelan por licitación 
será el de la Cuota Pura vigente al momento de realizarse el Acto de 
Adjudicación.

12.10. En caso de igualdad de ofertas, para determinar la ganadora, 
se tomará en cuenta la prioridad de extracción que le corresponda 
a cada Suscriptor Ahorrista en el sorteo realizado en dicho Acto de 
Adjudicación.
De no haber existido sorteo, se procederá a extraer las bolillas a fin de 
determinar el orden de prioridad para el caso de igualdad de oferta de 
licitación.

12.11. De no existir ofertas de licitación en un determinado Grupo, el 
Bien Tipo se adjudicará por la modalidad de sorteo, siguiendo con la 
prioridad de extracción original.

12.12. Si un Suscriptor Ahorrista resultare favorecido con la adjudicación 
por mejor oferta en la licitación y también le hubiere correspondido por 
la modalidad por sorteo, se lo tendrá adjudicado por ésta última.

12.13. Los ganadores por licitación tendrán un plazo de 15 (quince) 
días hábiles contados desde la fecha de recepción de la notificación 
mencionada en el ítems 10.3., para abonar el Derecho de Adjudicación 
correspondiente, bajo apercibimiento de decrearse la caducidad de la 
adjudicación.
Este importe, conforme lo dispuesto en 1.14 iii, podrá ser prorrateado por 
la Administradora en el número de cuotas que considere conveniente.

12.14. El reintegro de los valores correspondientes si procediese, se 
hará dentro de los 10 (diez) días hábiles de decretada la caducidad de 
la adjudicación.
En los planes de 72 (setenta y dos) y 84 (ochenta y cuatro) meses, si 
a la fecha del Acto de Adjudicación el Suscriptor Ahorrista no hubiese 
abonado la cantidad de cuotas previstas por la Administradora como 
Integración Mínima, la oferta de licitación deberá contener las Cuotas 
Puras necesarias para el cumplimiento de dicho requisito. Caso 
contrario la oferta no será tenida por válida.
De no resultar ganadora la oferta, también deberán reintegrarse en el 
plazo de 10 (diez) días hábiles previsto precedentemente los valores 
ofrecidos. Transcurrido dicho plazo deberán agregarse intereses sobre 
el importe a devolver utilizándose la tasa prevista en la Cláusula 18.1. 
(ii) de estas Condiciones Generales. Los intereses deberán calcularse 
desde el vencimiento del plazo estipulado hasta el efectivo pago.

12.15. En los planes de 72 (setenta y dos) y 84 (ochenta y cuatro) 
meses, para la determinación de la oferta de licitación ganadora sólo 
serán consideradas las cuotas que excedan el mínimo necesario para 
completar la Integración Mínima.

CLÁUSULA 13 - ELECCIÓN DE OTRO BIEN TIPO
13.1. El Suscriptor Ahorristas que haya resultado Adjudicatario, 
podrá solicitar, dentro de los 15 (quince) días hábiles de haber sido 
notificado de la adjudicación, la entrega de un Bien de distinto modelo 
que el indicado en la Solicitud de Adhesión de entre los ofrecidos por 
la Terminal según corresponda. Será facultad de la Administradora 
aceptar o denegar dicha entrega, condicionada a las disponibilidades 
de la Terminal, dentro de los 10 (diez) días hábiles de recibida la nota de 
pedido de cambio de Bien por parte del Suscriptor Adjudicatario. En el 
supuesto que la Administradora no deniegue el pedido en el plazo antes 
de indicado se entenderá que el mismo ha sido aceptado. Por su parte, 
para el caso de aceptación de cambio de Bien, y fundado en razones 
de disponibilidad del Bien elegido, la Administradora podrá pactar con el 
Suscriptor Adjudicatario un plazo de entrega adicional de 50 (cincuenta) 
días hábiles sobre el plazo original previsto en la Cláusula 14.1.2. de 
estas Condiciones Generales para el Bien Tipo.

13.2. En caso que el valor del Bien solicitado sea mayor que el Valor 
Básico del Bien Tipo indicado en la Solicitud de Adhesión, la diferencia 
según la lista de precios aplicable al Bien elegido al momento de la 
aceptación deberá ser abonada antes de la entrega de este Bien dentro 
de los 10 (diez) días corridos de recibida la solicitud de cambio de 
modelo.

13.3. En caso de ser de menor valor que el Valor Básico del Bien 
Tipo indicado en la Solicitud de Adhesión, la diferencia, a opción 
del Suscriptor Adjudicatario, será aplicada a la cancelación de las 
últimas Cuotas Puras no vencidas e impagas a partir de la última o 
a la reducción proporcional de la totalidad de las Cuotas Puras no 
vencidas e impagas. En el supuesto que la diferencia por cambio de 
modelo a uno de menor valor supere la deuda existente, el importe 
correspondiente se le entregará al Suscriptor Adjudicatario dentro de 
los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que la Administradora le haya 
notificado su aceptación al cambio del Bien. Transcurrido dicho plazo 
deberán agregarse intereses sobre el importe a devolver utilizándose la 
tasa prevista en la Cláusula 18.1.(ii) de estas Condiciones Generales. 
Los intereses deberán calcularse desde el vencimiento del plazo 
estipulado hasta el efectivo pago.

13.4. En cualquier caso, el Derecho de Adjudicación siempre será 
abonado en función del valor del Bien Tipo original.

CLÁUSULA 14 - OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRADORA Y DEL 
SUSCRIPTOR ADJUDICATARIO
14.1. De la Administradora:

14.1.1. Cumplir con la notificación establecida en el ítem 10.3.

14.1.2. Poner a disposición del Suscriptor Adjudicatario el Bien Tipo 
adjudicado, dentro de los 50 (cincuenta) días hábiles contados desde 
la fecha de aceptación de la adjudicación que efectúe el Suscriptor 
Adjudicatario, siempre que éste cumpla con los demás requisitos 
establecidos en las presentes Condiciones Generales. En los casos 
en los que el Suscriptor Adjudicatario haya solicitado un cambio de 
modelo en los términos de la Cláusula 13 precedente y este haya 
sido aceptado por la Administradora, será de aplicación el plazo 
adicional de entrega previsto en esa misma Cláusula 13, en caso 
de corresponder. Cuando la Administradora no cumpla con tales 
plazos será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 18.8 de estas 
Condiciones Generales.

14.1.3. Instrumentar la garantía real de prenda por sí misma o por quien 
ella determine.

14.1.4. La Administradora se responsabiliza de la entrega del Bien Tipo 
en forma.

14.1.5. Confeccionar el Balance de Grupo en las condiciones y plazos 
establecidos en la cláusula 23 Liquidación de Grupo.

14.1.6. La Administradora responderá con fondos propios frente al 
Grupo ante la falta de pago oportuno de la indemnización debida por 
la compañía aseguradora elegida por el Suscriptor Adjudicatario en 
los términos del punto 14.2.3.f), causada en la quiebra o liquidación 
de dicha compañía aseguradora, si al tiempo de su elección por parte 
del Suscriptor Adjudicatario la compañía aseguradora se hallaba bajo 
investigación administrativa de autoridad competente y ésta hubiere 
determinado posteriormente que las causas de la insolvencia de la 
entidad ya existían cuando el Suscriptor Adjudicatario efectúo su 
elección.

14.2. Del Suscriptor Adjudicatario:

14.2.1. Pagar el Derecho de Adjudicación o la parte proporcional en 
caso de prorrateo para el pago del Derecho de Adjudicación dentro de 
los 15 (quince) días hábiles contados desde la fecha de recepción de la 
notificación mencionada en el ítem 10.3.

14.2.2. Retirar el Bien adjudicado dentro de los 30 (treinta) días corridos 
a contar desde la fecha en la que se le notifique fehacientemente que 
aquel se encuentra a su disposición.

14.2.3. El Suscriptor Adjudicatario podrá retirar el Bien adjudicado 
previo cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Haber abonado el Derecho de Adjudicación y hallarse al día con los 
pagos correspondientes a la Administradora;
b) Abonar todo gravamen, patente y/o tributo que las disposiciones 
legales le impongan con relación a la compra o habilitación del Bien 
Tipo. El pago de los mismos deberá realizarse dentro de los plazos 
legales establecidos;
c) Suscribir por el total de las Cuotas Mensuales a vencer impagas, 
la garantía real de prenda, a favor de la Administradora abonando las 
erogaciones necesarias que originen su constitución e inscripción;
d) Ofrecer en todos los casos, antes de retirar el Bien adjudicado y 
cualquiera sea el monto de las Cuotas Puras pagadas, codeudores 
y/o fiadores solidarios, quienes deberán renunciar a su derecho de 
exigir a la Administradora que justifique haber interpelado al deudor 



judicialmente y en forma previa. Todo ello sujeto a la entera satisfacción 
de la Administradora, que deberá decidir su aceptación o no dentro de los 
10 (diez) días corridos desde que le fueron puestos a disposición todos 
los antecedentes necesarios para su adecuada evaluación por parte de 
la Administradora. Transcurrido dicho plazo y no mediando notificación 
fehaciente que rechace al codeudor y/o fiador solidario propuesto, éste se 
considerará tácitamente aceptado. En caso de rechazo, la Administradora 
lo notificará por medio fehaciente al Suscriptor Adjudicatario, haciéndole 
saber los motivos del mismo y le otorgará un nuevo plazo de 5 (cinco) días 
corridos para que ofrezca un nuevo codeudor y/o fiador solidario. Si éste 
fuera nuevamente rechazado, se arbitrará el mismo procedimiento una 
vez más. Si la Administradora rechazare nuevamente a los codeudores y 
fiadores, la adjudicación se tendrá por caduca. Los gastos de gestión que 
resulten de este ítem estarán a cargo de los Suscriptores Adjudicatarios;
e) Abonar cualquier opcional que hubiera solicitado especialmente el 
Suscriptor Adjudicatario, cuyo valor no se halle incluido en el monto de 
la Cuota Mensual;
f) Contratar y pagar un seguro que cubra los riesgos asegurables del 
Bien, a entera satisfacción de la Administradora y con endoso a favor 
de la misma, y cláusula de ajuste, en una de las 5 (cinco) compañías 
aseguradoras que integran la lista que suministrará la Administradora.
Las aseguradoras mencionadas deberán presupuestar tarifas, primas, 
premios, que serán los normales de plaza para contrataciones análogas;
g) Abonar todos los impuestos, nacionales, provinciales, municipales y 
tasas que recaigan sobre el Bien adjudicado;
h) Abonar el flete según Resolución Gral. IGJ Nº 1/01 en las condiciones 
especificadas en el Anexo “Cláusula sobre Gastos de Entrega” de esta 
Solicitud de Adhesión y demás gastos ocasionados por el transporte 
del Bien adjudicado, desde la Terminal y/o el depósito en el país del 
representante exclusivo del fabricante exportar hasta el domicilio del 
concesionario donde se hará entrega del mismo;
i) Contratar y abonar un seguro de transporte del Bien adjudicado desde 
la Terminal y hasta el sitio donde deba efectivizarse la entrega.
La contratación indicada deberá realizarse en una de las compañías de 
seguro sugeridas por la Administradora.

14.2.4. En caso de no retirarse el Bien adjudicado dentro del plazo 
establecido en el ítem 14.2.2, el Suscriptor Adjudicatario deberá abonar 
al concesionario encargado de la entrega del Bien hasta un 1 0/00 (uno 
por mil) diario, del Valor Básico vigente al vencimiento de dicho plazo en 
concepto de gastos de garage y seguro. De mantenerse el incumplimiento 
por más de 30 (treinta) días, sin perjuicio de la mora incurrida, la 
Administradora podrá decretar la caducidad de la adjudicación y requerir 
el pago de una indemnización por daños y perjuicios.
La Administradora notificará fehacientemente al Suscriptor, dentro del 
plazo previsto en el ítem 14.2.2 para que éste proceda al retiro del Bien.

CLÁUSULA 15 - SEGURO DE VIDA COLECTIVO
15.1. Los Suscriptores personas de existencia física, deberán 
ser incorporados a un seguro de vida colectivo contratado por la 
Administradora en todo de acuerdo con las cláusulas de la respectiva 
póliza. Dicho seguro será destinado a cubrir el pago de cuotas no 
vencidas e impagas, en caso de fallecimiento del Suscriptor. Las pólizas 
tendrán como beneficiaria a la Administradora.

15.2. Los seguros se emitirán sobre la vida de cada Suscriptor del Grupo.

15.3. El seguro de vida colectivo forma parte de la operación bajo las 
siguientes condiciones:

15.3.1. El seguro se contratará en entidad autorizada por la Superintendencia 
de Seguros de la Nación, la que será designada por la Administradora, 
debiendo ser los primeros y condiciones contractuales los corrientes en 
plaza. El monto asegurado y el premio correspondiente se modificarán 
automáticamente de acuerdo con el valor del Bien Tipo suscripto.

15.3.2. La cobertura del riesgo entrará en vigencia a partir de las 00:00 
horas del día siguiente al de la acreditación del pago de la segunda 
Cuota Mensual, por lo tanto, no corresponderá indemnización en caso 
de ocurrir el fallecimiento con anterioridad a producirse dicha condición. 
De producirse tal circunstancia, la Administradora entregará a quien 
corresponda legalmente los importes abonados en oportunidad de la 
firma de la Solicitud de Adhesión.
15.3.3. Las Cuotas Mensuales vencidas e impagas u otras deudas que 
tuviera el Suscriptor al momento del fallecimiento estarán a cargo de 
los herederos.
15.3.4. Dentro de los 5 (cinco) días hábiles en que la Administradora 
tome conocimiento del fallecimiento de un Suscriptor Ahorrista notificará 
a sus eventuales herederos indicándoles la documentación que 
deberán acompañar, de conformidad con lo requerido por la compañía 
aseguradora a los fines del cobro de la indemnización correspondiente. 
Una vez que dicha indemnización sea abonada por la compañía 
aseguradora será utilizada por la Administradora para presentarse en el 

primer Acto de Adjudicación que tenga lugar y ofrecerá como licitación 
la totalidad de las cuotas a vencer impagas. Si se presentaran en el 
mismo Grupo otras ofertas de licitación con igual número de cuotas, se 
adjudicará el Bien Tipo al Suscriptor Ahorrista fallecido. En caso que la 
indemnización abonada por la compañía aseguradora no alcance a cubrir 
el monto de la deuda del Bien Tipo, la diferencia deberá ser soportada por 
los herederos universales o legatarios del Suscriptor fallecido.

15.3.5. En caso de fallecimiento de un Suscriptor Adjudicatario 
o Adjudicado el monto del capital asegurado a esa fecha, que la 
compañía aseguradora abone a la Administradora, será destinado 
indefectiblemente a cancelar el saldo a vencer impago del valor del Bien 
Tipo y el Derecho de Adjudicación, cuando éste se adeudare.

15.3.6. La Administradora entregará el Bien adjudicado a los herederos 
universales o legatarios que correspondan, quienes para retirarlo 
deberán unificar personería, abonar el Derecho de Adjudicación, si 
correspondiere, abonar el saldo pendiente de pago del Derecho de 
Inscripción en caso que éste haya sido prorrateado y no se encuentre 
cancelado al tiempo del fallecimiento, y dar cumplimiento a las demás 
obligaciones establecidas en las presentes Condiciones Generales.

15.3.7. Si en el Grupo del Suscriptor Ahorrista fallecido se hallaren 
suspendidas las licitaciones, se entregará el Bien Tipo correspondiente 
al sorteo, aplicando el monto de la indemnización al pago de las cuotas 
a vencer impagas.

CLÁUSULA 16 - CANCELACIÓN ANTICIPADA
16.1. En todos los planes se admitirá la cancelación anticipada de todas 
o parte de las cuotas adeudadas por los Suscriptores. En tal supuesto, 
el monto de la cuota cuyo pago se anticipa será el que corresponda 
a las Cuotas Puras vigentes en el momento del pago, aplicándose el 
mismo a la cancelación de las Cuotas Puras no vencidas impagas 
comenzando por la última.

16.2. La Administradora podrá, por razones fundadas, solicitar la suspensión 
de la admisión de cancelaciones anticipadas por un período determinado, 
a la Inspección General de Justicia. Concedida dicha autorización, deberá 
notificar la suspensión a los Suscriptores mediante una leyenda impresa 
en el cuerpo del Formulario de Pago enviado al mes siguiente de aquel 
en el que la autorización fue otorgada a la decisión de suspensión de las 
cancelaciones anticipadas. Tal suspensión comenzará a regir desde la 
autorización concedida por la Inspección General de Justicia.

CLÁUSULA 17 - CESIÓN DE SOLICITUD DE ADHESIÓN
El Suscriptor cuyo contrato esté vigente podrá cederlo con los derechos 
y obligaciones emergentes del mismo, sin que deba por ello abonar 
importe alguno, pero tal cesión sólo será válida frente a la Administradora 
si se efectúa en las siguientes condiciones:
17.1. Contratos no adjudicados:

17.1.1. La cesión se instrumentará en formulario que al efecto suministre 
la Administradora u otro donde consten mínimamente los datos 
requeridos por la misma.

17.1.2. El citado formulario, debidamente llenado y con firma del 
cedente certificada por Escribano Público o funcionario autorizado por 
la Administradora, deberá ser presentado ante ésta dentro de los 5 
(cinco) días hábiles posteriores a la fecha de efectuada la cesión.

17.1.3. El cedente no deberá tener Cuotas Mensuales en mora u otras 
deudas con la Administradora y/o el Grupo, salvo autorización expresa 
por parte de la Administradora. En este último supuesto, dicha deuda 
quedará a cargo del cesionario y en forma subsidiaria a cargo del cedente.

17.1.4. La Administradora en el término de 15 (quince) días hábiles 
contados a partir de la presentación de la cesión, deberá expedirse 
acerca de la aceptación o rechazo fundado de la misma. De no hacerlo 
se considerará tácitamente aceptada la operación.

17.1.5. Los gravámenes, impuestos, tasas y/o contribuciones que 
recaigan sobre la transferencia de contratos, deberán ser soportados 
por el cedente y/o cesionario -según corresponda a cada uno- con 
carácter previo a la presentación de la misma ante la Administradora.

17.2. Contratos adjudicados:
Además de los requisitos enumerados en 17.1. y sin que pueda tener 
lugar la aceptación tácita a que hace referencia el ítem 17.1..4., la cesión 

Firma solicitante: ...........................................................................................................................



se considerará perfeccionada y sólo tendrá efectos para la 
Administradora una vez que el cesionario sustituya las garantías 
ofrecidas por el cedente y la Administradora notifique su conformidad 
a las partes. Recién entonces se producirá la liberación del cedente y 
sus garantes e importa para el cesionario la asunción de los derechos y 
obligaciones emergentes de estas Condiciones Generales.

CLÁUSULA 18 - SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO
18.1. El pago fuera de término de una o más Cuotas Mensuales por 
parte de los Suscriptores dará lugar al devengamiento de intereses 
punitorios calculados de la siguiente manera:
(i) Suscriptores Ahorristas: a una tasa no superior a la tasa pasiva del 
Banco de la Nación Argentina para colocaciones a plazo fijo.
(ii) Suscriptores Adjudicatarios y Adjudicados: a una tasa no superior 
a la tasa de interés aplicable por el Banco de la Nación Argentina para 
préstamos comerciales.
Las sumas referidas a intereses sobre Cuotas Puras ingresarán al 
fondo de adjudicación.

18.2. La mora en la que incurran los Suscriptores Ahorristas les hará 
perder el derecho a participar en todo Acto de Adjudicación hasta que 
regularicen su situación. El pago de las Cuotas Mensuales adeudadas 
se deberá efectivizar de acuerdo al Valor Básico del Bien Tipo en el 
Grupo al momento de abonar las mismas, más el interés punitorio fijado 
en la cláusula 18.1, calculando sobre el monto de las Cuotas Mensuales 
calculadas conforme lo indicado precedentemente, desde las fechas de 
vencimiento de cada cuota hasta la fecha del efectivo pago.

18.3. En caso de adeudar 3 (tres) Cuotas Mensuales, consecutivas o 
no, se producirá la rescisión de la Solicitud de Adhesión del Suscriptor 
Ahorrista o Adjudicatario, previa notificación al efecto, acordándole 
un plazo de 5 (cinco) días hábiles para que regularice su situación. Al 
Suscriptor Ahorrista o Adjudicatario, rescindido por la causa mencionada, 
se le reintegrará su haber según lo determinado en la Cláusula 19. En 
este supuesto, dichos Suscriptores, reconocen el derecho a que se les 
retenga en concepto de indemnización, una penalidad equivalente al 
4% (cuatro por ciento) de su haber, según lo prescripto en la Cláusula 
19. Este importe ingresará al fondo de adjudicación y reintegros y se 
afectará conforme lo dispuesto en la Cláusula 23.

18.4. El Suscriptor Ahorrista podrá renunciar en el momento que lo 
estime conveniente, independientemente de la condición de su contrato. 
En este supuesto, el Suscriptor Ahorrista reconoce el derecho a que se 
le retenga en concepto de indemnización, una penalidad equivalente 
a 2% (dos por ciento) de su haber, según lo prescripto en la Cláusula 
19. Este importe regresará al fondo de adjudicación y reintegros y se 
afectará conforme lo dispuesto en la Cláusula 23. El remanente de su 
haber le será reintegrado conforme lo establece en la Cláusula 19 de 
estas Condiciones Generales.

18.5. La falta de pago por parte de un Suscriptor Adjudicado de 
cualquiera de las Cuotas Mensuales y/o el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas en la Solicitud de Adhesión, podrá producir 
la mora para el resto de la deuda a vencer impaga, previa intimación 
de pago por notificación fehaciente consignando plazo y deuda, dando 
derecho a la Administradora a dar por decaídos todos los plazos, a exigir 
el pago total de la deuda calculando las Cuotas Mensuales a abonar de 
acuerdo al Valor Básico vigente a ese momento y a ejecutar la garantía 
real de prenda y obligaciones accesorias que le competen por si y por 
el resto de los Suscriptores.

18.6. El Suscriptor Adjudicatario debe seguir con el pago de las 
Cuotas Mensuales, aunque el Bien Tipo no le haya sido entregado. 
Su incumplimiento faculta a la Administradora a dejar sin efecto la 
Adjudicación, lo que será notificado fehacientemente.

18.7. El Suscriptor Adjudicatario a quien, con motivo de ser favorecido 
en un acto de adjudicación, le fuese requerida la prueba de pagos por 
no surgir la misma de los libros de la Administradora, tendrá 5 (cinco) 
días hábiles para presentarla a partir del requerimiento fehaciente de la 
Administradora y bajo apercibimiento de invalidar la Adjudicación.

18.8. La Administradora se obliga a respetar estrictamente el plazo 
de entrega establecido en estas Condiciones Generales. En caso de 
incumplimiento serán de aplicación automática las normas que sobre 
responsabilidad contractual contemplen los códigos de fondo y leyes 
complementarias, de modo tal que el Suscriptor que haya cumplido 
con sus obligaciones, pueda optar en los términos del artículo 216 del 
Código de Comercio sin perjuicio de las expresas previsiones para caso 
fortuito o fuerza mayor.
No obstante lo expuesto, transcurrido el plazo de entrega a que la 
Administradora está obligada, abonará al Suscriptor Adjudicado en 
concepto de multa un importe equivalente al interés no capitalizable 
que surja de aplicar la tasa activa del Banco de la Nación Argentina para 
operaciones comerciales sobre el valor del Bien Tipo desde la fecha en 

la que hubiera correspondido la entrega del Bien Tipo hasta su efectivo 
pago. El valor resultante de la multa será aplicado a la cancelación de 
las Cuotas Puras no vencidas impagas comenzando por la última. En el 
supuesto que el valor resultante de la multa supere la deuda existente o 
que no existieren saldos de deuda, la Administradora deberá abonar el 
monto correspondiente al Suscriptor Adjudicado dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la entrega del Bien.

CLÁUSULA 19 - HABER DEL SUSCRIPTOR
Para establecer el Haber del Suscriptor se procederá de la siguiente forma:

19.1. SI NO HUBO CAMBIO DE MODELO DEL BIEN TIPO:
i) Se determinará la cantidad de Cuotas Puras abonadas de acuerdo 
con estas Condiciones Generales;
ii) El número de cuotas determinado se multiplicará por el monto de la 
Cuota Pura vigente al momento de efectuarse el cálculo.

19.2. SI HUBO CAMBIO DE MODELO DEL BIEN TIPO:
a) Se definirá el Haber al finalizar el último mes que estuvo vigente el 
Bien Tipo anterior;
b) Se calculará la Cuota Pura para el cambio de modelo de acuerdo a la 
Cláusula 22 de estas Condiciones Generales.
El Haber al momento de cálculo se determinará de la siguiente forma:
i) Se ajustará el importe del inciso (a) de acuerdo a la variación que 
haya experimentado el nuevo Bien Tipo entre el fin de mes en que 
estuvo vigente el Valor Básico anterior y el momento de su cálculo;
ii) El número de Cuotas ingresadas con posterioridad al cambio de 
modelo, se multiplicará por el importe de la Cuota definida en (b), 
ajustadas por el mismo procedimiento citado en el punto anterior;
iii) El Haber se definirá sumando los puntos (i) y (ii).
c) El caso de producirse más de un cambio de modelo se aplicará el 
mismo procedimiento aquí explicado.
19.3. La determinación y eventual reintegro del Haber del Suscriptor se 
efectuará al momento de la Liquidación del Grupo, salvo lo dispuesto 
en la cláusula 20 de estas Condiciones Generales en lo que se refiere a 
transferencias efectuadas por la Administradora.

19.4. PARA DETERMINAR EL HABER NETO, SE DEDUCIRÁN:
i) El 2% (dos por ciento) o el 4% (cuatro por ciento), según se trate de 
Suscriptores renunciantes o rescindidos, respectivamente.
ii) Toda otra deuda del Suscriptor con la Administradora o con el Grupo, 
que surja de estas Condiciones Generales (v.g. el saldo remanente 
correspondiente al prorrateo del Derecho de Inscripción).

CLÁUSULA 20 - TRANSFERENCIAS EFECTUADAS POR LA 
ADMINISTRADORA
La Administradora queda autorizada para transferir la Solicitud 
de Adhesión correspondiente a cualquier Suscriptor Ahorrista o 
Adjudicatario, renunciante o rescindido, en favor de un nuevo Suscriptor 
Ahorrista o Adjudicatario que acepte integrar el Grupo y que asuma 
las obligaciones que hubieren correspondido al Suscriptor Ahorrista o 
Adjudicatario renunciante o rescindido.
La Administradora procederá a devolver al Suscriptor Ahorrista o 
Adjudicatario renunciante o rescindido, el importe de su Haber según lo 
determinado en la Cláusula 18, deducidos los importes establecidos en 
los ítems 19.3. o 19.4. según corresponda. El reintegro de dicha suma 
lo hará la Administradora al beneficiario, dentro de los 5 (cinco) días 
corridos de percibidos los fondos del cesionario procediendo a notificar 
tal circunstancia al Suscriptor Ahorrista o Adjudicatario cuyo contrato 
hubiera sido renunciado o rescindido, mediante notificación fehaciente. 
Transcurrido dicho plazo deberán agregarse intereses sobre el importe 
a devolver utilizándose la tasa prevista en la Cláusula 18.1.(ii) de estas 
Condiciones Generales. Los intereses deberán calcularse desde el 
vencimiento del plazo estipulado hasta el efectivo pago.

CLÁUSULA 21 - SUSPENSIÓN DE ADJUDICACIONES
21.1. En caso que en un mes determinado durante la vigencia del plan, 
no existan fondos suficientes para adjudicar un Bien Tipo por la modalidad 
correspondiente a ese mes, la Administradora está facultada para suspender 
las adjudicaciones correspondientes a dicho Grupo. Tal circunstancia 
y las razones por las que procedió a la suspensión aludida deberán ser 
comunicadas en forma fehaciente a los Suscriptores Ahorristas del Grupo.

21.2. En el supuesto que la falta de fondos para adjudicar un Bien Tipo, 
cualquiera sea la modalidad de adjudicación, se verificara en un mismo 
Grupo en 2 (dos) meses consecutivos, la Administradora podrá optar 
por la suspensión de las adjudicaciones.

21.3. Suspendidas las mismas por ejercicio de la facultad de la 
Administradora o por la obligatoriedad prescripta, se deberá comunicar 
por medio fehaciente tal decisión a los Suscriptores Ahorristas, cuyas 
Solicitudes de Adhesión se encuentren en vigencia, y a la Inspección 
General de Justicia dentro de los 10 (diez) días hábiles de resuelta 
dicha suspensión, proponiendo a su vez, alguna de las soluciones que 



se indican a continuación, o una combinación de ellas:
i) Pago de las cuotas mensuales atrasadas;
ii) Prórroga del plazo de vencimiento del plan;
iii) Fusión o reagrupamiento de Suscriptores en otros Grupos que 
estuvieren en situación semejante;
iv) Suspensión definitiva de las adjudicaciones.

21.4. Dentro de los 15 (quince) días hábiles de recibida la comunicación 
y propuestas indicadas, los Suscriptores Ahorristas deberán comunicar 
a la Administradora por notificación fehaciente, su decisión al respecto. 
Al vencimiento del plazo precitado, de haber contestado un 60% 
(sesenta por ciento) o más de los Suscriptores Ahorristas requeridos, 
la Administradora procederá conforme lo dispuesto por la mitad más 
uno de los Suscriptores Ahorristas que hubieren respondido. De no 
obtenerse en la primera comunicación respuesta por parte del 60% 
(sesenta por ciento) como mínimo de los Suscriptores Ahorristas 
requeridos, se enviará una nueva comunicación, en la misma forma y 
términos que la primera, exclusivamente a aquellos que no hubieren 
contestado, requiriéndoseles alguna de las soluciones indicadas.
Dentro de los 10 (diez) días hábiles de recibida esta comunicación 
reiterada, los Suscriptores Ahorristas deberán comunicar a la 
Administradora, por notificación fehaciente, su decisión al respecto. 
Al vencimiento de este segundo plazo, la Administradora procederá 
conforme lo resuelto por la mitad más uno de los Suscriptores Ahorristas 
que hubieren respondido, tanto a la primera como a la segunda 
comunicación, cualquiera fuere el número de ellos.
En cualquier supuesto de empate, la Administradora decidirá entre las 
opciones empatadas, la que considere más beneficiosa para el Grupo 
y los Suscriptores Ahorristas. La resolución que se implemente será de 
cumplimiento obligatorio para todos los Suscriptores Ahorristas, hayan 
manifestado o no su voluntad al respecto. Si no fuere posible arribar a 
una solución al respecto, sin perjuicio de los demás derechos que le 
correspondieren, podrán suspender definitivamente las adjudicaciones, 
comunicando esta decisión a los Suscriptores Ahorristas con contratos 
vigentes y a la Inspección General de Justicia dentro de los 10 (diez) 
días hábiles de tomada la decisión.

21.5. Como consecuencia de lo resuelto, se aplicará el siguiente 
procedimiento.
i) Los Suscriptores Ahorristas quedarán relevados del pago de las 
Cuotas Mensuales:
ii) Los Suscriptores Adjudicatarios y Adjudicados deberán continuar 
pagando las Cuotas Mensuales;
iii) Los importes recibidos se reintegrarán en la forma prevista en la 
Cláusula 23.
iv) Sobre los importes a reintegrar no se aplicarán las deducciones 
dispuestas en la Cláusula 19.4.i).

CLÁUSULA 22 - CAMBIO, SUPRESIÓN DE MODELO O CESE DE 
IMPORTACIÓN
22.1. Se considerará que existe cambio de modelo cuando así lo 
defina la Terminal o el representante exclusivo en el país del fabricante 
exportador del Bien Tipo, de acuerdo con las normas legales vigentes en 
cada oportunidad, y así se lo notifique a la Administradora. Por su parte, 
la Administradora deberá dar aviso a la Inspección General de Justicia 
sobre la fórmula de cálculo de la Cuota de los modelos discontinuados, 
al tiempo de la presentación de la lista de precios (conforme Resolución 
Gral. IGJ Nº 4/91) del mes inmediato posterior al de la fecha de toma de 
conocimiento. Asimismo deberá notificar a los Suscriptores del cambio 
de modelo en el Formulario de Pago inmediato posterior al de la fecha 
de toma de conocimiento.

22.2. Cuando se introduzcan variantes en el modelo del Bien Tipo que 
no superen el 10% (diez por ciento) del Valor Básico del Bien Tipo 
original, la Administradora podrá optar por considerarlo un cambio de 
modelo o un aumento del precio.

22.3. Previendo la posibilidad que durante la vigencia del Grupo la 
Terminal opte por alguna de las siguientes circunstancias:
a) introduzca variantes en el modelo del Bien Tipo (“Nueva Versión”); 
b) sustituya el modelo del Bien Tipo por un nuevo modelo (“Nuevo 
Modelo”).
c) deje de fabricar o importar el modelo del Bien Tipo (“Nuevo Modelo”); 
se procederá de la siguiente manera:

22.3.1. La Administradora continuará entregando la Nueva Versión o el 
Nuevo Modelo del Bien Tipo, según corresponda, y el costo diferencial 
será soportado por los Suscriptores Ahorristas y Adjudicatarios que 
deban recibir la Nueva Versión o el Nuevo Modelo del Bien Tipo.
En consecuencia el cálculo y la variación de las Cuotas sucesivas se 
practicará conforme el siguiente procedimiento:
i) Suscriptor Ahorrista y Adjudicatario: La Cuota Mensual será igual a la 
suma de los siguientes ítems:

a) La cuota que corresponda al modelo discontinuado vigente al mes 
anterior al cambio de modelo;

b) La resultante de dividir la diferencia de precio de la Nueva Versión o 
el Nuevo Modelo respecto del que cesa referido al mes anterior al que 
entre en vigencia la Nueva Versión o el Nuevo Modelo, dividido por el 
número de Cuotas que le resten pagar a cada suscriptor para completar 
el Plan, incluida la del mes del cambio de modelo;
ii) Suscriptor Adjudicado: La Cuota Mensual será la que corresponda al 
modelo adjudicado;
iii) Variación de cuotas mensuales: En lo sucesivo las Cuotas Mensuales 
variarán en forma común para todo el Grupo, aplicándose sobre el 
importe del último vencimiento, un incremento o disminución equivalente 
al porcentual en que varía el precio del nuevo modelo, comenzando su 
aplicación a partir del mes anterior al del cambio de modelo.

22.3.2.En el caso que el Valor Básico de la Nueva Versión o el Nuevo 
Modelo del Bien Tipo no implique un aumento superior al 20% (veinte por 
ciento) del precio vigente de la versión o modelo suscripto, al momento 
de ser sustituido, el cálculo y variación de las Cuotas se practicará de 
acuerdo con lo previsto en el punto 22.3.1 precedente.

22.3.3. En el caso que el Valor Básico de la Nueva Versión o el Nuevo 
Modelo del Bien Tipo supere el tope del 20% (veinte por ciento) indicado 
en el punto anterior, la Administradora deberá comunicar este hecho 
a todos los Suscriptores Ahorristas y Adjudicatarios dentro de los 8 
(ocho) días hábiles de ser informada de tal circunstancia por a Terminal, 
mediante notificación fehaciente. Por su parte, los Suscriptores 
Ahorristas y Adjudicatarios deberán optar por algunas de las siguientes 
alternativas comunicándolas a la Administradora en forma fehaciente 
dentro del plazo máximo de 8 (ocho) días hábiles de recibida la 
notificación por parte de la Administradora. A saber:
i) Aceptación de la Nueva Versión o Nuevo Modelo del Bien Tipo en las 
condiciones establecidas en 22.3.1. precedente.
ii) Rechazo de la Nueva Versión o Nuevo Modelo del Bien Tipo, en cuyo 
caso la Administradora deberá poner a disposición del Suscriptor los 
importes de las Cuotas Puras efectivamente abonadas con aplicación 
de la penalidad prevista en la Resolución IGJ 8/82, y en la misma forma 
y con las mismas penalidades indicadas en las Cláusulas 23 y 21.5 
(i), (iii) y (iv) de estas Condiciones Generales. En cuanto al plazo para 
la confección de la liquidación y puesta a disposición de los importes 
que correspondan, el mismo tendrá lugar a los 30 (treinta) días desde 
la recepción por parte de la Administradora de notificación fehaciente 
enviada por el Suscriptor informando el rechazo de la Nueva Versión o 
Nuevo Modelo del Bien Tipo.
De no recibir respuesta alguna por parte del Suscriptor se considerará 
que ha aceptado la Nueva Versión o Nuevo Modelo del Bien Tipo y 
que desea continuar con el Grupo en las condiciones establecidas en 
22.3.1. precedente.

CLÁUSULA 23 - LIQUIDACIÓN DEL GRUPO
Dentro de los 30 (treinta) días del vencimiento de la última Cuota 
Mensual correspondiente al plan, o de realizarse la última adjudicación 
en el Grupo por no existir más Suscriptores en condiciones de resultar 
adjudicados antes de la finalización de la vigencia del plan, o de la fecha 
de suspensión definitiva de las adjudicaciones, la que resulte anterior, 
la Administradora confeccionará el Balance de Liquidación final o 
provisorio, según corresponda, que será puesto a disposición de todos 
los integrantes del Grupo liquidado y notificado mediante la publicación 
de un aviso el último día hábil de cada trimestre en alguno de los 
diarios indicados en la Cláusula 4 de estas Condiciones Generales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución Gral. IGJ Nº 2/94.
Con los fondos disponibles, en forma simultánea procederá en el 
siguiente orden de prioridades a:
i) Cubrir las pérdidas originadas en el Grupo por causas no imputables 
a la Administradora;
ii) Reintegrar a la Administradora, a la Terminal, o si fuera el caso al 
representante exclusivo en el país del fabricante exportador, las sumas 
que hubiera anticipado para completar el valor de un Bien Tipo;
iii) Reintegrar sus haberes a los Suscriptores no adjudicados con 
el descuento que corresponda si son renunciantes o rescindidos y 
con cualquier otro descuento relativo a bonificaciones, diferimientos 
y/o financiaciones que se hubieren aplicado al Grupo, en caso de 
corresponder. Si los fondos no fueren suficientes se distribuirán a 
prorrata de acuerdo al saldo que corresponda devolver a cada uno.
Si transcurrido el plazo de 30 (treinta) días indicado anteriormente 
la Administradora no hubiera puesto los fondos a disposición de 
los Suscriptores, deberá adicionar intereses no capitalizables 
mensualmente, calculados a la tasa activa del Banco de la Nación 
Argentina para operaciones comerciales. El cálculo de los intereses 
se realizará desde la fecha en que hubiera correspondido la puesta a 
disposición de los fondos hasta la fecha en que ella se produjo.
Los importes percibidos por la Administradora con posterioridad a esta 
primera liquidación, sea por Cuotas Puras en mora o en gestión, cálculo

Firma solicitante: ...........................................................................................................................



de intereses por reintegros de gastos o conceptos similares, deberán 
ser aplicados al reintegro de los saldos de ahorro, siempre que dichos 
importes recuperados alcancen el 20% de la totalidad del haber 
neto o que haya transcurrido un plazo de 6 (seis) meses desde la 
última liquidación, lo que ocurra primero, dentro de los 30 (treinta) 
días corridos de percibidos dichos importes y notificado mediante 
la publicación de un aviso el último día hábil de cada trimestre en 
alguno de los diarios indicados en la Cláusula 4 de estas Condiciones 
Generales, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Gral. 
IGJ Nº 2/94.
Si transcurrido el plazo de 30 (treinta) días indicado anteriormente 
la Administradora no hubiera puesto los fondos a disposición de 
los Suscriptores, deberá adicionar intereses no capitalizables 
mensualmente, calculados a la tasa activa del Banco de la Nación 
Argentina para operaciones comerciales. El cálculo de los intereses 
se realizará desde la fecha en que hubiera correspondido la puesta a 
disposición de los fondos hasta la fecha en que ella se produjo.
Los importes obtenidos por aplicación de las multas previstas en 
el artículo 3º de la Resolución Gral. IGJ Nº 8/82 se distribuirán de 
conformidad con lo dispuesto por la Resolución Gral. IGJ Nº 9/02.
La Administradora notificará fehacientemente a los Suscriptores la 
fecha de reintegro y distribución.

CLÁUSULA 24 - VARIANTE DE CUOTA REDUCIDA
24.1. Además de los planes previstos en la Cláusula 3, la Administradora 
podrá formar Grupos especiales que respondan a las siguientes 
características:
a) El Suscriptor Ahorrista pagará mensualmente un importe equivalente 
a un porcentaje de la Cuota Mensual de acuerdo al Plan establecido en 
la Cláusula 3. Estos porcentajes que podrá ofrecer la Administradora 
son los siguientes: 45% (cuarenta y cinco por ciento); 50% (cincuenta 
por ciento); 55% (cincuenta y cinco por ciento); 60% (sesenta por 
ciento); 65 (sesenta y cinco por ciento); 70% (setenta por ciento); 75% 
(setenta y cinco por ciento); 80% (ochenta por ciento); 85% (ochenta 
y cinco por ciento); 90% (noventa por ciento); 95% (noventa y cinco 
por ciento).
Estos porcentajes se aplicarán sobre las cuotas mensuales.
b) Si resulta adjudicado por sorteo o licitación, el Suscriptor Adjudicatario 
tendrá un plazo de 30 (treinta) días corridos contados a partir de la 
aceptación de la Adjudicación, para cancelar en un solo pago el 
porcentaje del Valor Básico no alcanzado por el ítem (a).

24.2. Para efectuar la adjudicación se asumirá al solo efecto de la 
misma que el Valor Básico es igual al porcentaje del inciso (a) del punto 
anterior, aplicado al Valor Básico en la cláusula 1.9.

24.3. En caso de elección por parte del Suscriptor Adjudicatario de un 
Bien Tipo de inferior valor respecto del suscripto, la diferencia podrá ser 
aplicada -a su elección- a cancelar las últimas Cuotas Puras no vencidas 
comenzando por la última, o a abonar saldos de cuotas impagos 
originados por aplicación de esta variante, o reducir proporcionalmente 
las restantes cuotas impagas.

24.4. Para establecer el Haber del Suscriptor Ahorrista o Adjudicatario 
será de aplicación el procedimiento señalado en los ítems 18.1 o en 
19.2 según corresponda, pero sólo considerando el porcentaje de cuota 
efectivamente pagado.

24.5. Se mantendrán las pautas establecidas para los casos de licitación 
y cancelación anticipada de cuotas, considerando el porcentaje de 
Cuota Pura definido en el ítem (a).

24.6. Estos planes especiales se regirán también por las demás 
disposiciones contenidas en estas Condiciones Generales, en la 
medida que resulten de aplicación.

CLÁUSULA 25 - IMPUESTOS
Los impuestos, tasas y contribuciones de cualquier índole, creados o 
a crearse, que eventualmente se deban abonar por esta Solicitud de 
Adhesión o cualquiera de las operaciones a que la misma diere lugar, 
así como los que no se hallan incluidos por cualquier circunstancia en el 
Valor Básico del Bien Tipo, estarán a cargo del Suscriptor salvo los que 
por ley correspondan a la Administradora, y deberán ser abonados en la 
época y oportunidad que correspondan hacerse efectivos.
El importe que el Suscriptor deba abonar en concepto de Gasto de 
Sellado de la Solicitud de Adhesión podrá ser prorrateado, total o 
parcialmente, por la Administradora por el número de cuotas que 
considere conveniente. En tal caso, su pago procederá conjuntamente 
con el de dichas cuotas.
El número de cuotas por las que se prorratean, total o parcialmente, 
el Gasto de Sellado, se establecerá de modo uniforme para todos 
los Suscriptores por igual dentro de todos los Grupos cerrados en un 
mismo período.

CLÁUSULA 26 - MANDATO
El Suscriptor, por medio de la presente, otorga a favor de la 
Administradora Poder Especial irrevocable para realizar todos y cada 
uno de los actos necesarios para la debida administración del Grupo 
que en definitiva integre, y la entrega a cada uno del Bien Tipo por 
el que firmó la Solicitud de Adhesión. El mandato caducará una vez 
disuelto el Grupo y extinguidas las obligaciones del Suscriptor y de la 
Administradora.

CLÁUSULA 27 - GARANTÍA DE LA TERMINAL
General Motors de Argentina S.R.L., con domicilio en Torre al Río, Av. 
del Libertador 101, Piso 13, Vicente López (B1638BEA), Buenos Aires, 
Argentina, garantiza el cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
Chevrolet S.A. de Ahorro para fines Determinados, emanadas de las 
presentes Condiciones Generales.

CLÁUSULA 28 - PÉRDIDA DE DOCUMENTACIÓN
En caso de sustracción o pérdida de la documentación relacionada 
con esta Solicitud de Adhesión, por cualquier motivo, el Suscriptor, sin 
perjuicio de seguir cumpliendo con las obligaciones asumidas, deberá 
efectuar la correspondiente denuncia policial con notificación fehaciente 
a la Administradora, la que procederá a entregar su duplicado.

CLÁUSULA 29 - PUESTA A DISPOSICIÓN DE FONDOS
Para los casos en que deben ponerse fondos a disposición de los 
Suscriptores, el domicilio de pago será:
i) el de la Administradora si el Suscriptor tuviere el domicilio en la 
jurisdicción de aquella;
ii) el del agente y/o promotor en el que el Suscriptor hubiera firmado 
su Solicitud de Adhesión y/o donde determine la Administradora, 
incluyendo pero no limitando, por transferencia bancaria a favor de la 
cuenta que declare el Suscriptor.

CLÁUSULA 30 - DISPOSICIONES LEGALES
A los efectos previstos por el Art. 51 del Decreto 142.277/43, queda 
expresamente convenido que las disposiciones de los Arts. 37 a 50 de 
dicho Decreto y las legales o reglamentarias que puedan sustituirles en 
el futuro, serán de aplicación a las presentes Condiciones Generales.

CLÁUSULA 31 - PRESCRIPCIÓN
Las acciones emergentes de las presentes Condiciones Generales 
prescribirán a los (diez) años.

CLÁUSULA 32 - SITUACIONES NO PREVISTAS
Previa aprobación de la Inspección General de Justicia de la Nación, la 
Administradora podrá:
a) Resolver equitativamente las situaciones no previstas en estas 
Condiciones Generales.
b) Adoptar otras medidas que resulten necesarias a los intereses del 
conjunto de los Suscriptores, o que sean requeridas por el Organismo 
de Contralor;
c) Modificar estas Condiciones Generales para los Suscriptores 
Ahorristas;
d) Adoptar las soluciones diferentes de modo de contemplar en la mejor 
forma posible el interés del conjunto de los Suscriptores.

CLÁUSULA 33 - DOMICILIO Y JURISDICCIÓN
A todos los efectos legales, las Condiciones Generales se consideran 
como parte integrante de la Solicitud de Adhesión, constituyendo 
domicilio la Administradora y el Suscriptor en los indicados en el 
frente de la Solicitud de Adhesión firmada. Los cambios de domicilio 
del Suscriptor deberán ser comunicados a la Administradora mediante 
notificación fehaciente. Toda cuestión judicial de cualquier naturaleza 
que surja entre el Suscriptor y la Administradora, deberá sustanciarse 
ante los Tribunales Ordinarios de la Jurisdicción que resulte de aplicación 
conforme los términos del Código Procesal aplicable, con excepción a 
las acciones legales relacionadas con la mora del Suscriptor, para las 
cuales se fija la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios en lo Comercial 
de la Capital Federal o la Jurisdicción correspondiente al domicilio del 
Suscriptor deudor, a elección de la Administradora. En el supuesto que 
la Administradora opte por la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios en 
lo Comercial de la Capital Federal para el inicio de las acciones legales 
relacionada con la mora del Suscriptor, deberá acreditar haber intimado 
al Suscriptor y sus codeudores por dos veces al domicilio previsto en 
esta Cláusula 33 con un período intermedio de por lo menos 15 (quince) 
días entre ambas notificaciones.

.......................................................................................................................................................
Firma y Aclaración del SOLICITANTE





ANEXO SOLICITUD DE ADHESION

ANEXO SOLICITUD DE ADHESION

DIFERIMIENTO DE GASTOS DE SELLADO SOLICITUD DE ADHESION

PRORRATEO OBLIGACIÓN DERECHO DE INSCRIPCIÓN SOLICITUD DE ADHESIÓN

Nº (A)

Nº (A)

Fecha (B)

Fecha (B)

Código (I)

Lugar:
Señores PLAN DE AHORRO CHEVROLET:
Me dirijo a ustedes notificándoles que he decidido adoptar la alternativa PAGO DIFERIDO DEL GASTO DE SELLADO que debo 
abonar sobre la Solicitud de Adhesión cuyo número les informo, por lo cual acepto que éste concepto me sea facturado en cuotas con 
mis compromisos de pago de Cuota Mensual, desde la cuota número 2, por el importe, la cantidad de mensualidades y consecutivas que 
declaro conocer a continuación.

Lugar:
Señores PLAN DE AHORRO CHEVROLET:
Me dirijo a ustedes solicitándoles el PAGO PRORRATEADO DEL MONTO POR MI ADEUDADO CORRESPONDIENTE AL 
DERECHO DE INSCRIPCIÓN sobre el Valor Básico del Bien Tipo elegido que debo abonar sobre la Solicitud de Adhesión cuyo 
número les informo, por lo cual acepto que éste concepto me sea facturado en cuotas con mis compromisos de pago de Cuota Mensual, 
desde la cuota número 2, por el importe variable respecto del Valor Básico del Bien Tipo y la cantidad de mensualidades consecutivas 
que declaro conocer a continuación:

Dejo constancia que, en caso que dicha solicitud sea renunciada por quien suscribe o sea rescindida por eventual falta de pago de las 
cuotas a mi cargo, doy mi conformidad a Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para fines determinados para descontar todo el 
importe del sellado financiado impago, al momento de la liquidación de mi Haber Neto.
Doy mi conformidad también, para que el importe total del Gasto del Sellado sea acreditado al Agente en el que he realizado mi 
Solicitud de Adhesión -quien figura y firma al pie de la presente-, en concepto de devolución del importe por el pago en mi nombre, 
para efectivizar el correspondiente tributo de acuerdo a la tasa vigente en esta jurisdicción.
En el supuesto que el Suscriptor cediera su contrato de ahorro para fines determinados a un tercero, se deberá informar al cesionario la 
forma en que se hubiera optado por el pago del impuesto del sello, dejándose constancia de tal proceder en el documento por el cual se 
instrumente la cesión del contrato de ahorro para fines determinados.
PLAN DE AHORRO CHEVROLET queda autorizado a proceder al sellado de la solicitud de suscripción por intermedio de cualquiera 
de las entidades habilitadas para su percepción y en la forma que resulte más conveniente a los intereses del suscriptor.  

Dejo constancia que, en caso que dicha solicitud sea renunciada por quien suscribe o sea rescindida por eventual falta de pago de las 
cuotas a mi cargo, doy mi conformidad a Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para fines determinados para descontar todo el 
importe del Derecho de Inscripción impago, al momento de a liquidación de mi Haber Neto.
En el supuesto que el Suscriptor cediera su contrato de ahorro para fines determinados a un tercero, se deberá informar al cesionario la 
forma en que se hubiera optado por el pago del impuesto del sello, dejándose constancia de tal proceder en el documento por el cual se 
instrumente la cesión del contrato de ahorro para fines determinados.

Importe Gasto de Sellado (C)

Importe Derecho de Inscripción (C)

Firma Solicitante (E)

Firma Solicitante (E)

Firma Agente (H) Agente Chevrolet

Número de Cuotas (D)

Número de Cuotas Variable (D) Número de Cuota Inicio de Pago (E)

Apellido/s, Nombre/s o Razón Social (F)

Apellido/s, Nombre/s o Razón Social (G)

CRO AF OP OP LS1. ADMINISTRADORA

1. ADMINISTRADORA

F08 (ver INST al dorso)

F10

2015

Tipo / Nro. de documento (G)
/

Tipo / Nro. de documento (H)
/

CRO AF OP OP LS

2015

No 08

No 10



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO Y ENVIO DEL FORMULARIO

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO Y ENVIO DEL FORMULARIO

(A): Colocar el mismo número de la Solicitud de Adhesión a la cual está asociado el pago diferido.

(B): Fecha de firma del formulario (DD/MM/AA).

(C): Importe Total que corresponde al 2,5% del Valor Básico del Bien Tipo, sin IVA.

(D): Número de cuotas en las cuales se desea prorratear, según Circular Plan de Ahorro Chevrolet.

(E): Indica el número de la Cuota a partir de la cual se inicia el prorrateo, según Circular Comercial 
Plan de Ahorro Chevrolet

(F): Firma del Titular de la Solicitud de Adhesión o del apoderado (Caso Persona Jurídica).

(G): Apellido/s y Nombre/s del Solicitante (Titular o Apoderado).

(H): El tipo puede corresponder a: CI, DNI, LE, LC.

Nota: en todos los casos se debe percibir el importe del I.V.A. del Derecho de Inscripción.

ENVÍO A LA ADMINISTRADORA

Adjuntar al legajo de envío de la Solicitud de Adhesión (ver PROC01)

(A): Colocar el mismo número de la Solicitud de Adhesión a la cual está asociado el pago diferido.

(B): Fecha de firma del formulario (DD/MM/AA).

(C): Importe Total del Gasto de Sellado por el cual se difiere el Pago.

(D): Número de cuotas según Circular Plan de Ahorro Chevrolet.

(E): Firma del Titular de la Solicitud de Adhesión o del apoderado (Caso Persona Jurídica).

(F): Apellido/s y Nombre/s del Solicitante (Titular o Apoderado).

(G): El tipo puede corresponder a: CI, DNI, LE, LC.

(H): Firma del Apoderado del Agente Autorizado Actuante.

(I): Razón Social y Código del Agente y/o Concesionario Chevrolet.

ENVÍO A LA ADMINISTRADORA

Adjuntar al legajo de envío de la Solicitud de Adhesión (ver PROC01)



2. SOLICITANTE

2. SOLICITANTE

F10 CRO

CRO

SOL

SOL

ANEXO SOLICITUD DE ADHESION

ANEXO SOLICITUD DE ADHESION

DIFERIMIENTO DE GASTOS DE SELLADO SOLICITUD DE ADHESION

PRORRATEO OBLIGACIÓN DERECHO DE INSCRIPCIÓN SOLICITUD DE ADHESIÓN

Nº (A)

Nº (A)

Fecha (B)

Fecha (B)

Código (I)

Lugar:
Señores PLAN DE AHORRO CHEVROLET:
Me dirijo a ustedes notificándoles que he decidido adoptar la alternativa PAGO DIFERIDO DEL GASTO DE SELLADO que debo 
abonar sobre la Solicitud de Adhesión cuyo número les informo, por lo cual acepto que éste concepto me sea facturado en cuotas con 
mis compromisos de pago de Cuota Mensual, desde la cuota número 2, por el importe, la cantidad de mensualidades y consecutivas que 
declaro conocer a continuación.

Lugar:
Señores PLAN DE AHORRO CHEVROLET:
Me dirijo a ustedes solicitándoles el PAGO PRORRATEADO DEL MONTO POR MI ADEUDADO CORRESPONDIENTE AL 
DERECHO DE INSCRIPCIÓN sobre el Valor Básico del Bien Tipo elegido que debo abonar sobre la Solicitud de Adhesión cuyo 
número les informo, por lo cual acepto que éste concepto me sea facturado en cuotas con mis compromisos de pago de Cuota Mensual, 
desde la cuota número 2, por el importe variable respecto del Valor Básico del Bien Tipo y la cantidad de mensualidades consecutivas 
que declaro conocer a continuación:

Dejo constancia que, en caso que dicha solicitud sea renunciada por quien suscribe o sea rescindida por eventual falta de pago de las 
cuotas a mi cargo, doy mi conformidad a Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para fines determinados para descontar todo el 
importe del sellado financiado impago, al momento de la liquidación de mi Haber Neto.
Doy mi conformidad también, para que el importe total del Gasto del Sellado sea acreditado al Agente en el que he realizado mi 
Solicitud de Adhesión -quien figura y firma al pie de la presente-, en concepto de devolución del importe por el pago en mi nombre, 
para efectivizar el correspondiente tributo de acuerdo a la tasa vigente en esta jurisdicción.
En el supuesto que el Suscriptor cediera su contrato de ahorro para fines determinados a un tercero, se deberá informar al cesionario la 
forma en que se hubiera optado por el pago del impuesto del sello, dejándose constancia de tal proceder en el documento por el cual se 
instrumente la cesión del contrato de ahorro para fines determinados.
PLAN DE AHORRO CHEVROLET queda autorizado a proceder al sellado de la solicitud de suscripción por intermedio de cualquiera 
de las entidades habilitadas para su percepción y en la forma que resulte más conveniente a los intereses del suscriptor.  

Dejo constancia que, en caso que dicha solicitud sea renunciada por quien suscribe o sea rescindida por eventual falta de pago de las 
cuotas a mi cargo, doy mi conformidad a Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para fines determinados para descontar todo el 
importe del Derecho de Inscripción impago, al momento de a liquidación de mi Haber Neto.
En el supuesto que el Suscriptor cediera su contrato de ahorro para fines determinados a un tercero, se deberá informar al cesionario la 
forma en que se hubiera optado por el pago del impuesto del sello, dejándose constancia de tal proceder en el documento por el cual se 
instrumente la cesión del contrato de ahorro para fines determinados.

Importe Gasto de Sellado (C)

Importe Derecho de Inscripción (C)

Firma Solicitante (E)

Firma Solicitante (E)

Firma Agente (H) Agente Chevrolet

Número de Cuotas (D)

Número de Cuotas Variable (D) Número de Cuota Inicio de Pago (E)

Apellido/s, Nombre/s o Razón Social (F)

Apellido/s, Nombre/s o Razón Social (G)

F08 (ver INST al dorso)

F10

Tipo / Nro. de documento (G)
/

Tipo / Nro. de documento (H)
/





3. AGENTE y/o CONCESIONARIO

3. AGENTE y/o CONCESIONARIO

F08 (ver INST al dorso)

F10 CRO

CRO LS

LS

CRO

CRO

ANEXO SOLICITUD DE ADHESION

ANEXO SOLICITUD DE ADHESION

DIFERIMIENTO DE GASTOS DE SELLADO SOLICITUD DE ADHESION

PRORRATEO OBLIGACIÓN DERECHO DE INSCRIPCIÓN SOLICITUD DE ADHESIÓN

Nº (A)

Nº (A)

Fecha (B)

Fecha (B)

Código (I)

Lugar:
Señores PLAN DE AHORRO CHEVROLET:
Me dirijo a ustedes notificándoles que he decidido adoptar la alternativa PAGO DIFERIDO DEL GASTO DE SELLADO que debo 
abonar sobre la Solicitud de Adhesión cuyo número les informo, por lo cual acepto que éste concepto me sea facturado en cuotas con 
mis compromisos de pago de Cuota Mensual, desde la cuota número 2, por el importe, la cantidad de mensualidades y consecutivas que 
declaro conocer a continuación.

Lugar:
Señores PLAN DE AHORRO CHEVROLET:
Me dirijo a ustedes solicitándoles el PAGO PRORRATEADO DEL MONTO POR MI ADEUDADO CORRESPONDIENTE AL 
DERECHO DE INSCRIPCIÓN sobre el Valor Básico del Bien Tipo elegido que debo abonar sobre la Solicitud de Adhesión cuyo 
número les informo, por lo cual acepto que éste concepto me sea facturado en cuotas con mis compromisos de pago de Cuota Mensual, 
desde la cuota número 2, por el importe variable respecto del Valor Básico del Bien Tipo y la cantidad de mensualidades consecutivas 
que declaro conocer a continuación:

Dejo constancia que, en caso que dicha solicitud sea renunciada por quien suscribe o sea rescindida por eventual falta de pago de las 
cuotas a mi cargo, doy mi conformidad a Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para fines determinados para descontar todo el 
importe del sellado financiado impago, al momento de la liquidación de mi Haber Neto.
Doy mi conformidad también, para que el importe total del Gasto del Sellado sea acreditado al Agente en el que he realizado mi 
Solicitud de Adhesión -quien figura y firma al pie de la presente-, en concepto de devolución del importe por el pago en mi nombre, 
para efectivizar el correspondiente tributo de acuerdo a la tasa vigente en esta jurisdicción.
En el supuesto que el Suscriptor cediera su contrato de ahorro para fines determinados a un tercero, se deberá informar al cesionario la 
forma en que se hubiera optado por el pago del impuesto del sello, dejándose constancia de tal proceder en el documento por el cual se 
instrumente la cesión del contrato de ahorro para fines determinados.
PLAN DE AHORRO CHEVROLET queda autorizado a proceder al sellado de la solicitud de suscripción por intermedio de cualquiera 
de las entidades habilitadas para su percepción y en la forma que resulte más conveniente a los intereses del suscriptor.  

Dejo constancia que, en caso que dicha solicitud sea renunciada por quien suscribe o sea rescindida por eventual falta de pago de las 
cuotas a mi cargo, doy mi conformidad a Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para fines determinados para descontar todo el 
importe del Derecho de Inscripción impago, al momento de a liquidación de mi Haber Neto.
En el supuesto que el Suscriptor cediera su contrato de ahorro para fines determinados a un tercero, se deberá informar al cesionario la 
forma en que se hubiera optado por el pago del impuesto del sello, dejándose constancia de tal proceder en el documento por el cual se 
instrumente la cesión del contrato de ahorro para fines determinados.

Importe Gasto de Sellado (C)

Importe Derecho de Inscripción (C)

Firma Solicitante (E)

Firma Solicitante (E)

Firma Agente (H) Agente Chevrolet

Número de Cuotas (D)

Número de Cuotas Variable (D) Número de Cuota Inicio de Pago (E)

Apellido/s, Nombre/s o Razón Social (F)

Apellido/s, Nombre/s o Razón Social (G)

Tipo / Nro. de documento (G)
/

Tipo / Nro. de documento (H)
/





ANEXO SOLICITUD DE ADHESION

CLÁUSULA SOBRE GASTOS DE ENTREGA

Nº

Fecha 
Lugar:

1: Flete y seguro de transporte:
Los montos de dichos gastos se fijan, a valores vigentes a la fecha de la firma de la presente.
FLETE y SEGURO DE TRANSPORTE: $ ....................................
Las cifras indicadas variarán de conformidad con los valores vigentes comunicados a la Inspección 
General de Justicia, autorizándose que sean modificados proporcionalmente en más, conforme a 
valores vigentes a la fecha de entrega del bien y de emisión de la póliza, respectivamente, también 
resultantes de comunicaciones efectuadas a dicho Organismo. La variación será obligatoria si los 
valores mencionados hubiesen disminuido. La variación del precio del flete procederá siempre 
que la entrega del bien se produzca en término o que su demora no fuera  imputable a la entidad 
administradora, al fabricante o a terceros por quienes deba ella responder en los términos de las 
reglamentaciones de la Inspección General de Justicia.
Los valores vigentes deberán remitirse al Suscriptor juntamente con la notificación de la adjudicación 
que se le practique.
Dichos valores (Base Octubre 2018), corresponden al modelo suscripto y entregado en la sede del 
Concesionario interviniente.
Precios expresados en pesos sin I.V.A.

Automóviles Utilitarios
Distancias en Km. Seguro de Transporte Flete Costo Total Seguro de Transporte Flete Costo Total

0 a 120
121 a 250
251 a 400
401 a 650
651 a 1000
1001 a 2000
20001 a más

49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 

1.459 
2.084 
2.501 
2.813 
3.230 
5.523 
6.877 

1.508 
2.133 
2.550 
2.862 
3.279 
5.572 
6.926 

49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 

2.084 
2.918 
3.543 
3.751 
4.376 
7.398 
9.170 

2.133 
2.967 
3.592 
3.800 
4.425 
7.447 
9.219 

Si al resultar adjudicado,el Suscriptor optara por un modelo distinto al suscripto o cambiara el 
domicilio de entrega de la unidad, los valores de flete se adecuarán al tipo de vehículo elegido y a 
la distancia hasta el nuevo domicilio.
2. Gastos de prenda e inscripción de dominio y de informes patrimoniales o de solvencia.
Se fijan en el cuadro siguiente:

1. ADMINISTRADORAF27 CRO AF OP OP LS

2015

Gastos de gestoría o patentamiento e inscripción 
del dominio del bien y de la constitución e inscripción 
de la prenda sobre el mismo, en su caso:
• Honorarios de trámite.
• Certificaciones de firmas (notarial o por 
Concesionaria).

$ 2000 por Honorarios Gestoría de patentamiento
$ 1500 por Honorarios Gestoría de Constitución e 
Inscripción de Prenda.

Por certificación notarial o por concesionaria de 
firmas: por cada firma, abonará igual importe que 
el percibido por el Registro de la Propiedad del 
Automotor y Créditos Prendarios.

La totalidad de impuestos, tasas aranceles y 
gravámenes nacionales, provinciales y municipales.

El importe que corresponda de acuerdo con las 
disposiciones legales que lo rijan.

Gastos por informes comerciales sobre la solvencia 
y situación patrimonial del adjudicatario y en su 
caso de los codeudores.

$ 62 por cada informe

No 27



Los valores máximos vigentes (Base Octubre 2018)), corresponden al modelo suscripto y entregado 
en la sede del Concesionario interviniente:
Honorarios de Gestoría de Patentamiento: $ 2000 + IVA.
Honorarios de Gestoría de Constitución e inscripción de Prenda: $ 1500 + IVA.
Informe Comerciales: $ 62 + I.V.A.

3. Estadía del bien
Si el Suscriptor no retirare el bien dentro de los 15 (quince) días corridos de intimado fehacientemente 
a hacerlo por la entidad administradora o el agente o concesionario interviniente en la entrega de la 
unidad, correrá en su contra una suma que se fija en $ por día de retardo y que debe ser cancelada 
en el acto de recepción del bien. La intimación referida recién podrá ser efectuada una vez que se 
hallaren cumplidos los deberes y obligaciones que sean contractualmente exigibles.
Los valores  máximo vigentes (Base Octubre 2018)), establecidos para el modelo Suscripto y 
entregado en el Concesionario interviniente, corresponden a lo estipulado en la Cláusula 14.2.4 de 
las Condiciones Generales de la Solicitud de Adhesión, siendo igual al 1 por mil del valor básico.
Si al resultar adjudicado, el Suscriptor optara por modelo distinto al suscripto, los valores por 
estadía del bien se adecuarán al valor del modelo elegido.

4. Rendición de cuentas
Dentro de los 15 (quince) días corridos de abonados los gastos, el suscriptor podrá requerir por 
medio fehaciente rendición documentada de los mismos; transcurrido dicho plazo, se lo tendrá 
por conforme con las sumas respectivas. A los fines de dicha rendición, la sociedad, por si o por 
intermedio del agente o concesionario que hubiere intervenido en la entrega del bien, deberá 
poner a disposición o remitirle al domicilio que indique los comprobantes correspondientes. La 
rendición deberá obligatoriamente respaldarse en copias de constancias emanadas de quienes 
hubieren efectivamente cumplido con la prestación que generó el gasto y que acrediten el monto 
del pago efectuado.

5. Interpretación. Limitación de gastos. Aplicabilidad de reglamentaciones de la Inspección 
General de Justicia. Lo pactado en esta cláusula prevalecerá sobre cualquier otra estipulación 
contenida en el contrato que contraríe lo aquí dispuesto. No se admitirá ningún otro gasto vinculado 
con la entrega del bien, adicional a los consignados precedentemente. En todo lo no expresamente 
previsto se aplicarán las reglamentaciones de la Inspección General de Justicia (Av. Paseo Colón 
285, Capital Federal, Tel. 4343-0211/0732/3155).

Firma Solicitante (C) Apellido/s, Nombre/s o Razón Social (D)

Tipo / Nro. de documento (E)
/



ANEXO SOLICITUD DE ADHESION

CLÁUSULA SOBRE GASTOS DE ENTREGA

Nº

Fecha 
Lugar:

1: Flete y seguro de transporte:
Los montos de dichos gastos se fijan, a valores vigentes a la fecha de la firma de la presente.
FLETE y SEGURO DE TRANSPORTE: $ ....................................
Las cifras indicadas variarán de conformidad con los valores vigentes comunicados a la Inspección 
General de Justicia, autorizándose que sean modificados proporcionalmente en más, conforme a 
valores vigentes a la fecha de entrega del bien y de emisión de la póliza, respectivamente, también 
resultantes de comunicaciones efectuadas a dicho Organismo. La variación será obligatoria si los 
valores mencionados hubiesen disminuido. La variación del precio del flete procederá siempre 
que la entrega del bien se produzca en término o que su demora no fuera  imputable a la entidad 
administradora, al fabricante o a terceros por quienes deba ella responder en los términos de las 
reglamentaciones de la Inspección General de Justicia.
Los valores vigentes deberán remitirse al Suscriptor juntamente con la notificación de la adjudicación 
que se le practique.
Dichos valores (Base Octubre 2018), corresponden al modelo suscripto y entregado en la sede del 
Concesionario interviniente.
Precios expresados en pesos sin I.V.A.

Automóviles Utilitarios
Distancias en Km. Seguro de Transporte Flete Costo Total Seguro de Transporte Flete Costo Total

0 a 120
121 a 250
251 a 400
401 a 650
651 a 1000
1001 a 2000
20001 a más

49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 

1.459 
2.084 
2.501 
2.813 
3.230 
5.523 
6.877 

1.508 
2.133 
2.550 
2.862 
3.279 
5.572 
6.926 

49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 

2.084 
2.918 
3.543 
3.751 
4.376 
7.398 
9.170 

2.133 
2.967 
3.592 
3.800 
4.425 
7.447 
9.219 

Si al resultar adjudicado,el Suscriptor optara por un modelo distinto al suscripto o cambiara el 
domicilio de entrega de la unidad, los valores de flete se adecuarán al tipo de vehículo elegido y a 
la distancia hasta el nuevo domicilio.
2. Gastos de prenda e inscripción de dominio y de informes patrimoniales o de solvencia.
Se fijan en el cuadro siguiente:

2. SOLICITANTEF27 CRO SOL

Gastos de gestoría o patentamiento e inscripción 
del dominio del bien y de la constitución e inscripción 
de la prenda sobre el mismo, en su caso:
• Honorarios de trámite.
• Certificaciones de firmas (notarial o por 
Concesionaria).

$ 2000 por Honorarios Gestoría de patentamiento
$ 1500 por Honorarios Gestoría de Constitución e 
Inscripción de Prenda.

Por certificación notarial o por concesionaria de 
firmas: por cada firma, abonará igual importe que 
el percibido por el Registro de la Propiedad del 
Automotor y Créditos Prendarios.

La totalidad de impuestos, tasas aranceles y 
gravámenes nacionales, provinciales y municipales.

El importe que corresponda de acuerdo con las 
disposiciones legales que lo rijan.

Gastos por informes comerciales sobre la solvencia 
y situación patrimonial del adjudicatario y en su 
caso de los codeudores.

$ 62 por cada informe



Los valores máximos vigentes (Base Octubre 2018)), corresponden al modelo suscripto y entregado 
en la sede del Concesionario interviniente:
Honorarios de Gestoría de Patentamiento: $ 2000 + IVA.
Honorarios de Gestoría de Constitución e inscripción de Prenda: $ 1500 + IVA.
Informe Comerciales: $ 62 + I.V.A.

3. Estadía del bien
Si el Suscriptor no retirare el bien dentro de los 15 (quince) días corridos de intimado fehacientemente 
a hacerlo por la entidad administradora o el agente o concesionario interviniente en la entrega de la 
unidad, correrá en su contra una suma que se fija en $ por día de retardo y que debe ser cancelada 
en el acto de recepción del bien. La intimación referida recién podrá ser efectuada una vez que se 
hallaren cumplidos los deberes y obligaciones que sean contractualmente exigibles.
Los valores  máximo vigentes (Base Octubre 2018)), establecidos para el modelo Suscripto y 
entregado en el Concesionario interviniente, corresponden a lo estipulado en la Cláusula 14.2.4 de 
las Condiciones Generales de la Solicitud de Adhesión, siendo igual al 1 por mil del valor básico.
Si al resultar adjudicado, el Suscriptor optara por modelo distinto al suscripto, los valores por 
estadía del bien se adecuarán al valor del modelo elegido.

4. Rendición de cuentas
Dentro de los 15 (quince) días corridos de abonados los gastos, el suscriptor podrá requerir por 
medio fehaciente rendición documentada de los mismos; transcurrido dicho plazo, se lo tendrá 
por conforme con las sumas respectivas. A los fines de dicha rendición, la sociedad, por si o por 
intermedio del agente o concesionario que hubiere intervenido en la entrega del bien, deberá 
poner a disposición o remitirle al domicilio que indique los comprobantes correspondientes. La 
rendición deberá obligatoriamente respaldarse en copias de constancias emanadas de quienes 
hubieren efectivamente cumplido con la prestación que generó el gasto y que acrediten el monto 
del pago efectuado.

5. Interpretación. Limitación de gastos. Aplicabilidad de reglamentaciones de la Inspección 
General de Justicia. Lo pactado en esta cláusula prevalecerá sobre cualquier otra estipulación 
contenida en el contrato que contraríe lo aquí dispuesto. No se admitirá ningún otro gasto vinculado 
con la entrega del bien, adicional a los consignados precedentemente. En todo lo no expresamente 
previsto se aplicarán las reglamentaciones de la Inspección General de Justicia (Av. Paseo Colón 
285, Capital Federal, Tel. 4343-0211/0732/3155).

Firma Solicitante (C) Apellido/s, Nombre/s o Razón Social (D)

Tipo / Nro. de documento (E)
/



ANEXO SOLICITUD DE ADHESION

CLÁUSULA SOBRE GASTOS DE ENTREGA

Nº

Fecha 
Lugar:

1: Flete y seguro de transporte:
Los montos de dichos gastos se fijan, a valores vigentes a la fecha de la firma de la presente.
FLETE y SEGURO DE TRANSPORTE: $ ....................................
Las cifras indicadas variarán de conformidad con los valores vigentes comunicados a la Inspección 
General de Justicia, autorizándose que sean modificados proporcionalmente en más, conforme a 
valores vigentes a la fecha de entrega del bien y de emisión de la póliza, respectivamente, también 
resultantes de comunicaciones efectuadas a dicho Organismo. La variación será obligatoria si los 
valores mencionados hubiesen disminuido. La variación del precio del flete procederá siempre 
que la entrega del bien se produzca en término o que su demora no fuera  imputable a la entidad 
administradora, al fabricante o a terceros por quienes deba ella responder en los términos de las 
reglamentaciones de la Inspección General de Justicia.
Los valores vigentes deberán remitirse al Suscriptor juntamente con la notificación de la adjudicación 
que se le practique.
Dichos valores (Base Octubre 2018), corresponden al modelo suscripto y entregado en la sede del 
Concesionario interviniente.
Precios expresados en pesos sin I.V.A.

Automóviles Utilitarios
Distancias en Km. Seguro de Transporte Flete Costo Total Seguro de Transporte Flete Costo Total

0 a 120
121 a 250
251 a 400
401 a 650
651 a 1000
1001 a 2000
20001 a más

49
49
49
49
49
49
49

1.459 
2.084 
2.501 
2.813 
3.230 
5.523 
6.877

1.508 
2.133 
2.550 
2.862 
3.279 
5.572 
6.926 

49
49
49
49
49
49
49

2.084 
2.918 
3.543 
3.751 
4.376 
7.398 
9.170 

2.133 
2.967 
3.592 
3.800 
4.425 
7.447 
9.219 

Si al resultar adjudicado,el Suscriptor optara por un modelo distinto al suscripto o cambiara el 
domicilio de entrega de la unidad, los valores de flete se adecuarán al tipo de vehículo elegido y a 
la distancia hasta el nuevo domicilio.
2. Gastos de prenda e inscripción de dominio y de informes patrimoniales o de solvencia.
Se fijan en el cuadro siguiente:

3. AGENTE y/o CONCESIONARIOF27 CRO SOL

Gastos de gestoría o patentamiento e inscripción 
del dominio del bien y de la constitución e inscripción 
de la prenda sobre el mismo, en su caso:
• Honorarios de trámite.
• Certificaciones de firmas (notarial o por 
Concesionaria).

$ 2000 por Honorarios Gestoría de patentamiento
$ 1500 por Honorarios Gestoría de Constitución e 
Inscripción de Prenda.

Por certificación notarial o por concesionaria de 
firmas: por cada firma, abonará igual importe que 
el percibido por el Registro de la Propiedad del 
Automotor y Créditos Prendarios.

La totalidad de impuestos, tasas aranceles y 
gravámenes nacionales, provinciales y municipales.

El importe que corresponda de acuerdo con las 
disposiciones legales que lo rijan.

Gastos por informes comerciales sobre la solvencia 
y situación patrimonial del adjudicatario y en su 
caso de los codeudores.

$ 62 por cada informe

CRO



Los valores máximos vigentes (Base Octubre 2018)), corresponden al modelo suscripto y entregado 
en la sede del Concesionario interviniente:
Honorarios de Gestoría de Patentamiento: $ 2000 + IVA.
Honorarios de Gestoría de Constitución e inscripción de Prenda: $ 1500 + IVA.
Informe Comerciales: $ 62 + I.V.A.

3. Estadía del bien
Si el Suscriptor no retirare el bien dentro de los 15 (quince) días corridos de intimado fehacientemente 
a hacerlo por la entidad administradora o el agente o concesionario interviniente en la entrega de la 
unidad, correrá en su contra una suma que se fija en $ por día de retardo y que debe ser cancelada 
en el acto de recepción del bien. La intimación referida recién podrá ser efectuada una vez que se 
hallaren cumplidos los deberes y obligaciones que sean contractualmente exigibles.
Los valores  máximo vigentes (Base Octubre 2018)), establecidos para el modelo Suscripto y 
entregado en el Concesionario interviniente, corresponden a lo estipulado en la Cláusula 14.2.4 de 
las Condiciones Generales de la Solicitud de Adhesión, siendo igual al 1 por mil del valor básico.
Si al resultar adjudicado, el Suscriptor optara por modelo distinto al suscripto, los valores por 
estadía del bien se adecuarán al valor del modelo elegido.

4. Rendición de cuentas
Dentro de los 15 (quince) días corridos de abonados los gastos, el suscriptor podrá requerir por 
medio fehaciente rendición documentada de los mismos; transcurrido dicho plazo, se lo tendrá 
por conforme con las sumas respectivas. A los fines de dicha rendición, la sociedad, por si o por 
intermedio del agente o concesionario que hubiere intervenido en la entrega del bien, deberá 
poner a disposición o remitirle al domicilio que indique los comprobantes correspondientes. La 
rendición deberá obligatoriamente respaldarse en copias de constancias emanadas de quienes 
hubieren efectivamente cumplido con la prestación que generó el gasto y que acrediten el monto 
del pago efectuado.

5. Interpretación. Limitación de gastos. Aplicabilidad de reglamentaciones de la Inspección 
General de Justicia. Lo pactado en esta cláusula prevalecerá sobre cualquier otra estipulación 
contenida en el contrato que contraríe lo aquí dispuesto. No se admitirá ningún otro gasto vinculado 
con la entrega del bien, adicional a los consignados precedentemente. En todo lo no expresamente 
previsto se aplicarán las reglamentaciones de la Inspección General de Justicia (Av. Paseo Colón 
285, Capital Federal, Tel. 4343-0211/0732/3155).

Firma Solicitante (C) Apellido/s, Nombre/s o Razón Social (D)

Tipo / Nro. de documento (E)
/



ANEXO DECLARACIÓN DE DOMICILIO

ANEXO ENVÍO DE CUPÓN DIGITAL

Solicitud de Adhesión Nº

Solicitud de Adhesión Nº

Señores Chevrolet S.A. de Ahorro Para Fines Determinados: 
A continuación, les declaro que mi domicilio actual es:

Señores Chevrolet S.A. de Ahorro Para Fines Determinados
En mi carácter de titular de la Solicitud de Adhesión………………….…, dejo expresa constancia que acepto 
recibir los Formularios de Pago (Cupones) para el pago de las cuotas mensuales, única y exclusivamente 
en la dirección de correo electrónico que se detalla a continuación, y no siendo necesario que Chevrolet 
S.A. de Ahorro para Fines Determinados me  envíe los Cupones por correo postal ni por ningún otro 
medio……………………………………………………………………………………………
Asimismo, me comprometo a mantener actualizada la dirección de correo electrónico e informar de manera 
inmediata a Chevrolet S.A. de Ahorro para Fines Determinados sobre cualquier modificación o actualización de la 
misma ingresando a la página web oficial (https://planchevrolet.com.ar) y completando mi nueva dirección de correo 
electrónico, o bien concurriendo personalmente a un agente oficial.
El Formulario de Pago (Cupón) será enviado con una antelación de como mínimo cinco (5) días hábiles respecto de 
la fecha de vencimiento de pago de la cuota respectiva. Asimismo, declaro conocer y aceptar que esta declaración no 
obsta a la Sociedad Administradora a remitir los Formularios de Pago (Cupones) al domicilio por mi denunciado en la 
Solicitud de Adhesión, en caso que fuere imposible para aquella, por cualquier motivo, el envío del correo electrónico 
en tiempo y forma oportunos.
Por último, tomo conocimiento de que puedo obtener e imprimir los Cupones accediendo a la página web oficial de 
la Administradora (https://planchevrolet.com.ar).
 Atentamente,

Por la presente, en mi carácter de apoderado del Agente certifico que las firmas que anteceden son auténticas y 
pertenecen al Sr./Sra. ……………………………………………………………………………………..........con documento 
tipo y Nº……………………………………….

Calle: Nº:

Provincia:

Piso:

C.P.:

Localidad:

 Firma y aclaración del suscriptor Tipo y Nro. De Documento

 Firma y aclaración del suscriptor Tipo y Nro. De Documento

Depto:

1. ADMINISTRADORA
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2. SOLICITANTE

ANEXO DECLARACIÓN DE DOMICILIO

ANEXO ENVÍO DE CUPÓN DIGITAL

Solicitud de Adhesión Nº

Solicitud de Adhesión Nº

Señores Chevrolet S.A. de Ahorro Para Fines Determinados: 
A continuación, les declaro que mi domicilio actual es:

Señores Chevrolet S.A. de Ahorro Para Fines Determinados
En mi carácter de titular de la Solicitud de Adhesión………………….…, dejo expresa constancia que acepto 
recibir los Formularios de Pago (Cupones) para el pago de las cuotas mensuales, única y exclusivamente 
en la dirección de correo electrónico que se detalla a continuación, y no siendo necesario que Chevrolet 
S.A. de Ahorro para Fines Determinados me  envíe los Cupones por correo postal ni por ningún otro 
medio……………………………………………………………………………………………
Asimismo, me comprometo a mantener actualizada la dirección de correo electrónico e informar de manera 
inmediata a Chevrolet S.A. de Ahorro para Fines Determinados sobre cualquier modificación o actualización de la 
misma ingresando a la página web oficial (https://planchevrolet.com.ar) y completando mi nueva dirección de correo 
electrónico, o bien concurriendo personalmente a un agente oficial.
El Formulario de Pago (Cupón) será enviado con una antelación de como mínimo cinco (5) días hábiles respecto de 
la fecha de vencimiento de pago de la cuota respectiva. Asimismo, declaro conocer y aceptar que esta declaración no 
obsta a la Sociedad Administradora a remitir los Formularios de Pago (Cupones) al domicilio por mi denunciado en la 
Solicitud de Adhesión, en caso que fuere imposible para aquella, por cualquier motivo, el envío del correo electrónico 
en tiempo y forma oportunos.
Por último, tomo conocimiento de que puedo obtener e imprimir los Cupones accediendo a la página web oficial de 
la Administradora (https://planchevrolet.com.ar).
 Atentamente,

Por la presente, en mi carácter de apoderado del Agente certifico que las firmas que anteceden son auténticas y 
pertenecen al Sr./Sra. ……………………………………………………………………………………..........con documento 
tipo y Nº……………………………………….

Calle: Nº:

Provincia:

Piso:

C.P.:

Localidad:

 Firma y aclaración del suscriptor Tipo y Nro. De Documento

 Firma y aclaración del suscriptor Tipo y Nro. De Documento

Depto:





3. AGENTE y/o CONCESIONARIO

ANEXO DECLARACIÓN DE DOMICILIO

ANEXO ENVÍO DE CUPÓN DIGITAL

Solicitud de Adhesión Nº

Solicitud de Adhesión Nº

Señores Chevrolet S.A. de Ahorro Para Fines Determinados: 
A continuación, les declaro que mi domicilio actual es:

Señores Chevrolet S.A. de Ahorro Para Fines Determinados
En mi carácter de titular de la Solicitud de Adhesión………………….…, dejo expresa constancia que acepto 
recibir los Formularios de Pago (Cupones) para el pago de las cuotas mensuales, única y exclusivamente 
en la dirección de correo electrónico que se detalla a continuación, y no siendo necesario que Chevrolet 
S.A. de Ahorro para Fines Determinados me  envíe los Cupones por correo postal ni por ningún otro 
medio……………………………………………………………………………………………
Asimismo, me comprometo a mantener actualizada la dirección de correo electrónico e informar de manera 
inmediata a Chevrolet S.A. de Ahorro para Fines Determinados sobre cualquier modificación o actualización de la 
misma ingresando a la página web oficial (https://planchevrolet.com.ar) y completando mi nueva dirección de correo 
electrónico, o bien concurriendo personalmente a un agente oficial.
El Formulario de Pago (Cupón) será enviado con una antelación de como mínimo cinco (5) días hábiles respecto de 
la fecha de vencimiento de pago de la cuota respectiva. Asimismo, declaro conocer y aceptar que esta declaración no 
obsta a la Sociedad Administradora a remitir los Formularios de Pago (Cupones) al domicilio por mi denunciado en la 
Solicitud de Adhesión, en caso que fuere imposible para aquella, por cualquier motivo, el envío del correo electrónico 
en tiempo y forma oportunos.
Por último, tomo conocimiento de que puedo obtener e imprimir los Cupones accediendo a la página web oficial de 
la Administradora (https://planchevrolet.com.ar).
 Atentamente,

Por la presente, en mi carácter de apoderado del Agente certifico que las firmas que anteceden son auténticas y 
pertenecen al Sr./Sra. ……………………………………………………………………………………..........con documento 
tipo y Nº……………………………………….

Calle: Nº:

Provincia:

Piso:

C.P.:

Localidad:

 Firma y aclaración del suscriptor Tipo y Nro. De Documento

 Firma y aclaración del suscriptor Tipo y Nro. De Documento

Depto:





ANEXO DATOS PERSONALES

Nro. Grupo-Orden Solicitud Nro. Lugar Fecha
/ /

El Suscriptor reconoce y acepta que Chevrolet S.A. de Ahorro para fines Determinados 
(“Chevrolet”), con domicilio en Av. Del Libertador 101, Piso 14. Vicente Lopez (B1638BEA) 
Buenos Aires, Argentina, puede utilizar y/o disponer y/o transferir y/o ceder la información 
que haya sido suministrada por el Suscriptor al momento de suscripción de la Solicitud de 
Adhesión y, eventualmente y luego de la Adjudicación, del contrato de prenda, así como la 
información que se obtenga con motivo o en ocasión de la ejecución de ambos contratos 
(la “información”), todo ello de conformidad con la legislación vigente.

Particularmente, Chevrolet podrá hacer uso de la Información transmitiéndola a empresas 
vinculadas, controlantes, controladas o relacionadas de Chevrolet, con fines comerciales, 
de publicidad, promoción y/o estadísticos, así como a terminales automotrices, empresa de 
crédito o instituciones financieras que requieran de la información. Chevrolet podrá además 
transferir y/o compartir y/o ceder la información a otros terceros, para los fines indicados, 
incluyendo, pero no limitándose, a: a) agencias de publicidad y/o eventos y/o promociones 
y/o cualquier otra acción de marketing; b) empresas que provean cualquier tipo de servicios 
informáticos y/o de archivo de información electrónica o no; y/o c) empresas que operen 
en atención al cliente.

El Suscriptor manifiesta expresamente conocer que puede ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y supresión de la información, en forma gratuita y a intervalos de seis (6) 
meses, a menos que se acredite un interés legítimo al efecto conforme lo establecido en el 
artículo 14, inciso 3 de  la Ley Nº 25.326.

Se informa que la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales, órganos de 
control de la Ley Nº 25.326, tiene la atribución de atender las denuncias y reclamos que 
se interpongan con relación al incumplimiento de las normas sobre protección de datos 
personales.

AclaraciónFirma Tipo/Nro. de documento
/

(Certificación de firma del concesionario)

1. ADMINISTRADORA
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ANEXO DATOS PERSONALES

Nro. Grupo-Orden Solicitud Nro. Lugar Fecha
/ /

El Suscriptor reconoce y acepta que Chevrolet S.A. de Ahorro para fines Determinados 
(“Chevrolet”), con domicilio en Av. Del Libertador 101, Piso 14. Vicente Lopez (B1638BEA) 
Buenos Aires, Argentina, puede utilizar y/o disponer y/o transferir y/o ceder la información 
que haya sido suministrada por el Suscriptor al momento de suscripción de la Solicitud de 
Adhesión y, eventualmente y luego de la Adjudicación, del contrato de prenda, así como la 
información que se obtenga con motivo o en ocasión de la ejecución de ambos contratos 
(la “información”), todo ello de conformidad con la legislación vigente.

Particularmente, Chevrolet podrá hacer uso de la Información transmitiéndola a empresas 
vinculadas, controlantes, controladas o relacionadas de Chevrolet, con fines comerciales, 
de publicidad, promoción y/o estadísticos, así como a terminales automotrices, empresa de 
crédito o instituciones financieras que requieran de la información. Chevrolet podrá además 
transferir y/o compartir y/o ceder la información a otros terceros, para los fines indicados, 
incluyendo, pero no limitándose, a: a) agencias de publicidad y/o eventos y/o promociones 
y/o cualquier otra acción de marketing; b) empresas que provean cualquier tipo de servicios 
informáticos y/o de archivo de información electrónica o no; y/o c) empresas que operen 
en atención al cliente.

El Suscriptor manifiesta expresamente conocer que puede ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y supresión de la información, en forma gratuita y a intervalos de seis (6) 
meses, a menos que se acredite un interés legítimo al efecto conforme lo establecido en el 
artículo 14, inciso 3 de  la Ley Nº 25.326.

Se informa que la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales, órganos de 
control de la Ley Nº 25.326, tiene la atribución de atender las denuncias y reclamos que 
se interpongan con relación al incumplimiento de las normas sobre protección de datos 
personales.

AclaraciónFirma Tipo/Nro. de documento
/

(Certificación de firma del concesionario)

2. AGENTE y/o CONCESIONARIO
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ANEXO SOLICITUD DE ADHESION

SÍNTETIS DE CONDICIONES GENERALES DE SEGURO DE VIDA COLECTIVO

Nº

Señores PLAN DE AHORRO CHEVROLET:

Por la presente tomo conocimiento de mi incorporación a la Póliza abierta de seguro de vida colectivo emitida 
por Caja de Seguros S.A. (en adelante La Caja), cuya síntesis de Condiciones Generales y Particulares que figuran 
en el frente y en el dorso del presente Anexo, acepto expresamente, para asegurar el efectivo cumplimiento de 
la operación referida en la Solicitud de Adhesión del Plan de Ahorro cuyo número figura en el encabezado 
(en adelante la “Solicitud de Adhesión”), en caso de ser aceptado por Chevrolet S.A. de ahorro para Fines 
Determinados (en adelante “Chevrolet”) y se produjera el posterior fallecimiento  o invalidez total y permanente 
del suscriptor. Los términos utilizados en mayúsculas que no estén definidos en la presente tendrán el significado 
asignado en las Condiciones Generales de la Solicitud de Adhesión.
En virtud de ello, por todo el periodo de su vigencia de la Solicitud de Adhesión y de acuerdo con los requerimientos 
de Chevrolet, debe (i) abonar el premio de dicha póliza en la misma cantidad de cuotas correspondientes al plan 
suscripto y (ii) transferir en favor de Chevrolet todos los derechos de indemnización emergentes de dicha póliza.
La primera será establecida mediante convenio entre Chevrolet y La Caja. La Caja se reserva, por razones técnicas 
o comerciales la facultad de efectuar cambios en el monto de las primas por causas que tengan relación con los 
motivos expresados, comunicando por escrito a Chevrolet la nueva prima media resultante, con una anticipación 
de 30 (treinta) días a la fecha de entrada en vigencia.
La cobertura no entrará en vigencia efectiva hasta tanto no transcurran los plazos indicados en el presente Anexo 
(punto 3, Síntesis de las Condiciones Particulares), por lo que no corresponderá indemnización alguna, con 
motivo del fallecimiento o invalidez total y permanente ocurrido antes que se cumpla la citada condición. En tal 
caso, Chevrolet procederá a reintegrar a quien corresponda los importes abonados, en oportunidad de la firma de 
la Solicitud de Adhesión, por el Suscriptor.
El seguro se emitirá sobre la vida y la capacidad de cada Suscriptor del grupo participante en los términos 
establecidos en la póliza colectiva, actuando Chevrolet como tomador del mismo, en su carácter de mandataria 
del grupo. En caso de siniestro indemnizable, La Caja abonará a Chevrolet el capital asegurado a esa fecha, el cual 
será destinado indefectiblemente a cancelar el saldo de cuotas a vencer resultante de la Solicitud de Adhesión.
El Suscriptor autoriza a los médicos y/o instituciones que lo han asistido o examinado (o a quienes lo hagan en el 
futuro) a proporcionar a La Caja, si esta lo solicitare, los datos que posean o informes que conozcan sobre la salud 
o enfermedades que haya padecido.
EL Suscriptor toma conocimiento de las exclusiones expuestas en la Síntesis de Condiciones Generales y Particulares 
que figura al dorso y de la Cláusula indicada a continuación:
“La Compañía {La Caja} no pagará la indemnización cuando el fallecimiento y/o invalidez total y permanente de 
un Asegurado se produjera como consecuencia de una enfermedad preexistente a la fecha de la vigencia Inicial 
de su seguro individual, luego de vigente éste, le produjera directamente el siniestro. Se entiende por enfermedad 
preexistente aquellas que hubieran sido materia de tratamiento en los dos últimos años anteriores a la suscripción 
de la Solicitud de Adhesión y que provocarán el deceso dentro de los primeros 6 (seis) meses de cobertura del 
asegurado individual”.
Toda declaración falsa o reticencia de circunstancias conocidas por el Suscriptor asegurado, aun hechas de buena 
fe que a juicio de peritos hubiese impedido el contrato o modificado sus condiciones, si el asegurador hubieses 
sido cerciorado del verdadero estado de riesgo, hace nulo el seguro. (Art. 5 Ley de Seguros 17.418)  

No 26

Apellido/s y Nombre/s del suscriptor

D.N.I./L.E./L.C./C.I.

Fecha de nacimiento

Estado civil
1-Soltero 3-Divorciado2-Casado 4-Viudo

Tipo y Nro de documento de Identidad

Firma y aclaración del solicitante



ANEXO SOLICITUD DE ADHESION

SÍNTETIS DE CONDICIONES GENERALES DE SEGURO DE VIDA COLECTIVO

Nº

1. Contratante: Chevrolet S.A. de Ahorro para Fines Determinados
2. Personas asegurables: Todas las personas físicas que no hubieran cumplido 70 años de edad, que sean titulares de planes de ahorro 

previo por círculo cerrado administrados por Chevrolet S.A. de Ahorro para Fines Determinados. En caso de que una Solicitud de 
Adhesión se emita a nombre de varias personas o cónyuges, la cobertura otorgada a cada titular será por un importe igual a la que 
resulte de dividir el saldo adeudado por la cantidad de titulares de dicha solicitud.

3. Comienzo de la Cobertura para cada asegurado: la cobertura individual comienza a partir de las 0 hs. del día siguiente al de la 
acreditación del pago de la segunda Cuota Mensual. En el supuesto de que se efectúe una cesión del plan suscripto por una persona 
jurídica (cedente) a una persona física (cesionario), el Seguro de Vida tendrá vigencia a partir del pago de la primera cuota que resulte 
emitida a nombre del cesionario.

4. Terminación de la cobertura para cada asegurado: La cobertura individual finalizará a) por extinción de la deuda, b) cuando el 
Suscriptor asegurado se encuentre en mora por más de 3 (tres) cuotas mensuales, c) por rescisión de la Póliza, d) por renuncia o 
rescisión de la Solicitud de Adhesión, e) por cumplir el suscriptor asegurado la edad de 78 años.

5. Riesgo cubierto: 1) Muerte por cualquier causa, inclusive suicidio voluntario, cuando el Suscriptor hubiere estado asegurado 
ininterrumpidamente por lo menos durante un año antes del hecho. 2) Invalidez total y permanente, como consecuencia de 
enfermedad o accidente, que no permita al Suscriptor desempeñar por cuenta propia o en relación de dependencia cualquier actividad 
remunerativa, siempre que tal estado haya continuado ininterrumpidamente como mínimo por el plazo de seis (6) meses y se hubiera 
iniciado durante la vigencia de la cobertura individual y antes de alcanzar la edad máxima de permanencia indicada en la cláusula 4 
y en las Condiciones Generales.

6. Riesgos no cubiertos: La Caja no pagará indemnización cuando el fallecimiento o la invalidez total y permanente de un Suscriptor 
asegurado se produjera por alguna de las siguientes causas: a) suicidio o tentativa de suicidio voluntario del Suscriptor asegurado, 
salvo que su certificado individual hubiera estado en vigor ininterrumpidamente durante un año como mínimo; b) la muerte o 
invalidez total y permanente provocada deliberadamente por un acto ilícito de Chevrolet (en su carácter de acreedor/tomador del 
seguro); c) por empresa o acto criminal, o aplicación legitima de la pena de muerte del deudor asegurado; d) riesgos derivados por 
hechos de guerra civil o internacional, que no comentan a la Nación Argentina, en caso de comprenderla, las partes se regirán por 
las normas que en tal emergencia dictaren las autoridades competentes o terrorismo, cuando el deudor asegurado sea participe 
voluntario en ellos; e) Asimismo La Caja no pagará la indemnización si el deudor asegurado o beneficiario provoca el evento cubierto 
dolosamente o por culpa grave lo sufre en empresa criminal.

7. Plazo de carencia: La Caja no pagará la indemnización cuando el fallecimiento de un Suscriptor asegurado se produjera como 
consecuencia de una enfermedad preexistente a la fecha de vigencia inicial de su seguro individual que, luego de vigente éste, le 
produjera el siniestro. Se entiende por enfermedad preexistente aquellas que hubieran sido materia de tratamientos en los dos últimos 
años anteriores a la suscripción de la Solicitud de Adhesión y que provocaran el deceso dentro de los primeros 6 (seis) meses de cobertura 
del asegurado individual. Asimismo, La Caja no pagará la indemnización cuando la invalidez de un deudor asegurado se produzca 
como consecuencia de una enfermedad preexistente a la fecha de vigencia inicial de su seguro individual que, luego de vigente éste, le 
produjera el siniestro. Se entiende por enfermedad preexistente a toda enfermedad que padeciere el deudor asegurado diagnosticada 
dentro de los _____ anteriories a su incorporación al seguro, y que fuera la causa directa de la invalidez total y permanente. 

8. Capital asegurado: es el saldo de la deuda no vencida del Suscriptor asegurado.
9. Capital máximo asegurado: el capital asegurado queda limitado para cada Suscriptor a la suma de $1.200.000 En caso de que un 

Suscriptor tuviera varios saldos de deudas, la obligación de la aseguradora estará limitada al importe de cada saldo de deuda, sin 
exceder el capital máximo asegurado indicado precedentemente. El capital máximo asegurado se modificará anualmente en la misma 
proporción que varíe el valor del Bien Tipo de mayor suscripción.

10. Premio del seguro: se aplicará una tasa de premio igual al 0.76‰ mensual sobre el saldo de deuda.
11. Liquidación del siniestro: en caso de un siniestro, la indemnización será abonada por Chevrolet a fin de ser aplicada a la cancelación 

de la deuda, si se tratare de un Suscriptor Adjudicado, o a la realización de una oferta de licitación por el saldo de cancelación, si se 
trata de un Suscriptor Ahorrista.

 Documentación requerida: a) copia legalizada del certificado de defunción, b) informe del médico asistente, c) copia de causa penal 
-de corresponder-, d) denuncia administrativa del contratante ante Chevrolet, e) copia del estado de cuenta, f ) copia del contrato de 
suscripción y, g) en caso de invalidez total y permanente las constancias médicas y/o testimoniales de su comienzo y causas y, h) cualquier 
otro documento que solicite La Caja a fin de reunir todos los elementos probatorios para el fiel cumplimiento de la presente póliza.

 La Caja se reserva el derecho de solicitar información adicional a los efectos del análisis para la posterior liquidación del siniestro.
12. Rescisión/caducidad de la póliza: la póliza podrá ser rescindida tanto por Chevrolet como por La Caja, previo aviso por escrito 

remitido con anticipación no menor a 30 (treinta) días a cualquier vencimiento de primas.
13. Prescripción: Las acciones de esta póliza prescriben a los 3 (tres) años de ser exigible la obligación correspondiente.
14. Cesión: Los derechos emergentes de esta póliza y los certificados respectivos son intransferibles. Toda cesión o transferencia se 

considerará nula y sin efecto alguno.
15. Domicilio: El domicilio en el que las partes deben efectuar las denuncias, declaraciones y demás comunicaciones previstas en este 

contrato o en la Ley de Seguros (N° 17.418) es el último declarado por ellas.

Firma y aclaración del solicitante


